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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 3\\ extraordinaria, 
celebrada en lunes 8 de abril de 1957, de 
16.15 a 16.21 horas, se dió por aprobada 
al no haber sido objeto de observaciones. 

Las actas de las sesiones 4~, 5\\ Y 61;\ 
extraordinarias, celebradas en martes 9, 
miércoles 10 y viernes 12 de abril en curso, 
de 16.15 a 18.19 horas; de 9.15 a 22.30 
y de 11.15 a 12.58 horas, respectivamente, 
quedaron a disposición de los señores Di. 
putados. 

-Dicen así: 

Sesién 4~ Extraordinaria, en martes 9 de abril 

de 1157. Presidencia del señor Durán. Se abrió a 
1<;5 16 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

A:,cvedo p., Ju:m . 
Ahumad'a P., Berro/>,<; 
Aqlleveque C., Gl'.stavo 
Araneda R., Ernesto 
Baria B., Sebastián 
-Bart iL, Manuel 
Bana V., Albino 
Barrceto R., Edgardo 
Eo~ados R., Huinoerto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C. Ser-

do 
Carmona P. Juan de D. 
Cayupi C., José 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L.; Héctor 
Cuadra G., Domingo 
David L., AHonso 
De la Fuente M., Jorge 
Del Río G., Rumberto 
Egaña B., Jaime 
EJpeta B., Belarndno 
Errázufu E .. Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espmoza V .. Ramón 
Flores A., Roberto 
F'_'cnrea!ba O., J._'!:':n 
Galleguillos C., Víctor 

GaUegui!!ns V., Floren·· 
do 

Gonz.áiez E., Sergio 
Gonzáiez F., PeUIU 
Gvzinán C., L. Alberto 
G>Íii:.H.:~ ,"' .. ~ n¡;:,I,<;;;.-;~ i\. 
:'Jf,-¡ei'ta 1';1., Miguel 
Hurtado E., ~'ernando 
iil~nado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
ruanes B., Alfredo 
hqrcrlerdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Le?-rh;za S., Alf.ed" 
Lobo B., 'Eudaldo 
Lobns A., Remán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes' M., Manuel 
Martín M., Luis 
l\fnriínez e., .Tuan 
l\1artínez U., Haroldo 
Mariones M., Rumb<!110 
Maurás N., Juan L. 
It!eléndez E., Jorge 
Mbchel B., Lms 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Rugo 
l\1orales A., Raúl 
r,luñoz B., Carlos 
l'k~sa~em S., José 
OlavarrÍa G., Artw'o 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 

Palma S., Francisco 
p:¡lm:l V., Ignacio 
:Vurad¡: Q., Jovino A. 
Peñ:;fiel l., Juan 
Pizarro IL, AbeJardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E.­
Puentes G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi c., Jorge 
Ríos, L, Héctor 
R)vera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romero S., Esteban 
R(l:"ende S., Hugo 
Slllinas M., Sergio 
Sah!m Y., I\;larco An-

tonio 

Sant::ndreu R, Sebas-
tián 

Scb~ulsohn S •• Jacobo 
Sf>p-ilveda G., Sergio 
Scpúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enrique 
Si~va U., Ramón 
Soto R., Serafín 
UJTutia De la S., igna-

cio 
Vl'l¿;;,-; L., r..,Js 
Valdés R., Jl,an 
Valdés S., Manuel 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Vlm l\'lt:hlcnbrock L., 

~lü:~]jo 

Weber K., Ricardo 
Zepeda _ B., Rugo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, El'IIesto, 

y el Frosecrcfurio, señor Yávar, Fernando. 

ACT p.. S OF. 1,.\S S:F,SIONES ÁNTERIORES 

Las actas de his sesiones 31;\ y 4~ ex­
traordinarias; 1l¡\, Y 21;\ Especial de Acu­
sación Constitucional y l:¡lo Y 2\\ ex;traordi­
narias, celebradas en lunes l Q, martes 2, 
mié'!'c01es 3 y Jueves 4 de abril de 1957, 
de 17.15- a 20.21 horas; de 16.15 a 18.59 
horas; de 11.45 a 13.14 horas de 16.15 a 
17.30 horas; de 17.15 a·19.10 horas, res­
pectivamente, se dieron por aprobadas al 

• no haber sido objeto de observaciones. 
El acta de la sesión 3l¡\ extraordinaria, 

'celebrada el lunes 8 de abril de 1957, de 
16.15 a 16.21 horas, qdedó a disposición 
de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1 Q Tres oficios del señor Contralor Ge­

neral de la República: 
Con el primero remite los antecedentes 

del Decreto NQ 37, del Ministerio de Sao 
lud Pública y Previsión Social, correspon­
diente al presente año, observado por ese 
organismo Contralor e insistido con la 
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r.~ll·nlc, {lte todos los señores Ministros de 
Es~ado, por medio del Decreto N<'> 297, de 
ese mismo Ministerio. 
. -Se mandó tener presente y archivar. 

Con los dos restantes, remite copias de 
los info!'mes recaídos en las investiga. 
Clones realizadas por este organismo Con­
tralor en ~a internación de equipos y p~'o­
yectores de cinemascope y en la exporta­
ción de salitre con retorno en mercaderías 
d~ la firma Ford, soli~itadas, respectiva­
mente, por el Honorable señor Sergio. Se~ 
púlveda y la Cámara de' Diputados. . 

-Quedaron a disposición Id:e los señores 
Diputados. 

2Q Un oficio de la Comisión de Hacien. 
da, con el que propone el archivo de los 
siguientes proyectos de ley, por haber per­
dido su oportunidad. 

-Quedó en tabla. 

EI.:11R,:[; .CE LA ji:r~i:L~~:-tiACiON (;UNTRA LA 

CONDUCTA DE LA MESA 

El ~eñor Durán (Presidente) dio cuen­
ta a la Sala quP. el Comité So('i;:¡li9;b. Pr 
pu!ar ::omunicó a la Secretarí.a de la Cor­
poración que había retirado la reclama.. 
ción interpuesta contra la conducta de la 
Mesa. 

A .indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
acordó suspender la' sesión por todo el 
tiempo que se prolongara una reunión de 
Jos Comités Parlamentarios, a los cuales 
invitó a la Sala de la Presidencia. 

ACUER~OS DE LOS COMlTES PARLAMENTA-

RIOS 

En la misma forma anterior, se dieron 
por aprobados los siguientes acuerdos pro­
puestos por los comités Parlamentarios: 

1 <'>.-De acuerdo con el artículo NQ 18 
del Reglamento, conceder a los séñores 
Oyal'ce y Quintana, cinco minutos a cada 
uno, inmediatamente después de aproba. 
dos estos acuerdos; 

2')-Conc~er, a continuación, diez mi­
nutos al señor Soto para rendir un home. 
naje; 

3Q.-Citar a sesienes especiales G de la 
Cámara para el día de mañana, a fin de 
dis;;utir en gene.al el proyecto de Facul­
Cámara para el día de mañana, a fin de 
15 a 16 y de 16.15 a 24 horas; 

4<'>.-Conceder hasta 45 minutos a cada 
Comité, en la discusión general del proyec­
tó que concede Facultades Especiales al 
Ejecutivo; 

~5<'>.-Dejar sin efecto la Sesión Ordi. 
naria de mañana; 

6Q.-Autorizar al señor Presidente pa­
ra unir estas sesiones si fuere necesario, 

. y :(acultar a la Comisión de Gobierno Inte .. 
rior para sesionar simultáneamente con 
la Honorable Cámara, mientras discuta en 
s8g'iln:fo trámite reglamentario el proyec-

7V.-Votar en general el proyecto no an­
tes de las 22 'horas, entendiéndose prorro. 
gada la última de las sesion'es por todo el 
tiempo que' sea necesario para dar cum' 
plimiento a los acuerdos; 

8v.-Enviar a la Comisión de Consti. 
tución, Legislación y Justicia, en segundo 
trámite reglamentario, el proyecto por el 
día jueves; 

9<'> .-Discutir en particular el proyecto, 
CQn o sin informe de la Comisión, el di~ 
viernes en la sesión especial a que se cita­
rá a la Cámara de 11 a 13 horas; y 

lO<'>-Cerrar el debate,enla discusión 
particular del proyecto, impostergable­
mente a las 13 horas y votar 108 artículos 
que queden sin discusión. 

En conformidad con los acuerdos ante. 
\ 

riores, usó de, la palabra el señor Oyarce 
para formular algunos álcances a una 
alusión de que fue objeto Su Señoría du­
rante la discusión en el Senado del pro. 
yecto de ley que concede facultades ex­
h'aordinarias al Poder Ejecutivo. 

Con la venia de la Sala, el señor Errá­
zuriz Echenique usó de la palabra para 
expresar .la intervención que habría te~ 
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nido el señor Diputado en los hechos ex­
puestos por el señor Oyarce. 

El señor Quintana, en virtud' de los ci­
tados acuerdos, usó de la palabra para 
protestar de la versión <lada por el diario 
"La Nación" de la intervención que le 
habría correspondido a Su Señoría en la 
discusión de la acusación constitucional 
interpuesta por 10 señores Diputados con­
tra el Ministro de Tierras y Colonización, 
señor Santiago Wilson Hernánd'ez. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON ARTEMlO 

GUTIERREZ 

. " 

Con la venia de la sala, el -señor Soto 
rindió homenaje a la memoria del ex Di­
putado, señor Artemio Gutiérrez, en el 
vigésimopri~ero aniversario de su falle­
cimiento. 

INGIDENTES 

En la Hora de Incidentes, "el priI]1er 
turno correspondía al Comité Liberal. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Espina para formular di. 
versas observaciones relacionadas con el 
informe elaborado por la. C¿misión Bica­
meral que estudió la cuestión d'e límites 
entre Chile y Argentina en la región de 
California-Río Encuentro. 

El señor Diputado abundó en nuevos 
antecedentes sobre la materia y solicitó el 
acuerdo de la Sala para la celebración de 
una sesión especial a fin de que la Cámara 
se pronuncie sobre el informe evacuado 
por la Comisión Especial Mixta de Sena. 
dores y Diputados. 

" Por no haber el quórum reglamentario 
para adoptar acuerdos, la Mesa no pudo 
someter a la consideración de la Cámara 
la indicación del señor .Diputado. 

En una interrupción concedida por Su 
Señoría, usó de la palabra el señor Gon. 
zález Espinoza para dar respuesta a una 
alusión hecha en el Senado al señor Dipu­
tado José Oyarce y hacer algunos alean-

ces a las observacione$ íotmulauas pul' 
el señor Errázuriz Echenique al comienzo 
de la presente sesión, sobre la misma ma­
teria. 

El turno siguiente correspondía al Co-
mité Radical. 

Con la venia del Comité, los señores 
González Espinoza y Errázuriz Echeni. 
que usaron sucesivamente de la palabra 
para referirse al mismo asunto anterior. 

En seguida, el señor Magalhaes rindió 
un homenaje a la Escuela de Minas de Co­
piapó, con motivo del centenario de su 
creación. 
. Solicitó se transcribieran sus Qbserva­
ciones, en nombre del Comité Radical, a 
lo que adhirió el Comité Soeialista, al se. 
ñor Ministro de Educación con el objeto 
de que, como homenaje al centenario de 
ese establecimiento educacional, se sirva 
considerar la conveniencia de otorgar, 
nuevamente a dicha Escuela, la facultad 
de graduar a sus egresados con el títJIlo 
de Ingenieros Industriales de Minas. 

En los tiempos correspondientes a los 
turnos de los Comités Conservador Uni­
do, Democrático del Pueblo,' y Acción Re, 
novad ora de Chile, no usó de la palabra 
ningún señor Diputado. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el artículo 173 del 
Reglamento, los señores Diputados que se 
indican, solicitaron se dirigieran, en sus 
respectivos nombres los siguientes ofi­
cios: 

Del señor Barra, al señor Ministro de 
Salud Pública, con el objeto de denunciar 

·los procedimientos empleados por el Ad­
ministrador del Cementerio General, don 
Armando Vargas Vargas, quien tergiver. 
sando las instrucciones impartidas por 
'organismos superiores, habría procedido 
a sindicar de subversivos o de comunistas 
a ex dirigentes del Sindicato Prüfesional 
del Cementerio General, así como a obre-
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ros que nada tienen que ver con la direc­
tiva. 

El señor Diputado solicita que se en­
víen a la Cáinara los antecedentes de jui­
ciu que hubiera tenido el señor Adminis­
tradGr para proceder, en la forma seña-lada. ' , , 

Del señor Bart, al señor Ministro de 
Obras Públicas para hacerle presen~ 'la 
grave situación que se ha presentado ,a los 
numerosos madereros que hace meses han 
entregado durmientes por muchos millo­
nes de pesos a la Empresa de los Fe~ro~ 
carriles del Estado y que ésta no paga. 
E.sta falta de pago, acarrea ,graves per­
juicius a las provincias australes, ya e~­
pObrecidas por pésimas cosechas, crisis 
maderera e incendios. 

El señor Diputado ruega al señor Mi­
nistro se sirva disponer, a la brevedad po- ' 
sihlp.¡ el envío de los fondos necesarios pa­
.i. ~ ~~~¡t(:l~.i:- c;.;~o Jcütl(-t;-\& 

El señor Durán (Presidente), en vir­
tua de lo dispuesto en el artículo 113 del 
Reglamento, proCedió a levantar la se­
S:0I~. ::::l~(¡J:l iuci ló ~iv.fas y i9 lllillutoS. 

Sesión 5~ Extraordinaria en miércoles 10 de abril 
de 19;)7. Presidencia de los señorés Durán;' Correa 
Letelier y Carmona. Se abri{t a las 9 horas y 15 
minutas, y asistieron los señores: 

Acevedo P:, Juan 
Ahumada P:, Hermes 
Aldunate Ph., Pab~o 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R, Ernesto 
Arellano M., Herilán 
Barja B., Sebastián 
Bart B., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., llené 
BoJados R., Humberto 
Brü.;;her E., Rcrllán 
Bucher Wo, federico 
Bustamanfe Del C., Ser-

gio 
Cm'mona P., Juan de D. 
Castro P., Baltazar 
C;¡¡y:,pi C., José 
Chel[,n R., Alejandro 

Cisternas G., Pedro' 
'Corbalán G~ Salomón 
Corral G., Máximo 

, Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cpeto H., José 
David L., Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., RaI~el 
Del Río G., Humbel10 
Echavarrl E., JOOán 
Egaña B., Jaime 
Ei:ruda B., Be121m.~no 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
lfS]\l~OZ2 V., Ramón 
Flores' A., . Roberto 
Fuentealba O., Juan 

Galleguillos C., Víctor 
Galiegumos V., Floren­

cio 
Gonzá~ez E., Sergio 
González F., Pedro 

. Guzmán C.. Luis A. 
GunÍucio V., Rafael A; 
Hernálldez B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
manes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jar&mmo L., Armanuo 
Justiniano P., Julio 
Laffaye de M., Lya , 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L.,J'osé 
Lea-Plaza S., Alfredo, 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhap" l\'J. l\1~!!e! 
l\r!:xrtin ~If; T A~"'~~ 

Martínez C., Juan 
Martinez S.. Luis 
Martínez U., Haroldo 
Marton~s M., Humberto 
Maurás N. Juan Luis 
'¡'Í.;-j¿nrtcz K .• forge 
Miranda M., Carlos' 
Miranda R., Hugo 
MOl'ales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
OlavarrÍa G., Arturo 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palma G" Armando 
Palma S., Franciscú'­
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 

Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete- V., Pedr~ 
Puentes G., Juan E~o. 
Puentes G., Adán 
Pumarino F;, Augusto 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 

. Ríos l., Héctor 
Rivas F., &Iando 
'Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez ·B., Enrique 
Rodrísuez L.,. Arnaldo 
Romaní V., Hernán 
Romero ,S., Esteban 
Rosende S., Hugo . 
Salinas M., .Sergio 
5alum, Y., Marco Anto-

nio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebas­

tián 

ScpÚ!V~d.a G., SC:;I·t;"iu 
Sq)tt~Védal R, Julio' 
Serrano V. R., Enrique. 
Silva U., Ramón 
Soto R, Serafín 
UnclurTl'!!!;a C., J,lli., 
Ul'celay E., Santiago 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Va!dés L., Luis 
Valdés R., .Tuan 
Valdés S., Manuel­
Vial F., Francisco 
Videla R., Pedro·. 
Vives V., Ra.'ael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B." Hugo 
Zúñiga F.,. Aruoal . 

El Se-:retario, señor Goycoolea Cortés; Ernesto, 
y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

El señor Ministro del Interior, Coronel don Ben-:-, 
jamin Videla' V. " 

El señor l\iinistro de Hacienda, don Eduardo Ur­
zúa M. 

El señ!}r l'\Irinisfro de Defensa Nadonal, Viceal­
rmrapte don Francisco O'Ryan. 

El señor Ministro de Economía y, Comercio, don 
Roberto Infante R. 
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El :U:nislro de Vías y Obras, don Eduardo Yá­
ñez Z. 

I!;l señGr !\linistro de Agricultura, don Jorge Ara­

vena C. 

El señ:lr Ministro del Trabajo, don Raúl Ba­

rr:os O. 

El se!ior Ministro de Salud Pública Dr. R~berto 

l\luñGZ U. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

__ ~~c-~-~-__ -_~-~---__ ~ ,--.-==cc 

En sucesivas interrupcione~ cnncedi .. 
das por el Diputado In';ormante, usaron 
de la palabra los señores Silva y Aqueve­
que. 

El señor Durán (Presidente), en con­
formidad con .las facultades concedidas a 
la Mesa por la Sala en sesión anterior, 
procedió a declarar unid'a esta sesión con 
la siguiente, que debía celebrar la Cor­
poración de 10 a 13 horas. 

En los tiempos correspondientes a los 
Comités Liberal, Radical, Conservador 
Unido, Democrático del Pueblo y parle del 
turno Acción Renovadora de Chile, usa. 

Se __ dió cuenta_qe :__ _ ron de la palabra los señores J aramillo, 
lQ.-Un informe de la Comisión de -Espina, -Miranda R-amírez, --GonzálezEs--­

Constitución, Legislación y Justicia recaí. pinoza, Maurás, Correa Letelier, Sepúlve­
do en el proyecto de ley, remitido por el da Garcés, Schaulsohn, Rosende, Marto­
Honorable Senado, que concede Faculta- nes, Oyarzún y Meléndez. 
des Extraordinarias a S. E._ el Presidente A indicación del señor Maurás y por 
de la República. asentimiento u~ánime, se acordó dirigir 

-Quedó en tabla. oficio, en nombre de la Cámara, a la 
2Q.-Una moción de los señores David, Excma. Corte Suprema con el objeto de 

Pizarro Herrera y Ríos Igualt, con la que qUe Se sirva comdc1erar la conveniencia 
inician un proyecto de ley que autoriza a de designar a un Ministro en Visita para 
ia ,Municipaiidad de Rinconada para con- que investigue los hechos ocurridos en 11:1 
tratar un empréstito. Imprenta "Hodzonte", de Santiago, en la 

-Se mandó a Com:isión de Gobierno madrugada del día miércoles 3 del presen-
Interior y a la de HacierUla. te, y que culminaron con la destrucción de .... 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de un acuer­
do de la Corporación, correspóndía ocu· 
parse del proyecto ,de ley, con urgencia 
calificada de "suma", remitido por el Se­
nado e informado por la Comisión {fe 
Constitución, Legislación y Justicia, por 
el cual se. concede facultades extraordi­
narias a S. E. el Presidente de la Repú­
blica. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores Vid'ela (Ministro del In. 
terior) y Espinoza (Diputado Informan­
te). 

las instalaciones y maquinarias de dicha 
Imprenta. 

El señor Correa Letelier (Vicepresi­
dente), en virtud de la autorización antes 
citada, procedió a unir esta sesión, con la 
siguiente, que debía celebrarse de 15 a 
16 horas, suspendién~ola desde las 13 has. 
ta las 15 horas. 

Reanudada la SQSlOn, en los turnos si­
guientes que correspondían a los Comités 
Acción Renovadora de Chile y Radical 
Doctrinario, usaron de la palabra los se­
ñores' Rivera González y Fuentealba. 

La- Mesa aplicó la medida disciplina. 
ria de "Llamado al Orden" a los señores 
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D¿ la Fuente, Maurás, Lea-Plaza y Cis­
ternas. 

En conformidad con el acuerdo antes 
mencionado, el señor Carmona procedió a 
declarar unida esta sesión con la siguien­
te, citada d'e 16,15 a 24 horas. 

En segUida, con la venia de la Sala, usó 
de la palabra el señor Lea-Plaza. 

En los turnos correspondientes a los 
Comités Socialista, Socialista' Popular, 
Unido e Independiente, usaron de la pa. 
labra los señores, Galleguillos Vera, Gon­
zál.ez Espinoza, Barra, Osorio, Castro, 
Gumucio, Palma Vicuña, Lea-Plaza, Lo­
bos y Von Mühlenbrock. 

El señor Durán (Presidente)" aplicó 
las medicjas disciplinarias de "Llamado al 
Ordp.n" n lO!'! !'!AAOrp.l'I Ci !'!T.p.rn a!'!, TJf~ h 
Fuente, Osorio, Acevedo Musalem, Videij 
la, Chelén, GalleguillosJClett y Naranjo; 
y de "Amonestación" a los señores Cis­
ternas, Acevedo, Chelén y Galleguillos 
Cbü. 

, Finalmente, usó de la palabra el señor 
Uriúa(Ministio de Hacienda) 'para ha. 
cer un análisis de la situación del país 
antes d'e la aplicación de las medidas de 
estabilización económica implantadas por 
el Supremo Gobierno y de los resultados 
hasta 'ahora 'obtenidos con dichas medidas. 

CtAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

,', A indicación del señor Durán (Presi­
dente) Y, por asentimiento unánime, se 
dieron por aprobados ~os siguientes cam-' 
bios en el personal de las Comisiones que 
se indican: 

Constitución, Legislación y Justicia 

Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias rle los se­
ñor~s Poblete y Palestro y se designaron 
en reemplazo a los señores Acevedo y Mar­
tínez U rrutia. 

Economía 

Se aceptó la renuncia del señor Marti­
nez Camps y se designó en reemplázo al 
señor Brücher. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Ibáñez 
y -se, designó en reemplazo al señor Von 
M ühlenbrock. 

El señor Durán (Presidente). m virtud 
de 108 ncuerdos ad.optad.os por la ~ala Pfl_ 
ra la discusión y votación del proyecto en 
debate, procedió a suspender la sesión has­
ta las 22 horas. 

Reanudada, la MEsa declaró cerrado el 
debate en general del proyecto que conce· 
de facultades extraord'inarias al Poder 
Ejecutivo. 

Los Comités Socialista, Socialista Po­
pular, Radical, Unido y Democrático del 
Pueblo, habían solicitado votación nomi­
nal; petición que puesta en v.otación, se 
dio por aprobada por el asentimiento uná-
nime. 

Puesto en votación nominal el pr_oyecto,' 
se dió por aprobado en general por 71 
votos contra 45 y 2 abstenciones, envián­
dose a Comisión para su segundo informe. 

,Durante la votación fundamentaron su 
voto los señores Aqueveque, Araneda, Ga­
lleguillos Vera y Sepúlveaa Garcés. 

V9taron por la afirmativa, los s€ñores 
Aldunate, :\rellano, Barja, Bart, Barrue-

1 to, Benavides, Bolados, Bustamante, Car-
Se aceptaron las renuncias de los seño-. D.10na,. Cayupi, Corral, Correa LarraÍn; 

res Sandoval e Ibáñez y se designaron en Correal LereÚer, .Cuadra, David, De la 
reemplazo a los señores Morales Adriazo. Fuente,' De la Presa, Del Río, don Hum-' 
la y Lea.Plaza, respectivamente. berto; Echavarri, Egaña, Errázuriz, don 
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.T orge; Errá:mriz, don Carlos J ose; Espi­
na, E¡;;pbo7.~:, :'i'Hentea~l'~a, GonzfJez, don 
i~~(:"o; (;:~m~'lcio, G'H~~nlfi~:~ ~-I:p, .. ~,:,¡ dO:l 
r l2i"~la!'" "~:~ ~ ~rp.rtEd~, ~:on J-) F -_~"~\1'r,: ~~. _~(~ñe~; 

I¡!l¡I~e~), IZftLic:.c>{:o, ~Yustir!.in~.n, YJ~::fraín, 
Lt,ica:r, Le~,-Plaza, ~~oyol~" :\larHn, :\Iel¿n­
dez, Miranda, don Car'o~'; ~lusH~em, 0:3-
varda, Palma, don Armando; Palma, don 
Yrar .cÍs<.!1); Palma, don Ignac~o; Pinto, 
P~Y~Jte3, do'1 Jua::1, EduUi'do; Pnma:dno, 
Rig0-Righi. Ríos, Rivera, don Guillermo; 
Rivera, don Galvarino;, Rodríguez, don 
A!":"!aldo; RomQnÍ, Romero, Rosen~13, Sa­
lum, Sepúlveda Garcés, Serrano, Urcelay, 
Urrutia, Valdés Riesco, 'Valdés So~ar, Vial 
Freire, Videla" Vives, Von MÜ~llenbrock, 
Webe:r, Zepeda y Zúñiga. 

y 29 de la ley Nc.> 5.163, de 28 de abril de 
1933, que se dan Pi)!' reproducilios, con lHs 

-- VC:B:on'150r la--nég2.tiva~ los --s-eñores 
Acev-eJo. AhEm~~da, Aqueveque, Araneda, 
Barra', Bl"ÜCnel', Bucher, Castro, Chelén, 
Cistr:-!'N!.R, Corbalán, DUl"án, Elgueta, Flo­
res, GaHeguBlo¡:; Clett, Ga~legumos Vel'Q, ' 
González, <Ion Sergio; Rernández, Lobo, 

. Maass, Maga:haes, lVlartínez Camps, :PIlar­
tínez Saravia, Martínez Urrutia, Marto­
nes, Mam'ás, Miranda; don 'Rugo; Mora­
les Adriasol:;>" Muñoz, Naranj9, Osorio, 
Oyarce, Oya:::'zún, Piza:tro, don 'F'enl~i.ndo; 
Poblete, Puentes, don Adán; Quintana, 
Rivas, Rodríguez, don Enriq'.~e; Salina~, 
Sandoval, Schanlsohn, Sepúlveda Rónda­
nelli,' Silva y Soto. 

Se abtuvieron. de votar, los señores Cue­
to y Jaramillo. 

Durante la discusión genei'Dl del pro­
yecto, se formularon las siguientes indi­
caciones: 

Artículo 19 

l.-D~l mismo señor Ministro del In­
terior par~ substituirlo por el siguiente: 

"A¡'ti'J'u.!.o 1 9_Por exigirlo la neceslcad 
imperiosa de la defensa del Est8do y la 
conservación del régimen consti tt'cloDal, 
se autoriza al Presidente de la República 
para hacer uso de las facultadE's a que se 
refiere el número 13, del artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado, con' 
arreglo a los términos de los artículos 19 

a) En el número segundo del artículo 
19, agrégase, reemplazando el panb y ca­
r·~tl (;) ~):;r n~ :~, ~.' ',:~':\ 1'". ~ ~ ',:.:~: I~~~--·Y¿·- ~~o t,~<¡e 

dlg2: 
"!.·~I lugar !!e re3id27'l.C1~ (1?'>e7:~? s::~r r:l"':!">-

pre una capital de departamento, excep­
to Pi¡:;'> gua" ; 

o) En el nÚm2l"O qni:1io dd r;i::~'~~l:O 1<'>, 
suhst.ittl~'enrlo 02.1 pur;to y (:01~:a' (;) y la 
ccnjunci6n' "~l'!) a.' .. H~ le Eig~7e~ petO un ;)~~11-

to (.), agrégase l~:::, ll:h,~oafo d~I si~!'ie~­
te tenor: 

"La facultad conferida en este número 
se hace 'ex~r:nsiv~ a las ra0 iodifvsiones y 
teIecc-múdc3Fünes-; ;/''-,-

LOR de~rdos snprQID.os ii'.1e S~ (Fc~en 'eI? 
virtvd de 1<," !)resente ley, deberán en todo 
caso, contener la indiviC:ualizaci6n CO:r.:l­

p'leta de los afectados y serán eumplidos 
de inmediato, sin necesidad de ,que de 
ellos, previamente, tome, razón la Contra­
loría General de la República". 

2.-De1 mismo s:,'3.or MinLáfo, p2,ra 
CO:lS'JItar:ci como art'culo 4<), redactado e}~ 
103 mismos términos. 

ArtÍCg}o 3? 

3,-Del r.1ismo señor :Ministrc, rara su­
primirlo. 
4,~Del 'mismo 3<;p.or Ministro, prora 

consultar como articulo 3<) nuevo, el si­
guiente: 

"A1'tíC'i.do 3<)-No 'podrán aplicarse las 
medidas :a, que se refiere el N9 59 del ar­
tículo 19 de la ley X9 [;.163, a las vel'sio­
nes oficiales del Senado y de la Cámara 
de Diputados". 

Articulo 49 

5.-Del mismo señor M:nistro, para su­
primirlo. 

6.-Del señor Martones, para suprimir 
la palabra "coercitivas". 
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Articulo 5? 

7.-Del SeñOl" Ministro d~l Interior, pa-
ra suprimir!o. ~ 

8.-De los señores Araneda, Magalhaes, 
Maurás, Oyarzún y Quintana, para inter­
calar, después de bspalabras "revistas 
y" lo siguiente: "a los que mantengan 
programas propios o trabajen en infor­
mativos y comentarios, en ... ". 

,Artículo 6<> 

9.-Del señor, Ministro 'del Interior, pa­
ra 'suprimirlo. 

Artículo 7<> 

lO.--Del miRmo FleñorMi'l1i8tro, para 
co"sultarlo como artículo 2<> del proyecto 
l'-.:~L\.:~:o,jü eH los mismos términos. 

Artículo 89 

11.-Df'1- miRmo !'lPT)nr ,)\tTilli¡:¡b .. o. p~!"a 

suprir.~ir~o. 

Artículos nuevos 

12.-Del señor Barra, para consultar el 
siguiente: 

"Art'ícul-o ... -Durante la vigencia, de 
las p,resentes Facultades no podrán reali­
zarse espectáculos hípicos con apuestas 
rautuas". 

13.-Del señor Gurnucio, p~ra consultar 
el si;i:uiente: 

"A.1"tículo ... -Para los efectos de la 
semana corrida, de la asignación familiar 
y para el c6mputo del feriado legal, consi­
déranse como días trabajados por los 
obreros, los días comprendidos entre el 2 
de_~bril yel 8 de-abril, ambas fechas in­
cluídas". 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la presente sesión, se levantó ésta a las 
22 hOTas y 30 minutos. 

Sesión 61!- Extraordinaria, en viernes 12 de abril 

de 1957. Presidencia del señ9r Durán. Se abrió 

a las 11 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan' 
Aldunate Ph., Pablo 
Aqueveque C., Gustavo 
Amneda R., Ernesto 
Arenano 1\1., Hernán 
Barja B., Sebastián 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
BenilVides Del V., René 
Solados R., Humberto 
Brücher E., Hernán, 
Bucher W., Federico 

, Bustmnante Del C., Ser-
gio 

Carmona, P., Juan de D. 
Castro P., BaItazar 
Cayupi C.; José 
Cisternas G" Pedro 
Corbalán G., Salomón 
CCl"!"a! G., M6.xhno 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L., Alfonso 
De la F\lente M., Jorge 
De la Presa ~" Rafael 
Del Río G., Humberto 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E .. Jorge ' 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Fuentealba O., ,Juan 
GallegUiUos C~, Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
González E-, Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán e., Luis A. 
G,'mucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 

--Huruuto-E;, Fernando 
Hurtado O'R.. Rubén 
'Ibáñez C:, Arturo 
manes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Justiniano P., Julio 

Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza L., Alfredo 
Loho B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., F.dgardo 
Magalhaes M.,' Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez U., Haroldo 
Martones M., Humberto ' 
'Maurás N. Juan Luis 
r.-'1eléndez E., ,'Jorge 
Miranda M.," Carlos ' 
Miranda Roo Hugo 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José. 
Naranjo J., Oscar 
O!:w:l.rría ~., Art-.Iro 
Orpis B., _ Antonio 
OSui-iu P., EdiJa¡-di; 
Oyarce J., 'José 
Oyarzún D., José 
Palma G., Armando 
Palma' S., Francisco 
J>l'lm1' V., Ip,nar¡o 
Pinto D., Humberto 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V.;.) Pedro . 
Puentes G., Juan E. 
I"mm.tes !G., Adán 
Pumarino F., Augusto 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Ri~hi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 
Romaní V~, Hernán, 
Romero S., Esteban 
Rosende S.: Hugo 
SaHnas 1\'1[., Sergño 
Salum Y." MariCO ' An-

tonio 
Sandoval V., OrlandO' , 

. 8antan"reu-H., SebastláD 
Schaulsohn N., Jacobo 
González E., Sergio 
Sepúlveda R., Julio , 
Serrano ,V. ,R., 'Enrique 
Silva V., Ramón. 
Soto R., Serafín 
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Tnm:!yo T., Uermin:o 
Urcclay 1':., Sanü:l;:;() 
t:rrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés R, .fnan 
Vial F., Francisco 
Videla R., Pedro 

Vh'cs Y., Ra:ael 
Von :\Iühlenbrock L., 

Julio 
Weber K, Ricardo 
?:f'pedi:' Ro, litigo 
ZIi.'¡ga. ;,c., ilü~íh.:1 

[;1 Se::l'etario, scñ':lr Goycoclea Cortés, Ernesta, 

y ,21 íL'!."os~~;-et2r~o, señor Yávar Yávar, Fernando. 

, El señor l'.Ii!1''ih·o del In~2rior, Coronel don Ben­

jamín Vide!a V. 

El señor Ministro de Hacienda, don Eduardo 

Urzúa M. 

El salar Ministro de Educación Pública, don 

Francis~o Aravena Bórquez J. 

tI señor Ministro de Agricultura, don. Jorge 

Aravena C. 

_ El señor MínistrlLJie .Justicia, don ArlurQ.Zúñi-_ 

~L ~ 

El señor Ministro de Economía, don ·Roberto 

Infante R. 
El señor Ministro del. Trabajo, Dr. Raúl Barrios 

Ortiz. 

El señor Mínistro de Salud Pública, Dr. Roberto 

Muñoz U .. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

" N O Re ado'[Jtó ningún acuerdo al res-
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un informe de la Comisión de Cons­

titución, Legislación y Justicia, recaído en 
el proyecto de ley, en' segundo trámih~ re­
glamentario, que concede Facultades Ex­
traordinarias al Presidente de la Repú­
bl!ca. 

-Q1Iedó en tabla. 
2.-Una moción del señor Dolados con 

la que inicia un proyecto de ley que libe­
ra del pago de derechos aduaneros a una 
prensa marca "Mercedes" consignada a 
1a Escuela de Artes Gráficas de Curicó. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
39-Una comunicación de la Asociación .. 

N acional de la Prensa, con la. que se re-
, 

fiere al pl'oyecto de ley qt:c co:;¡ccde !~a·· 

~uaa<les Extraordinarias al Presidente de 
1~~ !!c -::1.~·~i(!rt. 

'" -Se 'inandl> tene?' presente. y a(Jrr;gU'r (! 

los antecedente.~ del pN,yecto ?'~,'~pect.ivo. 

·;P-Una ::-)ru::?~ltac~(n rle! señor Aveli-
1",0 A.l'JP.rez ?e:·~ú'.:de:z, con !a que so:~cita 
copü Ilwtorhac:a d~: He:'1saje con que el 
S'lP:'Cl::-W Go'~icr,w !)rOpt~so al C011greso 
N¡¡.cbn:¡l ~:::. apyohaciól1 d~ un ITo;;'ec~o d~ 
ley q:,'e €xproI1ia terre:.:os en la comuna 
de P;.teyto S~av2d::"a con el ol:jeto de crem' 
la población de Tl·ovolhue. 

-Quedó en tabla. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 

CUENTA 

A h::i~ad':'n del Com:té Sochtlis":a ?o­
p¡;;ar y ;ri.· asentimiento unánimf\ fe 

. a~ordó la lectura de una. comunicad6n de 
la Asociaci6~ 'Na~icnal de 1ft PrensR q'2e 
figuraba en la Cuenta de lá pres'2nte se­
sión. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

Por no COTIta:t ccn la n!:lQ:;:~i!~(;jdzd re= 
(perida, no pudo somet2rse a l2. cOI!side­
racFn de la Sala el permiso ~onstitucio­
nal solidtado por el señor Ministro de 
Salud Pública y Prc'7isión Social, don Ro­
certo Muñoz Urrutia, :rara ausentan;e 
dsI territorio nadonal. 

COPIA AUTORIZADA 

A indicacién del señor Durán (Przsi­
dente) y por aSentimIento tácHo, se acor­
dó conceder al señor A velino Alvarez x¡'er~ 
nández ia copia autorizada que había SQ«" 

licitado del Mensaje por el cual se propo­
ne expropiar terrenos en la comuna de 
Puerto Saavedra, con el objeto de crear 
la Población de Trovolhue. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el obj eto de la pre-
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sente co"=-,,...,.,n ...... __ J .... ~ ....... J., a que había order:ado citPc!' 
el ;;~~c;;.' P ~·esidente e!l virtud G8 un aC'ler­
c:) de la Corporación, .correspondía dis~n­
tir y Yo~r el1 particular el proy.ecto de 
ley, en :;egundo trámite regh!.mentario, 
por el cual se concede facultpdes extra­
ordinarias a S. E. el Presidente de la Re­
púb:ica. 

Puesto en di.scusión· el artículo 19, no 
usó de )a palabra ningún señor Diputado. 

El señor Videla (Mhíistro del Interior) 
había r.;novado reglamentariamente la 
siguiente indicación, que tenía por objeto 
reemplazar el 2rtículo 1 Q ·en su totalidad, 
la que. puesta en votación, se dio por 
aprobada por 56 vótos contra 37: 
. "Artículo 19-Por exigirlo la necesidad 
imperiosa de la cieÍel1sa del Estado y la 
conservaeÍón delrégimf'm constitnciof'al, 
se ~ütoriza al PresÍflc?:ltc de la RC;::l1;;lica 
PlH'!I h,:¡"p:r ''''0 ~':' !~~ ff'.~'.'!t?-:1.es 2. ~t~e se 
refiere el número 13, del artículo 44 de 

. la Constitución Política del Estado, ,con 
arrf'glo a los términos de los artículos 1 Q . 

Y 2Q de la ley NQ 5.163, de 28 de abril ,de 
19l3~, qnc Re Gnu por '!'~pro(kdrlo~, ~on 1n!'; 
siguientes modificaciones: 

a) Er. el número segundo del artículo 
19 , agrégase, reemplazando el punto y ,co­
ma (;) por un punto (.), un párrafo que 
digll. : 

"El lugar de residencia deberá ser siem­
pre una capital de departamento, excepto 
pisagua" ; 

b) En el número quinto del artículo 1Q, 

substituyendo el punto y coma (;) y la.' 
conjunción "y" que le sigue, por un punto 
(.), agrégase un 'párrafo del siguiente te­
nor: 

"La facultad conferida en este número 
se hace extensiva a las radiodifusiones y 
telecomunicaciones; y". 

Los decretos supremos que se dicten en 
virtud de la presente ley, deberán en-todo­
caso, contener la individualización com­
.pleta de los afectados y serán cumplidos 
<'de inmediato, sin' necEsidad de que de 
ellos, previamente, tome razón la Contra­
loría General de la· República"" 

Si~l (lr:Ja'E::: y por aseEtimieE:o u!l;;tni­
me. se dio por aproba-do el a¡"ticulo 29, 

fac'1ltá:"!dose, asimismo, a la Mesa para 
dar al articulado del proyecto la o!'d~na~ 
cién q:'le corresponda. -

En forma su-cesiva, sin de;'Jate y por 57 
votDS contra 37, 59 votos contra 43 y 56 
CO::ltra 44, se dieron por réchazad05 los 
artJcu)os 39, 49 Y 59, respectivamente.· 

Puesto en discusión el artículo 6<>, usa­
ron de la palabra !os señores Puentes Gó­
mez, González Espinoz~, Barra, Aravena 
(Ministro de Agric'Jltura,) Rodríguez La­
zo, Fuentealb~ y von Mühlenbrock. 

El Comité Agrario Laborista había so­
licitado la claqsura < del debate, la que, 
puesta en votación, se aprobó por 60 vo­
tos contra 45. 

P9r su parte, los Comités Socialista, So- -
dal~s'2 Pop~Jlnr, RadicaL Democrático del 
Pllohln 'tT TT ...... ir11"'\ \'nh~''''I'ln ~1""\.l;n';+nr1 ...... -.: ... ,...+...,,~.;.<.-_ -~"";·"''''''.I ~~ ............ ' .... , ....... _""" .... _ ...... u ................ .:I.V~ ...... v ,,'"'Vt:.4'-'.&.v ... .l 

nominal para esta disposición, indicación 
'que puesta en votación, se rechazó por 57 
votos contra 46. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
:'12.f:~~~":j~ft r-l artlcnlo 6/\ po:" ~9 ,\70tos eO!l·· 

tra 46 se dio, por reéhazado. 
PUf:s:o en discusión el artículo 79, usa­

ron de la palabra los seilores Puentes Gó­
mez, González Espino7.a, Rivera González, 
Carmona., Sepúlveda Garcés, Meléndez y 
Araneda. 

Pór 59 votos contra 29, se aprobó la pe­
tición de clausura del debate formulada 
por el Comité Conservador Unido. 

Cerrado el debate y 'puesto en votación 
el artículo 79, se dio por aproha.do por 
asentimiento unánime. 

El señor Durán (Presidente aplicó las 
medidas disciplinarias de "Llamado al 
Orden", a los señores Gallegnillos Clett, 
Hurtado O'Ryan, Acevedo, Osorio, Del Río 
Gttndián, Urrutia, Ríos -y Bolados; y-de -
"Amonestación", a los 'señores Gallegui­
!los Clett, Hurtado O'Ryan, Del Río Gun­
dián y Ríos. 

Sin debate y por 68 votos centra 3, se 
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~<ld p;-,r ~. _,a i!'~di~acl(n~ r~nu\u­

(:a tl?: ;~t:Jlor \~id~h, (:\I!!:L~ ~I'() (::;1 ~~~tt~~ 

rior), para consultar, con el nuevo núme­
ro ~;f\ ' ~ ~."it;-~ie'.~t~~ arti~~J¡o 11,~~e'."o: 

"Artículo 39-Xo podrán apl.icarse las 
medidas a que se refiere el X'J 5 del :~r­
tículo 1 Q de la ley i\Q 5.16:~, a las v€niones 
oficiales del Senado y de la Cámam de 
Diputados" . 

Pu,esta en discusión la supresi(;n del ar­
tíC'llo 8Q del primer informe propuesta en 
eBte tr~mite re~lamentario, usaron de la 
palabra los señores' Schaulsohn y Correa, 
Letelier. 

Csrrado el debate y puesta' en votación, 
se aprobó dicha supresión por 59 votos 
contra 1. , 

El señor González Espinoz? formul5 in­
cHrad~~m 'i~:~r;' reabdr el' 'deSa~e en .la-in=­
~~:cfdfn renovada dp-l R~ñ()r Ministro c1",1 
! "t;:;;-jn:r que commltaba un articulo 39 

nnf":O, ;,1etir.i 0;1 H'le r¡¡¡~!"tA. ~!1 vO"':1~ión, se 
dio '~.0" '-ech37,>:Ga pm' 4g \'o,'os cCHür8 47. 

(~~'(>(l'\ ~'1 con.:4ecn!'1H~iR, tf'rFJinad1" la 
dis~:¡¡sifn (1'~1 i1l"oyrcto e;~ el Congreso Na­
cional y, en conformidad con los acuerdos 
adoptados a su respecto que se P~~i'iHoh 
el} conodmiento del Senado, aUf'dó éste 
concebido en los sigui~ntes términos: 

Proyecto de ley: 

"A'rtíc-ulo 19-Por exigirlo la ne~~sidad 
imp~riosa de 1'3. defensa del Estado. y la 
conservadén del régimen constitucional, 
Re a1ltoriza al Presidente de la Rep1lblica 
para bacer uso de Iaq facultades a oue se 
rdiere el N9 13 del artículo 44 ~e la Cons­
titución. Política del Estado, con arreglo 
a los J6rmjno~ dr.> 'lo~ f1 rtíclllos l° y 29 (1", 

la le~l ~Q 5.163, de 28 de abril de 1933, 
(,!l~.e 3e da" por l'f-':"lI'oducidos, con las 1";­

g·~iente:.:: modificadcn8S: 
:::) En el N9 29 del artículo 1 v., agré~a- . 

se, reemplazando el punto y coma (;) por 
un p;.mto (.), un párrafo que diga: 

":81 hgar de residencia deberá ser siem­
r"e una capital dé departamento, excepto 
Pi8~gua" ; 

---~--- -----,-- ~ , 

t- _. :2~:; ~:] :;mntG ~. t:C;?:1:~ (;) y :a con,~m~­
ei:~ tl "~,,'9 ~.:,::'~E :f' é ig-~~,::. ~ ~"(' :~!''' !:'?J~-:t() (.), 
¡;'~'{;~!a~~8 tu! pÚl'ntto <.le1 siguiente bnOl': 

"La fac~llhal conferida en c¡:;te número 
"e ~'R¡;~' extenRÍva a las radiodifusiones y 
te ~ eco:~ ... unicacimles; y:'. 

Lo~ decretos suprcmcR que se dicten e,l 
;;irtud de la presente ley, deberán, en to­
do ca~o, contene!' la individualización com­
pleta de los afectados y serán cumplidos 
de inmediato, sin necesidad de que de 
'ellos, previamente, tor.1e razón la Contra­
loda General de la República. 

At·ticu.lo 29- LBS disposicioneR de la 
presente ley tendrán una duración de se-

. senta días, a contar de su vigencia, pero 
si dm~ante el curso oe aplicación se pro~' 
all i ere alg'úía eTe'cCi5ri- oraJiuina -()' extra­
onlina:'Í.'?', el Presidente de !~ Re~.lública 
(l~l'('~'<i sPf.pender, en ia respectiva circuns­
crl¡:cih1 . 81ectol'al, las medidas que hubie­
.~.~ cl?Cl'2tado, c;.nco d'as anses del acto. 
d::.~cio:'1ado V hasta el dfa sigui~nte d~ la 
c01i.'n:;spo'-.(!ic'1te elección. 

Aj'ticulo 39- No poch'in aplicarse le's 
r::.edid~., a q~Je Ef' refkre el N9 59 del ar­
tíc'~lo 19 de la ~~.;~" N9 5.}f:!i. ~ lr.s ·{~Ter·5;i{)~· 

nes oficiales del Semi do y de la CfiTI':ara de 
Diputado~. 

Artículo 49 - Las disposiciones de la . 
presente ley sólo podrán aplicarse a las 
personas mayores de 18 años de edad y 
menores de 65", 

POI' haberse cumplido con el objeto de 
!a ~)resente sesi5n, se levantó ésta a las 12 
horas y 58 minutos. 

iV.---DOCUMENTOS' DE LA CUENTA 

1.-JIENSAJE DE S. E. EL PRESJDE!\TTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del H. Senado y de la 
H. Cámara de Diputados: 

El Supremo Gobierno en su deber de 
dota1' a la Fuerza Aérea de Chile del mate-
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rial requerido para atender, en parte, sus 
necesidades, finiquitó en el transcurso del 
año último la adquisición de cuatro Heli­
cópteros "Sikorsky" y tres aviones "Gl'U­
mann" en los Estados Unidos de N ortea­
mérica. 

Este material, de acuerdo con las cláu­
sulas del contrato, serán entr~gados en di­
cho país, razón por la cual se hace necesa ~ 
rio enviar las tripulaciones correspondien­
tes a objeto 'de que, junto con recibirlo, 
efectúen con los técnicos de la fabrica el 
entrenamiento indispensable para el me­
jor conocimiento de este material. 

Consecuente con lo anteriormente ex­
puesto, vengo en ,someter a vuestra consi­
deración en el actual período extraordina­
rio de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único'.-AlJto~ízase la salida al 
extranjero (Estados Unidos de Norteamé­
riéa) de las tripulaciones que traerán en 
vuelo a Chile los Helicópteros "Sikorsky" 
y los Aviones "Grumann". 

Santiago, 5 de abril de 1957. 
(Fdo.): Carlos Ibáñez del Campo.­

Francisco O'Ryan Orrego". 

2.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"NQ 994.-Santiago, abril 17 de 1957. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional> en la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 
~1)' El que cr~-ª, el D~partal!lento Ae Pal<t- ¡. 

na en Chiloé Continental y modifiéa la di­
visión administrativa de la provincia de 
Aisén. 

2) El que establece condiciones para el 
ingreso, tránsito, permanencia y naciona­
lización de extranjúros en el palS. 

3) El que autoriza a la Municipalidad 
de Copiapó para permutar lotes de terre­
nos de su propiedad por otros del Consor­
cio Hotelero de. Chile S. A. 

4) El que aprueba los presupuestos de 
inversiones de las instituciones fiscales, 
semifiscales y autónomas, correspondien­
tes a los años de 1954, 1955 Y 1956. 

5) El que modifica el artículo ·59 de la 
Ley NQ 10.383, en lo relativo a la rehabili­
tación de los inválidos a que se refiere di': . 
cho texto legal. ' 

6) El que modifica diversas disposicio­
nes del Código Sanitario. , 

7) El que autoriza la salida al extranje­
ro de los miembros' de la Comisión Chile­
na de Límites, y de aquel personal técnico 
y auxiliar que sea necesario poner a dis­
posición del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores para integrar dicha Comisión. ' 

8) El que consulta una liberación adua­
nera especial en favor d~ los departamen­
tos de Pisagua e Iquique, con el objeto. de 
atender al progreso de la provincia de Ta-
rapacá. V' 

9) .l<Ji que modifica ia iey N9 H.i5i, que 
exigió la aprobación del Congreso Nacio­
nal para los presupuestos de las Institu­
ciones Semifiscales. 

10) En que fija normas para la consti­
tu~ión de Sociedades Anónimas Agrícolas. 

11) El que c<)llcede el beneficio delmon­
tepío al personal de los Ferrocarriles del 
Estado. 

12) El que autor.iz'a la salida al extran­
jero (Canadá) de las tripulaciones que 
traerán en vuelo a Chile una partida de 
Aviones "Otter". 

13) El que declara la libre importación 
de fertilizantes fosfatados y de las maté­
rias primas, maquinarias y repues1fs que 
sean necesarios para su fabricación. 

. H) Eeque aI>rueb~.el acuerdo e..ntre l()s 
Gobiernos de Chile y de los EE. DU. de 
N. A., concertado por cambio' de notas 
efectuado en Santiago el 20 de abril de 
1956, para realizar un programa de pros­
pecciónconjunta de los yacimientos de mi­
herales radioactivos nacionales. 
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15) El que antoriza IR entrmla y !Wl'l'na­
nencia en el territorio nacional enh"e los 
días 19 y 15 de julio del presente año, de 
una fuerza naval de los EE. V"C. de ~. A., 
compuesta de 12 unidades y su~ corres­
pondientes dotaciones. 

16) El que declara exenta de t()éla clase 
de impuestos la donación hecha al Fisco 
por la Compañía Carbonífera e Industrial 
de Lota S. A. de la concesión del Ferroca­
toril de Concepción a Curanilahue. 

17) El que declara de utilidad pública y 
tl-utoriza al Presidente de la República pa­
ra expropiar, en favor del Instituto Nacio­
nal de Santiago, los inmuebles que se in­
dican. 

18) El que modifica la Ley NQ 11.986 
JÍe 19~ XL 19M que fijó la.-escala dasuel-_ 
dos de los miembros del Poder Judicial. 

Saluda atte. a V. E. (F'do.): Ca'dos 
lbáñez del Ca1npo.-Benjam;{,n V1~-1'ela V.". 

l.,-f'nCIO DE S. E. EL PR:!:SIDENTE DE LA 

REP1JBUCA 

"NQ 993.-Santiago, abril 17 de 1957. 
Pongo en conocimiento de V. E. qüe, en 

tícuio 57 de la Constitución Política dei 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias' de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional en la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, el proyecto de 
ley que "modifica el artículo 1 Q de la ley 
NQ 9.298, de 21. 1. 1944, que autorizó al 
Presidente de la República para conce~er 
la garantía fiscal a empréstitos o créditos 
que contraten en el exterior la Corpora­
ción de Fomento de la Producción o los 
FF. CC. del E.". 

Saluda atte. a V. E.- (Fdo.): Ca'rlos 
Ibáñez del Campo.-Roberto Infante R.". 

4.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 996.-Santiago, abril 17 de 1957. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar-

tíCll!O ,1(; de la Constitucion PoHtteH df'1 
E:otado, he aCOl'dado hacer presente la ur­
gencia para el despacho Gel proyecto de 
ley que "modifica la ley NQ 11.151, que 
<_p!'ue¡¡a los presupuestos de las institu­
don!'J ¡:;emifiscales". 

Saluda atte. a V. E.- (Fdo.)': Carlo$ 
Ibáñez del Campo.-Benjamín Videla V.". 

• 5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 989.-Santiago, abril 12 de 1957. 
En uso de la facultad que me confie!:e 

la Constitución Política del Estado, he 
acordado retirar del H. Congreso Nacio­
nal elMensaje NQ 626 de26.lIL 1957 del 
Ministerio de Defensa Nacional,' por el 
cual se solicita la autorización correspon­
diente, para que los 'señores Comancantes 
en Jefe del Ejército y Fuerza Aérea y Je­
fe del Estado Mayor de las Fuerzas Ai:ma­
das pudiesen concurrir a Panamá, a pre­
senciar un ejercicio combinado de las 
Fuerzas Armadas' de Estados 'Unido.s de 
N. A. 

Sír"TaSe "l{" E~ disp011€I", Gil cOnS€Cüf;llCiu, 

que el referido Mensaje sea devuelto al Mi­
nisterio de origen. 

Saluda atte. a V. E.- (Fdo.) :·Carlo~ 
Ibáñez del C.- Francisco O'Ryan O/'. 

, 
6.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTR~ DEL 

e 

INTERIOR 

"Oficio NQ ~1l07, Santiago, 15 de abril 
ele 1957. 

El Honorable Senado de la República, 
en respuesta a una comunicación enviada 
po::: esta Secretaría de Estado, ha remiti­
do, por oficiQ NQ 632, de fecha 10 del mes 
en curso, una copia autorizada de las par­
tes pertinentes de la versión taquigráfica 
de la Sesión 6~ de la actual Legislabra Ex­
traordinaria, celebrada el ,día 6 del presen­
te mes, en que se registran las observacio­
nes del Honorable Senador señor Francis­
co Bulnes Sanfuentes, concernientes a la 
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participación que le babría cabido al Ho­
norable Diputado señor José Oyarce en la 
paralización ilegal del trabajo en la Fábri­
ca Nacional de Sacos. 

Según dicha versión oficial, el Honora­
ble Senador señor 'Bulnes Sanfuentes ex­
presó que la afirmación hecha respecto del 
Honorable Diputado señor Oyarce "es per­
fectamente fidedigna, pues me la' propor­
cionó .el Diputado liberal clon JO'rge Errá­
zuriz, hoy, a las seis de la tarde, en los pa­
sillos del Senado". 

A este respecto, y según la versión pu­
blicada por la prensa sobre la sesión cele­
brada por esa Honorable Cámara el día 9 
del presente mes, el citado Diputado señor 
En;ázuriz habría expresado que entregó al 
Honorable Senador señor Bulnes Sanfuen­
tes un panfleto subversivo del Partido Co­
munista, el cual habría sido distribuí do en 
la aluilicla. Fáhri('.A, !)f"lr el Honorable Dipn-
tacto senor José Üyarce. . 

A objeto de completar los antecedentes 
proporcionados por el Honorable Sen3,do 
sobre dicha ,a.enuncia, la cual, por referir­
S~ a ll!! ··delito cantr2 la seguridad del En 
bUD, Jebe ::ler vu~sta en conocimiento de 
la Jueticia, estimaré a V. E. quiera tener 
a bien disponer se envíe a este Ministerio 
copia a'1to:'-'izada de las partes pertinentes 
de la versión oficial de la mencionada se­
sión de esa Honorable Cámara de Dipu­
tados, en las cuales se reproduzcan las 
observaciones formuladas por el Honora~­
ble Diputado don Jorge Errázuriz en re­
lación al caso en referencia. 

Salnda atte. a V. E.- (Fdo.): Benji­
mín Videla V.". 

7.-0F:¡:Q;m DEL §EÑOR PIIINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 231.-Santiago, abril 16 de 1957. 
Me refiero a su oficio N9 2397, de 24 de 

enero último, relacionado con las observa­
ciones formuladas por el Honorable Dipu­
tado señor José Oyarzún Descouvieres so­
bre diversas obras de pavimentación en los 

Cerro La Cruz y Toro de la Comuna de 
Val paraíso. 

Al respecto, tengo el agrado de manifes­
tar a V. E. que la l. Municipalidad de Val­
paraíso, entidad que de acuerdo con !:ls 
disposiciones de la ley N9 8.946, debe con­
feccionar los planes y determinar las prio­
ridades de trabajos de pavimentación en 
su comuna, ha ,comunicado a este Minis-

. terio' que las obras en referencia han sido 
consultadas en· el Plan Parcial de Pavi­
mentación a confeccionarse a fines del pre­
sente año, y, por lo tanto, se' procederá a 
su ejecución, tan pronto se cuente con los 
recursos del caso. 

Dios güe. a V. E.- (Fdo~): Eduardo 
Yáñez Z.". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR. MINISTRO DE SALUD 

PUBUCA 

"NtJ 39K-Santiago, abrIl l~ (le 1957. 
En atención al oficio de V. E. N9 2385, 

de fécha 24 de enero del año en curso, en· 
que solicita i'nforme sobre venta de la Ha-
"'';r\T)rl'"'' UnC'tY\;+nl r:J,." 1"" U Tl1nf-n rI", "Rn'1'ln-f'; .. 
"' ........... .i..6.....AL.ó¡ ~.oI.. ..... ...,;p .... ~_ ......... " ....................... _ ............ _ 'Á ..... ..,...¡ ..... _ ............. .... 

cencia de Santiago, a petición del H. Di-_ 
putado don Eduardo Osol'io P~:rdo, me 
permito remitirle adjunto copia del Oficio 
N9 7823, de 9 del presente mes, del Servi­
cio Nacional de Salud, relacionado con la 
materia del rubro, para vuestro conoci­
miento y fines pertinentes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
M'?díoz U.". 

9.-0Flcm DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS I 

PUBLICAS 

"N9 397.-Santiago, abril 12 de 1957. 
En relación con el oficio N9 2351 de 17 

de enero del año en 'curso, enyiado por 
V. E. a esta Secretaría de Estado, me pero. 
mito transcribirle a continuación lo infor­
mado por el Servicio Nacional de Salud, 
por oficio N9 7606 de 2 de abril en, curso, 
que dice lo siguiente: 

"Por providencia N9 231, de 5 de febre­
ro ppdo. esa Secretaría de Estado, se sirve 
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enviar p¿~ra informe el oficio Xv ~3;>1 de 
la H. Cámara de Diputados, l"~fcnmte a 
la designación de practicante en la Ca~a 
de Socorro de Curaco de V é2~z". 

"Al respecto, me permito informar al 
señor Ministro, que en la localidad de Cu­
raco de V élez el Servicio cuenta con una 
dotación de dos practicantes y un emplea­
do de Servicio. Uno de estos practicantes, 
don Jorge :Matas :Marin, fué trasladado :i 
Puerto :Montt en virtud al fallo de un su-' 
mario administrativo que afectó a dicho 
funcionario. 

"Sin embargo se ha comprobado, que la 
Posta de Curaco de Y élez, puede prestar 

:Ministros de Estatio, no obstante la re­
presentación que del decreto X9 123, se 
hizo pOJ: oficio XQ 15421, de 19 de marzo 
ppdo. 

De acuerdo con la disposición legal cita­
da, cúmpleme aco:npañar a V. E. copia (:e 
dichos decretos y de sus antecedentes. 

L:> qu~ el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz" 

12.~1)FICIO DEL SENADO 

atención :Médica holgada a la población '.'NQ 634.-Sant~ago, abri112 ·ce 1957. 
con su actual dotación y no s~ ha recibido Tengo a honra comunicar a V. E. que 
recTii:rnos aTfespecro:- ~~ etseD:ado, en sesionde h6y;ha tenido a-

Saluda a V. E.- (Fdo.): Roberto Mu- bien desechar la acusación constitucional 
ñoz Urrutia". 

10.-OFICIO DEL SEÑOR l\IL,ISTRO DE SALUD 

. PUBLICA 

"NQ 408.-Santiago, abril 13 de 1957, 
Agradeceré a V. E., se sirva, si 10 tiene 

a bien, devolver a esta Secretaría de Es­
tado los Oficios NQs. 247 y 280, de fechas 
5'y 8 de marzo del presente año, respecti­
vamente. 

Saluda a V. E.¡-(Fdo.): Dr. Robe'rto 
M.uñoz U.". 

11.-0FIí:IO DEL SEÑ'OR CONTBALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 19510-Santiago, abril 11 de 1957. 
En conformidad con lo dispuesto en el .. 

artículo 13 de la ley NQ 10.336, de 2J de 
mayo de 1952, el Contralor General infras­
crito ha tomado razón del decreto NQ 123, 
de 2 de marzo de 1957, del Ministerio de 
Economía, Subsecretaría de Transporte 
-que autoriza aplicación de rebaja de pa':' 
sajes a ~rofesores y estudiantes que se mo­
vilicen por la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado- con motivo de haber .sido 
insistido por decreto NQ 185, de 2 de abril 
en curso, subscrito por todos los señores 

interpuesta por esa H. Cámara en contra 
del Ministro de Tierras y Colonización, 
señor Santiago Wilson Hernández .. 

Tengo a honra decirlo a V. R, en con­
testación a vuestro oficio NQ 2433, de fe­
cha 3 del mes en curso. 

Devuelvo los respectivos antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Fernan­

do Alessandri R.-H. Hevia". 

13.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudiac10 

y aprobado el proyecto de ley, de origen 
en un mensaje, con urgencia calificada de 
"suma", que otorga un aporte a la Empre­
sa de los 'Ferrocarriles del Estado pa:m 
que atienda al mayor gasto que le deman­
da el cumplimiento de la ley NQ 12.434. 

La citada ley 12.434, que otorgó un rea­
juste de sueldos al sector público, com­
prendió también en sus beneficios al p~r­
sonal de lós FerrocarrilesD.el Estado y 
dispuso, en cuanto a la financiación del 
gásto correspondiente que éste sería de 
cargo de los' recursos de la Empresa, en 
la idea de que las entradas normales o ex­
traordinarias de ella deberÚm cubrir el 



i 

SESIOX 7[)., EN ~l¡nERCüLES 17 DE AmEL DE 19S'i 

gasto correspondiente. Para el resto del 
sector público la ley en referenci2. deb:')r, 
minó que el costo de los reajustes sería de 
cargo fiscal y proveyó, 'al efecto, los re­
cursos necesarios. 

El costo de los reajustes para la Empre­
sa significa una suma superior a los 
4.000 millones de pesos al año, para finan­
ciar los cuales cleberían alzarse las tarifas 
en un porcentaje: desproporcionado, lle­
gando a límites inaceptables e imposibles 
de cubrir por los usuarios. 

En estas circ;unstancias se ha creido 
procedente habilitar a la Empresa eón los 
fondos capaces de cubrir las obligaciones 
que le impuso la ley, sin perjuicio de q~le 
un acondicionamiento de las tarifas, asun-, 
to éste ajeno a los objetivos de este pro­
yecto, pueda permitirle atender pruden· 
temente las exigencias de su déficit 'de ex­
plotación. 

La Comisión de Hacienda ha concurri­
do con el Gobierno en la necesidad 'de cur­
sa~ esta iniCiativa. 

La, vigencia de la ley 12.434, publicada 
a comienzos de· febrero del presente año. 
importa aplicarla durante 11 meses al per­
sonal de la Empresa, lo que detel'mina un 
costo de 3.670 millones de pesps por con­
cepto del reajuste del 25% sobre los suel­
dos y salarios.; los 11/12 avos correspon­
dientes a los reajustes de las jubil:;¡.cioncs 
suman 367 millones de pesos, de modo q'w 
el i;pta! del gasto por los cO:'J,ceptos indicft, 
dos' s'lbe a 4.037 millones ce pesos por el" 
año 1957. 

Para cubrir esta suma se apela al ma­
yor rendimiento que obtendrá el Fisco co­
mo consecuencia del funcionamiento del 
actual sistema de cambio libre fluctuante, 
el que permite esperar una cotización del 
dólar de $ 600. 

En el Presupuesto del presente año fEé 
estimado el dólar a razón de $ 550, figu~ 
rando en el Cálculo respectivo el ingreso 
que ésto significaba para ia Caja fiscal. 

'Con ocasión. del estudio del proyecto de 
ley de reajustes, hoy ley NQ 12.434, se 
consi~eró un aprovechamiento en beneficio 
fiscal, como una fuente de recursos para 

financiar el gasto respectivo, de $ 30 por 
dólar, pues la estiplación de éste se hizo 
en $ 580. 

En la presente oportunidad, en que una 
estimacion prudente hace llegar el valor 
del dólar a $ 600, el Fisco podrá registrar 
una .entrada extraordinaria de $ 20 por 
'dólar, diferencia o ésta" que, aplicada sobre 
la cantidad de moneda extranjera de que 
puede disponer el Fisco para entregarla al 
comercio importador, deducidas las can­
tidades que debe emplear en sus propios 
gastos, significará un ingreso fiscal sufi­
ciente para cubrir el costo del. proyecto. 

En efecto, por diferencias de cambio 
propiamente tal, el Fisco percibirá unos 
l.000 :mil:ones de peSOR y por' ingresos 
acuaneros (derechos e ingresos por re­
cargos como cm~secu~ncia de la n'.1eva pa­
ridad con que deben hacerse las liqpida­
dones en moneda corriente de aranceles 
fspeci ficados é:a oro), una snn",-'\ del 01'-, 

den de. les 3.0G5 millones de 'pesos, todo 
ello eH el segundo serllestre. La s'.i.ma de 
r..muas cantidades corresponde, más o me­
no~, al costo del proyecto y permitirá cu-

¡Josicicmes incol'poradasa su texto. 
Es:as dicen relación co:n las tari.fas pre-

,ferenciales para estudiaIlteS' y profeso- , 
res, que deb2n restablecerse. Al respecto, 
el Ejec'Jtivo' ha dictado un decreto de in­
sistencia con el obje~o de hacer cursar 
otro, objetado por la Contraloría, que 
otorga la rebaj,a del 58 ~I¡ en dictos pa­
sajes. 

Esta medida, ~mpuesta por necesidades 
que no pueden desconocerse y que bene­
f.lci2. a millares de al'..,mnos que deben 
viajar diariamente de las localidades en 
que viven. a aquellas el' que está uLicado 
el colegio del cqal son alumnos, o que d.e­
ten hacer los viajes de venida y de re­
greso al comienzo y al término del año 
escolar o universitario cuando no se tra­
ta del transporte diario ;2J"ltre localidades 
próximas, ha querido la Comisión incor­
po!'arlas al t-exto de la ley para darle la 
estabilidad necesaria y definitiva. 

También se autoriza la tarifa pr-eferen-
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cial \:.:1 C:::~!1tn l)E~11(~:iCE! .. 'i. ~as {\1nlT'añia~ 
Teatr~üe.; ctlÜJnUS, e~1i'n:p,{ltdcs? nI Regla­
mento las dis!)mjeio:T';'; dt: n;~gtwrdo f:'e 
e\"i«en <lEC lr;'~:: Le<'~~'!~n i:~:,,:V:'!-o~~~": ~t e'-'~ ~~o-

p;::-;i~os de alto iÍlteréí'l cultural se desvir­
túe. 

Se ha dado D.cogida también a una in­
dicación que 2dara el alcance que el le­
gislador qa:so da:!." y que por una omisióI~ 
no pre~isó (~.'. el texto cl~ la ley 12.401, al 

, beneficio del aumento de la asignación 
familiar para el personal de la Empresa 
de Agua Potable de Santiago, el cual no 
fue oh'o '1Ge el de que rigiera desde la 
misma fecha en que ese aumento rige para 
el peL'sona~ de los FE:rrocarriles del Est~­
do y de fa Adm';nish'acÍón pú.blica. El 
costo creesta' (UsplJSicién a:::m:ra":orit:>l'eyá 
de ~2YgO de :a propia E,.:;.presa de Agu.a 
Poti! 1:::1 e de S~l;ntbgo. 

La Comisión de Hacienda, que con oca­
sión del estudio 0e e,;-,b proyec:o solicit-:") 
y obtuvo del señor Director de los Ferro­
carriles del Estado las informaciones so­
bre la marcha de la Empresa, sobre sus 
compromisos y estado de situación, se 
for!nó concepto de su procedencia y aco~­
dó recomendado a la aprobación de la H. 
Cár.c.ilr~, concéido en los siguientes tér­
minos: 

Proyecto de ley: 

"A rrféU!O 19-Autorízase al Presidente 
de la República para otorgar a la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, como 
aporte extraordinario, por una sola vez, 
la surr:a de $ 4.03'1.000,000, a fin de que 
atienda al mayor gasto Que importa la 
aplicación de la ley NQ 12.484, por ~~1~_ 

mento de sueldos, salarios y pensiones de 
su personal. 

A,,'tí:aio 2C:-La En,presa de lDs Ferro­
can'Ees .del Estado est&blec3rá durant€ el 
período escolar o universitario, tarifas es­
peciales cuyo valor no podrá exceder del 
50'/( del pasaje o abono corriente más 
€~ún6mico, en favor de los estudianbs. 

Los pl"oZe"Ore8 y cu::..l::Iuier otro funcio-

;:~t.=C ... 0 -"i·~ ti:; t~'~abjecin1i~!lt~':; iisc!.jf'~ 
r~(i/¡~:"'Úl~ i~';:'~HJO 1ruT:(":nl!.!fa pa!. .. ~~ tragla-
;";::ié h;~,<L :.~ :oc,,:ac<_:~ aODele hacen cla­

':l.~C el ~nnist2r:io de ri;¡:Ha­
CVil1 ~~Il:'lica les ha:¡;a autori:t:.I.(:o r2si{~en­

da úwra de ellas. 
i~; r.:.:~rno descuento del 5ü~;í regirá en 

cua:(~v.ic:' época para los vbjes colectivos 
y de estudIos que realicen los estudiantes' 
de los diversos establecimientos de educH­
ción, aco::npañados de sus profesores o de 
cualquier otro funcionario docente del 
respectivo colegio. 

La c;~]idad de estudiante o profesor se 
acreditará con un certificado del Direc­
tor del respectivo establecimiento educa­
cim~al y la residencia nediante certifica­
(;()g -extenairto!JUr Carabhrercs, documen­
tes qne i'O~]o tendrán validez durante los 
períodos de funcionamiento escolar o uni­
'lG'csitario, La"l n0minas de participantes 

la Subsecretaría del Ministerio de Educa­
ción Pública, a excepción de aquellas en 
que los iEteresados pertenezcan a estable­
cimientos de educación primaria, las que 
serán alltorir.adas por el Director Provin-
.dai respecdvo. , 

l':..rtícu!o 39-Las Compañías o Conjun .. 
tos Teatrales, que sean calificados de 
"Chileno o Nacional" por declaración de 
la Dirección Superior del Teatro Nacio­
nal, goz?h-ún de una rebaja de un 507< 
en el valor de sus pasajes y fletamümtos 
de carga y equipaje en los Ferrocarriles 
del E8tado. 

Lo dispt"!esto en este artículo entrará 
el~ YigeIlcia U'1U vez que se dicte el Regla­
mento del caso. 

Artículo 4Q-Las rebajas establecidas 
en los artículos 'precedentes serán de car­
go fiscal, pal'a cuyo efecto la Empresa ge 
los Fel:rocarriles del Estado llevará las 
cuentas correspondientes. 

A1"tícnlo 59-La Tesorería General de 
la República pondrá a disposición de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Esza­
do, por una sola vez, lB, cantidad c:e 
$ 3.094.955 para pagar las rebajas de 

/ 
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pasajes y fl-etes otorgados por la indica­
da Empresa a las Compañías o Conjuntos. 
Teatrales Nacionales hasta el 31 de di­
ciem:Jl'e de 1955 inclusive .. 

A r>tkulo 69-Se declara, interpretando 
el artícuJo 25 de la ley N9 12.401, que el 
personal de obreros de la Empresa de 

. Agua Potable de Santiago gozará de una 
asignación familiar igual en su monto 
a la que dicha ley concede al personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, a partir de la fecha a que se refiere 
el artículo 19 de la mencionada ley· N9 
12.401. . 

Artíwlo 79-El gasto que representa 
esta ley se deducirá de los mayores ingre­
sos qu.e percibirá el Fisco en el presente 

,afto, derivados de la aplicación del siste­
ma de cambio libre bancario". 

Sala de la Comisión, a 16 de abril de 
1957. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de "los señores Aldunate (Pre­
sidente), Corbalán, Correa don Salvador, 
Enríquez, Errázuriz don Jorge, Gumu­
cia, Lp~-Pl:1'zl': M~rtones, Miranda don 
Hugo, Musalem, Silva y Von Mühlenbrock 

Se dcs~gnó Diputado informante ai H. 
señor Enr~quez. 

(Fdo.) : Arnoldo Ka:empfe BO'i'dalí, Se­
cretario de la Comisión". 

14.-MOCION DEL SE~OR DURAN 

Honorable Cámara: 
. De acuerdo con el artíclllo 29 de la. ley 

. org.íldca del Banco Central de Chile (D. 
F. L. 106, de 6 de junio de 1953), 0ste 
tiene por objeto "propender al desarrollo 
order:>ado y progresivo de -la economía :Ja­
cional mediante un~ 'poÍítica crediticia 
que, procurando evitar tendencias infla­
cionistas o depresivas permita el mayor 
aprovechamiento de los recursos produc­
tivos del pa ~s". 

La disposición transcrita señala las fun­
ei:mes fundamentales del Banco Central 
las Cine, en otros términos, se traducen en 
la estabilización del valor de la moneda . v 

y en la r€gulación del mercado del dinero. 
Para cumplir estas funciones, el Banco 

Central realiza las operaciones de emisión 
y redescuento, sirviendo de Banco de los 
Bancos a los cuales provee del dinero que 
genera de modo que llegue armónicamente 
a la clientela de éstos . 

Dentro (121 propósito de velar por una 
seria auscultación del medio económico en 
que el Banco Central debe realizar sus 
operaciones para el cumplido cometido de . 
las funcione.:; que hemos recordado, la ley 
cuidó de que en su Directorio existiera 
una COilllJOsición representativa de los sec­
tores a· los cuales afedarÍao interesaría 
la polític'C contro;adora del crédito y uel 
sistema bancario. que S? adoptare. 

Así, aparte de los directores nombrados 
por el President0 de la RepúblL~~ e," re­
pr~s::mtadén de las acciones fiscales {C]a-

dI! 1:>.3 a~ciones particu:ares, de los direc­
tores nombrados por las actividades agd.,. 
col:"s, 'fabriles y comerciales y otros, fi­
guran los directores representantes de bs 
acciones de jas c:aHe~ ti y elle 1)1. '/lJlt;l~<u.; 
éstas últimas de los Bancos nacionales Ji 
extranjeros, respectivamente. Los Bancos 
nacionales eligen dos directores y los ex­
tranjeros uno. 

Es e)l el aspecto de la representaci{;n 
de los bancos comerciales nacionales don­
de la experiencia ha hecho evidente la ne­
cesidad de llevar al :Qirectorio del Banco 
Central un miembro que tenga una efee­
tiva representación de los bancos de pro­
vincia que son los que están en real, per:" 
manente y estrecho contacto con la pro­
ducción agrícola, indllstrial o minera o de 
los negocios de exportación y coloc9oción 
de productos en lm~ mercados. Interesa so­
bremanera, además, a los caneas de pro­
vincia, hacer valer sus puntos de vista en 
el control cua:1titativo y cualitativo de los 
crédjtos y en la 'fijación de las tasas de 
intereses Ji comisiones las que pueden ser 
diversas atendida la naturaleza de las 
operaciones' y las categorías de las em­
presas bancarias respectivas. 
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interpretar un anhe!o de ~!!to srenido ~5." 
l,:i'..:e> . e" q~: e ... ometemos a la consi:lcl:'~!ch~n 
ele la H. Cámara, el siguiente 

P~r'O;,'ecto de ley: 

"A.rtku?o único.-Modificase el artículo 
16 IJ del D. F. L. NQ 106, de 6 de junio de 
1 &53, orgánico del Banco Central de C~1ile, 
en la siguiente forma: 

19-Reemplázase en el inciso primero 
la expresión "catorce miembros" por 
"~aince miembros", 

29-Reemplázase la letra b) por la si­
g'J.iente: "b) Tres Directores elegidos por 
10s Bancos Nacionales, como accionistas 
de la clase "B", qe los euales uno. nece­
o~~~,i;-;';!C':;t8, s8rá elegido' por los Bancos 
tilya casa matriz está radicada en pro-

(Fdo,) : l1:lio D~~,'án N cu¡;¡an n. 

15.-MOCION DEL SElQ'OR BOLADOS 

Z,:;norable C¿'mara: 
L~~ i::.:.",:'or pade ¿:e las prüvbchs no 

~""~1·~.,rle~1. t=~~r~i'~c!:-:r' (\ )~er .. !i~r_:" c~~: .. ~~ (l~ Pl"(:­

grr.;SD y po:rque el P:resup-:..:.esto l'!acional, 
generalmente con déficit, no permite fi­
nanciar dichas o~)ras. 

Es po::' eso, que los parlamentarÍDs, que 
deseamos s~tisfac€rdichos anhe~os, bajo 
todo punto de vista justos, nos s0ntimos 
impuls:::dos a presenticr mociones te:1dien­
tes a convertir en rea 1idad esas aspiracio­
nes" a la vez qae creai' nuevas l:'iquezas 
para a:lmentar la producción y el Erario 
Nacional. 

Desde Curicó.a Maule, la aYl1aa presu­
puestariá y exterior es deficiente y casi 
nda, ya q:.:e ]Jor lo m::mos en Ñuble, el 
plan ChElim, eFJ una realidad pam el ¿;es~ 

arrollo y fomento de la producción; Con­
cepción '-también ha recibido el impulso 
de nuevas industrias y Ls pl'üvincias pro­
ductoras de cobre pei'c:l:en una importan­
te cuota para sus obras públicas. 

Las provincia3 a qae. me he referido, 

o'n'¿'H camineras, €dw~aciona~es, sociales 
y d:.::;ürii"t, s. 

Pel'o, ~úmo dec'a al er.1pezar, el finan­
C:Í.:::':d2::to ~~e dichas ohras es el mayor 
escollo. Afortunadamente, en estas pro­
vincias agdcolas, la mayor parte de sus 
s'leJos producen poco en diferentes cul­
tivos, pero plantados de viña dan una pro­
ducción satisfactoria. Como hace varios 
años, desde 1953, está prohibida la plan­
tación de nuevas viñas, y las viñas viejas 
van disminuyendo su rendimiento, creo 
qHe las obras públicas a que me he refe­
rido, pueden financiarse con un relativo; 
aumento de producción de viñas, a la vez 
q;)C sigrlificará nuevas fuentes de trabajo 
y. dee:':ltr.ada.s pa:r.a-.eJ.-paiss..c-----

He preferido, en algl1nas provincias, 
d.esth:n- los fondos en forma, general, en 
la se,;pridad de que sus repres€ntantes 
narlameniarios, opOl'tv'1amente indicarán 
~~.:; o>ras de rlayor urgencia y justifica­
CL"i1. 

Es por eso, que someto a la considera­
ción de b Honorable Cámara el siguiente 

"A1'tí¡;¡,zo 1 Q-Autorízase la plantación 
de 1.500 Has. de viñas en suelos de riego, 
en cada una de las provincias de Curicó, 
Ta1c8., Linares y Maule. 

.tH'ticulo 29-El Tesorero de la respec­
tiva provincia, dentro de los sesenta días 
0,e la proI:mlgación de la present~ ley, 
prO~edel"2" a :r."ematar los derechos de, plan­
tación de viñas a que se refiere el Art, 19, 

en lotes hasta de 3, 7, 10, 20, 30 y 50 hás, 
entre los .pI"opietarios de predios rurales 
de hasta ;2~, 50, 75, 100, 150 Y 200 o más 
I,ectáreas respectivamente; para este efec­
to [¡;n'h"á llD registro de interesados, has­
ta tres d~as antes del remate, no pudiendo 
cada interesado rematar más de un lote 
per cada pl'opiedad. El valor de estos de­
rechos ser'á de $ 200.000 por hectárea co­
mo mmmlllTI, el que se pagará con 2570 
al contado en el momento del remate y el 
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saldo por terceras partes en tres letras 
a uno, dos y tres años plazo sin intereses. 

Artículo 39-Estos ingresos se inv~rti­
rán en la respectiva provincia en la for:r;na 
siguiénte: 

En la provincia de Curicó: 40 ro ' para 
incrementar los fondos de la ley N9 10.019 
para pavimeilLar los caminos de Curicó a 
Los Niches, Rauco, Tutuquén y Sarmien­
to; lOro paya incl'cmentar los fondos de 
la ley 9.845 para pavimentar el camino 
de Curico a Los Queñes; 15 % para ter­
minar y alhajar el Gimnasio cerrado y 
Estadio de Curicó; 15% para construir 
o terminar los internados de los Liceos de 
l\iñas y de Hombres; 5 % para terminar 
el Asilo de Huérfanos de San Ramón; 5% 
para terminar el Estadio de Teno y lOro 
para habilitar el camino de Teno a Chépica 
p.0l' la cuesta de El ?el'al y para los CE.­

minos de Kauco y Teno. 
" En la provincia de Talea: 50 j~ para in­
crement¡;,rlos fondos de la ley N'V 10.811, 
dándosele preferencia a la pavimentación 
del camino de Lontué a Villa Prat; 30ro 
para obr:u.; Kodales ,v educacion~les y 20% 
para obr~s deportiY<tiJ. 

}1~n ks pl'ovb.cias de Lin.ares y lVIan>.'): 
50 % para obras camineras; 3570 para 
obras educacionales y soci:ües y l:3ro pa­
ra o))~~as de:portivas. 

A1'Uculo 4'1- El MinIsterio de Obras 
Públicas se' encargará de la inversión de 
estos fondos, debiendo pedir propuestas 
públicas púá ejecutar las obras. 

Los ('Leeros percibidos quedarán en una 
cue:~tH especial y"no ingresarán a rent2.S 
gemTales de la Nr.,ción, pl'c1iendo inch~so 
el Banco Centrd y el del Estado, [,ntici­
pan' fo!!do.s a ClJentR de las letras a qlle, 'se 
refiere el Art. 29, para lo que no regirán 
sus rC3pectivas leyes orgánicas. 

Artículos transitorios: 

/:..'ftícul.o 19-5i en alguTI8" de estas cua­
tro provheius, queclaren derechos sin ad­
judicarse, 2e rematarán propo'rcionalmen­
te ~:!l los otros 3D días, y su. producido 

======== 

quedará a beneficio de la respectiva P?O­

vincia y se invertirán proporcionalmente 
en los fines indicados en el Art. 39. Si a 
pesar de ésto, siempre quedaren del'€C~lGS 
sin adjudicarse, se rematarán al año si­
guiente. 

Artículo 29-Las Tesore:rías Provincia­
les podrán gRstar con cargo a esta ley, 
hasta la suma de $ 500.000 cada uno para 
las publicaciones y demás gastos necesa­
rios para aplicarla". 

(Fdo.): Humberto Bolados, Ritter. 

16.-OFICIO DE LA EXCELENTISIl\'IA CORTE 

SUPREl\!A 

"Santiago, 12 de abril de 1957. 
En rC3p~lesta a Sil oficio N9 2.44'1, de 

~,G del ME.S en curso, en el 'que se pije q:.e 
este TriLlil1al comJidcre la convenÍCncia 
d.e acsignar un lYllm:5lTO en' Vl¡úLu ;J<HH 

q'le iliV€8Ligne lss hechos ocurridos en la 
Impren;:a Horizonte; pongo' en conod~ 
rr..iento de US., que resolviendo so~re una 
p,etidón análoga de] Honorable S.euado, 
la Co,--tc ~suprcmp. despucs de oir a, ~a Ct€ 
Al1elaciones , (l~ esta ciudad, no' dio lugar 
Resta solicituo, en atenció'n a que la jus­
ticia' ordinaria se declaró incompetente 
para conocsr de estos hechos. Este Tribu­
nal :;.'esohi6 también oficiar a la Corte 
Marcía] a fin de que adopte las medidas 
conducentes a obtener úna rápida y com­
pleta investigación en este asunto. 

A ~ontinnación transcribo a VS. el tex­
to 'del informé de la Corte de Apelacic:nes' 
de Santiago: , 

"N9 8.-Santiago, 10 de abril de 1957. 
-Informando a V. E. al tenor del oficio 
!-;-v 228, de fecha ~ del presente mes, tocan­
te a una' solicitud de algunos señores Se­
nadores para que se designe un Ministro 
en visita que conozca de los hechos rela­
cionados~on el asa ~to y destrucci5n de que 
habría sido ol)Jeto la imprenta de la S()­
ciedad Impl'esora Horizonte Ltda., me per­
¡nito mar.ifestar a V. E. 'que obra en nues­
tro conocimiento la circlmstanCÍa de h~­
berse deClal"Ml0 i;,1competente la justidn 
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m."dimu'ü¡, para cc!"!o~er de t"des hecho3, 
..:~'- YÍl'_:.¡d de u.na r~::;o:uc~{;n de fec}w. ~ 

GGI ~ctual .. dlt~ada por el Juez Letrado del 
4:: Jm~3'ar1o del Crime;;l de ~~la2"or Cuan­
tÜt dE; e3te Depa~'tame:do, quien pasó los 
a~!t9c2dent::!s respectivos al Juzgado Mi­
iitar 'corrEspondiente, tri1)unal este últi­
m~ que, aceptando la competencia, se en­
cuentra en la actualidad sustanciando el 
proceso respectivo. Dios guarde a V. E.­
Lucas Sanhueza, Presidente. - Santiago 
Aguirre A., Secretario". 

Dios guarde a VS. (Fdos.): Humberto 
I?ianchi.-Francisco de la Bar¡"aJ

,. .' 

17.-{;OMUNlCACIONES 

_. ----eon la p~ imeI a, el 8indicatolTIdustrial 
U~ la Fá'::rica Nacional de Sacos, se re­
ibl'e a las observaciones del señor Errá­
~:lriz, de::;. Jorge, acerca de la aCtuación 
\-~-1G le ! __ ~JJr:rr c:crrcspond.ido .c:l señor Oyar­
ce 221 el C01:f:icto del t::aoajo suscitado en 
e.3il im'l.'Jstria; y 

('o.": la segunda, 21 señor Zepeda comu­
nica ('(ue se ausentará del país por lP:.· pe­
ríodo menor de 30 días. 

De la señora F:rnestina González viuda 
de Quiroga, por la que solicita el acuerdo 
de 1&· Corporación para rectificar el ofi­
cio por el qúe se' comunicó al Ejecutivo 
el proyecto de ley que le otorg6 oonefi­
cios. 

19.-TELEGRAMA 

Con el primero, el Presidente de la Cá­
mara .de Diputados de Nicaragua saluda 
a esta' Corporación con motivo de la ce­
lebración del Día de las Am~ricas. 

Con los cuatro que siguen, dhrersas or­
ganizaciones del profesorado de ValparaÍ­
-so se refieren a la relegación de que h?­
br~a sido víctima el presidente de la Unión" 
de Profesores, don Carlos Andrade. 

Con el sexto, el señor Moisés Silvá pro­
testa por la relegación de que ha sido 01:;­
jeto por parte' del Supremo Gobierno; y 

"-------- --- -'­._-_ .. -
~ 'f n e! ál.timo, un grupo de ci:1dadanos 

relegados en el pueolo de Curepto se re­
:Sien~ l! ~a si~uaciíÍn en que se encu::!ntran. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la ses'¿{;n a las 16 horas y 15 
;nin'i!~os. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
si6n. 

El acta de la sesión 3?, queda aproba­
da por no haber sido objeto de observa-
ciones. 

Las actas de las sesiones 4;¡1, 5;¡1 y SI¡!., es­
tán a disposición de los señores Diputa­
dos. 

::le va a leer la Cuenta. 
-El 8€fí,01' Prosecref:lJ.rio da c1u}nta de 

los aS i{.nto8 recibidos en la Sec'retaría. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Term;nada la Cuenta. 

:l..-":~~'7"nO n'l:-L P,ROY~~TO QU"!: AUTORIZA. 

Pe.. JEFES n>;¡; :LAS FUERZAS A.RM.J\DAS PARA 

~{)~-r;"JR~m .4. PA~,,..M~ A PR~§"<;:>-~(:IAR LW 

~Jl:l:RCICm Cm'!EINAnO DE LAS FUERZAS 

f:n:',&,,,UA§ DE LrjS ESTACOS UNIDOS. 

El señor CARMQNA (V~cepresidente). 
-Su ::Sxcelencia el Presidente de la Re­
públic<'. h;>. so~icitado le sea devuelto el 
M:ensaje cO'~ que Ínid;S un proyecto de 
ley, por el cual se autoriza a los Coman~ 
d2.utes 2" íe~e del Ejército v la Fuerza 
Aérea y al Jefe del Estado Mayor de las 
Fuerzas Armad8S para concl.!rrir a pre­
'Sen~ia:r: . :"~'1 "ó);ercicio -combinado de las 
FlleF".s /\:rP1ad~s de los Es'·ados Unidos 
de NOrteamérica, que se realizará €'!l Pa-
namá. . 
. Si ~e l~~':'~2 p la Honorable (_:ámara, se 
acceder.'5 a lo solicitado. 

Acord?do. . 

2.--P1':T!CIO'\T D': COPIA AUTORIZADA DE LA 

VENS!ON n7S L!~ SES ION CELEBRADA POR LA 

CAl\1ARA D2 DIPUTADOS DEL 9 DEL PRE-

SENTZ MES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
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-El señor 1,1inistro del Interior solicita 
copia autorizada de las partes pertinen­
tes de 'la versión oficial de la sesión de la 
Honorable Cámara celebrada el día 9 del 
presente mes, en la que el s·eñor Errázu­
riz Echenique se refirió a determinada 
actuación que le habría correspondido des­
arrollar al señor Oyarce ep. el conflicto 
del kabajo. de la Fábrica Nacional de Sa­
cos. 

Sileparece a la Honorable Cámara, se . 
dará la copia solicitada. 

Acordado. 

3.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el .Presidente de la Re­
l?ública ha hecho presente la urgencia pa­
ra el despacho del proyecto de ley que 
modifica la ley NQ 11.151, en lo, relativo 
a la (fvru1,Ct.l;.lUU püf t:l Cuiig¡-'::50 ¡..; a(;iü­
nal de los Przsupuestos de las Institucio­
nes Semifiscales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici.: 
tada. 

ACOrdado. 

.t..-LZCTURA. DE DOCUMENTOS DE LA 

CUENTA. 

El señor OY ARCE.-Señor Presidente, 
sobre la Cuenta, pido la palabra. -

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimientó de la Sala para 
conceder la palabra . al Honorable señor· 
Oyarce. 

Acordado. 
Tiene 1a palabra Su Señoría. 
El señor OY ARCE.-Señor Presidente, 

deseo que se dé lectura a la nota enviada 
por la directiva del 'Sindicato de la Fá­
brica Nacional de, Sacos y al oficio del 
señor Ministro del Inferior. 

El señor C{ARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara se 
se dará lectura a los documentos solicita­
dos por el Honorable señor Oyarce. 

Acordado. 

El señor ACEVEDO.~¿ Me permite la 
palabra, señor Pl'esidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la­
Sala para conceder la palabra al Honora-
ble. señor Acevedo. . 

El séñor BOLADOS.- ¿ Por cuánto 
tiempo? 

El señor .ACEVEDO.-Sólo para pedir 
la lectura de un documento de la Cuenta. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si Su Señoría es Comité, tiene dere-' 
cho a hacerlo. 

Tiene la palábra 'Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-· Ruego a la Mesa 

se sirva dar' lectura a la nota enviada por 
los relegados enviados a' la ciudad de Cu~ 
repto. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, solicito que se dé lectura a todas 
las notas que ha recibido la' Honorable 
Cáiílii.i-a d~ lii.5 pe¡-Súiltl¿; qUB han siclo r€­
legadas. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara; se 
procederá en la forma indicada por el 
Honorable señor Silva Ulloa. 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura a los 

,documentos indicados . 
El señQr GOYCOOLEA (Secretario).­

El oficio del señor Minfstro del Interio:r 
dice como sigue: 

"Oficio' N9 1.107.-Santiago, 15 de 
abril de 1957. 

El Honorable Senado de la República, 
en respuesta a una comunicación enviada 
por esta Secretaría de ,Estado, ha remi­
tido, por oficio N9 632, de. fecha 10 del 
mes en curso, una copia autorizada de las 
partes pertinentes de la versión taqLligrá­
fica de la Sesión 6l¡l. de la actifal Legisla­
tura Extraordinaria, celebrada el, día 6 

. del presente mes, en qu~ se registran las 
observaciones' del Honorable Senador se­
ñor Francisco Bulnes Sanfuentes, concer­
nientes a la participación que le habría 
ca~ido al Honorable Diputado señor José 
Oyarce en la paralización ilegal del tra­
bajo· en la Fábrica Nacional de Sacos. 
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:"'aJ.üI' ~:~:-s.or il~]v~,E", ~2~.",r'í':~ ~ (~.~~e h¡ 
¿'firm~~ci:í!l hecha resp<;cto del Honorable 
;}iputa~~o Beñor O; ·ta'('!; '"€R :l::;':fm:tamer,k 
filie:: :Y~ct!" IP(':'\ me la nrcm():rdO!l'~: el Di­
putado Liberal dO!1 Jorge Errázuriz, hoy, 

que, en ia mañana del jueves recién pa-
5t ... !~~;, ~~~¡tre ~~l;; g.~V) ~. 9 tCl~~S, e:l la C3-

~le Sa!l Alfonso eS(~![lh1a de .\r..to:."~~':;ash!., 

el Honorable Reñor Oyarce se reunió con 
los directores de la Fábrica de Sacos, se-

¿: la~ sds de la i:ade, en los pi.I"mos del ño:'c.-! Jorge ;rar~c". Saavedra, Quilodrá!1 y 
S:~':1~: do. V f)~G.,';~~z. Poce ¡:ato t:espués se empe 7 aron 

A tste respecto, y según la versión pu- a conocer estos panfletos ... ". (Pul)!icado 
blicao.a por la prensa sobre la sesión ce-en "El Diario Ilustrado", 11-abril-57). 
leln'ada por esa HO:1orable Cámara el día 2:'-(:}ue aclaramos a esta Honorable Cá-
9 eJel pr:-sente mes, el citado Dipntado se- mane la verdad de lo ocurrido. En pri­
UO!" Errázuriz habría expresado que en- mer lugar, ninguno de los dir2ctores del 
tregó al Honorable Senador señor Bulnes Sindi~ato "e ha eYlcontrado con el Hono­
Sanfuentes un 'panfleto subversivo del rabIe Diputado señor Oyarce, ni antes, ni 
Partido Comunista, ~l cual hahr:a sido. después del jueves 4 de abril. Cada uno 
dish'ibuído en la aludida Fábrica por el d8 nosotros nos encontrábamos durante 
Honorable Diputado 'señor José Oyarce. ese día en distintos lugares ,que probare-

A ohjeto--de completarlos ant€eerleIJ:t~-asi-se requiere. En Regundo lugar, 
i,roporcionados por el Honorable S8nado r.:i'r.gU'10 de r:osotros ha rZ:9artido volan­
sobre dicha denuncia, la cpa], por refe- tss del Partido Comu~ist~, ya que no so­
:::hse a un delito contra 'la se::ruridad del n~os militantes de dicho Partido y no re-
Estado, deb~ !,,0.'" p:H~"1h,- en ~o::'1of!imientc 
t~.3 h: J l~sticiii, estinaré fl V. K quh,;:-a :e·, 
ner a bien dis::;>oner s:; envíe a este Mir..is­
kl':o cep:a a::;rodzada de las partes per-, 
tine:1tes de la ver~'Íón oficial de la rren": 
cio:l:"'.ca sesi~n de €SZ, HGTIO:rfl ~le 0 úFJ.ara 
de ~):p~;taC¿(:é;:1 e:n la~ \::tu.J~s :::32 r'3p~~odüz­

ca:1 las observaciones formUladas por el 
Honorable Diputado don Jorge Errázuriz 
en relación al cas'o en referencia. 

S'aluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benja1nín Videla Vergara, Ministro del 
Interior" . 

Dice la nota del Sindicato Industrial de 
la Fábrica N:::cional de Sacos: 

~'Santiago, 15 de abril de 1957. 
A la Honorable. Cámara de Diputados. 

-Presente. 
Lo~ suscritos, en calidad de dirigentes 

del Sindicato Industrial Fábrica Nacional 
de Sacos, se dirigen a la Honorable Cá­
mara de Diputados, a fin de exponer lo 
siguiente: 
19~Que el Honorable Diputado señor 

3r¡'ázuri2, €!l la sesión 4 extraordinaria, 
del 9 de abril de 1957, manifestó: "Y des­
·Pl1,ss de las' investigaciones que he reali-

ci"~ i::':i.os or~c7.1~:f1ci0n do nÍ:lgún partido po­
lítico, sino que sólo nos deberros a lo Que 
T8sl1.elva mlEB~ra organización sindical. . 

3?--Que, 1201' consigl,liente, lo. manifes­
tado por el Honorable Diputado 'señor 
Enázt;riz \' 7)0" el. HOl1.or~.j:,Je Senador 
Buln€s Sanfuentes, no se ajusta a la ver­
dad de lo sucedido. 

49-Que nos ponemos a disposiciones 
de ambas Cámaras para probar ante los 
señores Parlamentarios y ante el' señor 
que dio la información, la ninguna rela­
ción que nosotros hemos tenido con el Ho-' 
norable Diputado señor Oyarce. . 

Sin otro particular, saludan respetuosa­
mente a esa Honorable Cámara, por el 
Sindical:o Industrial Fábrica Nacional de 
Sacos: Selemías Guerrero, presidente ; 
Leonardo Jaras, secretario; Bernardino 
Quilodrán, tesorero; Germán V ásquez su­
plente, y Alfonso Saavedra, director". 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, solicito que se envíe el . 
documento qúe se ha leído, al señor Minis-' 
tro del Interior. 

El señor BOLADOS.~Según parece, el 
señor }VIinistro no lo ha solicitado. 
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El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
De todas maneras, señor Presidente, soli­
cito <¡ue se le envíe copia autorizada de 
este documento. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítanme, Honorables Diputados. 
Todos los documentos cuya lectura se ha 
solicitado, ap:;J.recerán completos en la 
versión oficial de la Corporación .. 

El señor GOYCOOLEA (Se~retario).­
Los telegramas cuya lectura fue acorda-
da, son del tenor siguiente: . 

"Preside~te Cámara Diputados. San­
tiago. 

Cincuenta cinco relegados protestamos' 
injusta relegación punto. Desmentimos 
terminantemente falsas versiones propor­
cionadas Ejecutivo para justificar perse­
cución. 

Comité Relegados: Pradenas, Long, 
Agtiirre, Lamatta, Nieves". 

"Señor Julio Durán: Cámara Diputa­
dos. Santiago. 

Martes dos sacáronme violentamente 
mi casa detectives Policía Política. Punto.-

- Viernes embarcáronme Los Muermos de­
volYienno a::er Curcpto punto. N :.!¿ie rr..c 
ha interrogado Ignóranse causas relega­
ciones punto, Gobierno solicita facultade3 
especiales fin defender régimen democrá­
tico' relegando periodistas - qu~ cumplen 
·misión informativa. 

Moisés Silva, Director Propietario "Qu~ 
Hay". 

. 5.-FINAN~IAMmNTO DE LA LEY N9 12.434 

QUE SE REFIERE AL REAJUSTE DE SUELDOS, 

SALARIOS Y PENSIONES AL PERSONAL DE 

LA El\-IPRESA DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO. - OFICIO EN NOMBRE DE. LA 

CAMARA. -

El señor GARMONA (Vicepresidente). 
-Entrando~ al Orden del Día, correspon­
de ocuparse del Mensaje que conce,de fon­
dos a la Empresa' de Jqs Ferrocarril.es del 
Estado, para aplicar la Ley NI? 12.434, so­
bre reajuste de sueldos, salarios y pensio­
nes al personal de esa Empresa, porque 

el proyecto que figura en primer lugar no 
'est¿ informado por la Cornisi¿n de Ha­
Cienda. 

. El proyecto que concede fondos a la 
. Empresa de los Ferrocarriles ba -sido de­
clarado de suma urgencia. 

El informe de la Comisión de Hacien­
da está contenido en el Boletín .·N9· 8.551.' 

Diputado informante - es el Honorable 
esñor Enríquez. 

El ¡>Í'oyecto dice a,sí: 

Proyecto de ley: 

"Ar'tículo 11?-Autorízase al Presidente 
de la República rara otorgár a la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, comó 
aporte extraordinario, por una sola vez, 
la suma de $ 4.03í.OOO.OOO, a fin de que 
atienda al mayor gasto que importa la 
aplícaeión de la ley NI? 12.434, por aumen­
to de sueldos, salarios y pensiones de su 
personal. 

Artículo 29-La Empresa de los Ferro­
carrilES del Estado establecerá durante el 
período escolar 9 universitario, tarifas es­
I)('~iales .cn~'o valor no porlrá excerter del 
507c de! pasaje o abono corriente más 
económiCo, en favor de los estudiu!1tes . 

. Los profesores y -cualquier otro funcio­
nario docente de establecimientos fiscales 
gozarán de igual' franquicia para trasla­
darse hasta la localidad donde hacen c1a-­
ses, siempre que el Ministerio de Educa'­
ción Públi~a les haya autorizado residen­
cia fuera de ellas . 

El mismo descuento del 50% regirá en 
cualquier época para' los viajes colecti­
vos y de estudios que realicen los estu-

. d;antes de los diyersos estaQlecimientos' de 
educación acompañados de sus profesores 
o de cualquie~ otro funcionario docente 
del respectivo· colegio. 

La calidaa de estudiante o profesor se 
acreditará con un certificado del Director 
del respectivo establecimiento educacional 
y la residencia mediante certificado ex­
tendido por Carabineros, documentos que 
sólo tendrán validez dur~nte los períodos 
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. estudio serán autorizadas po:c la 8uhse­
;ret~::la del :\lb1ÍRterio de Educt~d(:n, a 
excepción de aquéllas en que los interesa~ 
cl.O" pei't2nezcan a ~staIJ12cimi::mtos de 
~::cwud6n primaria, las que serán -autori­
;" tí!:..:; por el Director Provincial respec­
tivo. 

Art!culo 3!.>-Lfls Compañías o C::onjun­
tos Teatrales, qU8 sean ca1ificacos de 
"Chileno o Nacional" por declaradón de 
h, Dirección Superior del Teatro Nacio­
nal, gozarán de una rebaja de un 50'7c en 
el valor de sus pasaj es y fletamientos de 
carga y equipaje en los Ferrocarriles del 
Estado. 

Lo dispuesto en este artículo e~'ltrará en 
vigencIa una vez que se dTCte eCRegla­
:::1e!.1'~C del cas~. 

A1'tículo 49--Las rebajas est:::;,blscidas 
ea los artíc~1~cs 3)recedentes s~l'¿n de car­
go fiacal, para C'Jyo e:lecto la Empresa rte 
~os Ferrocan'iles d;;l Estado llevará las 
C:lfmté'S corre8ponc~i2nt€s. o 

A,'ticJ1(l 59-La T0sor~ria Gen2!'DJ de 
1~ República pondrá a disposiei~n d~ 111 
Empresa de los Ferrocf1xriles del Estado, 
po, unn finj::J V~?', ln ~~ntidad de 3,C9Lt955 
pesos pa:ra- pr..-rar las rel.:;aj~s de pasajes 
y fletes otorgados por la indicada Empre­
sa a ·la8 Compañías o Conjuntos Teatra­
les Nacionales hasta el 31 de diciembre de 
1955 inclusive. 

Artículo 69-Se declara, interpretando 
el artículo 25 de la ley NQ 12.401, que el 
personal de obreros de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago gozará de una 
asignación familiar igual en su monto a la 
que dicha ley concede al personal de la 
:empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
a ,f::rfLt de la fe:::ha a que se refiere el ar­
t!cu10 19 de la mer:.cioaada ley Nq 12.401. 

A1'ticulo 79-'-El gasto que representa 
esta ley se deducirá de los mayores ingre­
sos que percibirá el Fisco en el presente 
añ.o, derivados de la aplicación del siste­
ma de c::"mbio libre bancariQ". 

El señor DURAN (Presidente) ,- En 
discusión general el proyecto. 

E! =,c!!()r EXP.!Ql:FZ., P~do l[! pa!f'.­
l)l'!t señor Pre¡.;idente. 

El señor CARJ,10XA (Vicepresidente) . 
-Tiene ~a palabra Su Señoría. 

El señor EXRIQUEZ.·· Señor Presi­
dente, la ley X<.l 12.434, de 1 Q de febrero 
de 1957, reajustó, en los porcentajes que 
en -esta ley se indican, las rentas de los 
servidores del Estado y se incluyó entre 
ellos al p~rsonal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. Pero, según el 
inciso final del artículo 39" este reajuste, 
corno el de .otras instituciones .semifisca- • 
les, debía ser de cargo de las propias insti­
tuciones. 

Además, por el artículo 93 de esta mis­
ma ley N9 12.434, se elevó la primitiva 
asignación familiar, que ascendía 801a­
mente a tres- mil seiscientos pesos, a la 
c:::'::l.~id::::l d.w C!lutro mil d::lscientos pesos 
r:¡snsuales por carga. 

El objetivo que inspiró esta disposición 
!ca ,,¡<io qne el al1mento (!e la asignación 
familülr fuera de cargo del Estado, con 
los recursos creados en esta ley. Pero es­
ta no se expresó con claridad y la Empre­
f:~ de los Ferrocarriles del Estado ha te­
nido Que hacer frente a estos gastos. 

I Ahora bien, según informaciones da­
das en la Comisión de Hacienda de la Ho­
norable Cámara, los recursos de dicha Em­
presa no alcanzan para afrontar los gas­
tos que le impuso la ley NQ 12.434, ya que 
la situación de esta repartición, es cada 
yez más aflictiva. 

Mientras la Empresa de los Ferroca­
rriles dél Estado tuvo el año 1955 un 
superávit de mil millones de pesos, el. 
año 1956, en cambio, tuvo un déficit de 
alrededor de seis mil quinientos millones 
de pesos; y para el· presente año, se es­
pera un déficit cercano a los cinco mil mi­
llones de pesos. 

En consecuencia, aun cuando la Em­
presa mencionada, según las informaciones 
proporcionadas por el señor Director Ge­
neral en e'l seno de la Comisión citada, 
tiene pensado subir nuevamente sus tari­
fas en un veinticinco por ciento, a contar 
del primero de mayo del año en curso, tal 
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medida no permitirá costear el reajuste 
de las l'emUneraCÍ01ies. Se calcula que di­
cha alza puede dar más o menos cuatro 
mil millones de pesos, cantidad que sola­
mente serviría para cubrir parcialment2 
el déficit que se calcula para este año. 

Este es; señor Presidente, el origen del 
actual proyecto de ley: otorgar a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado el 
aporte necesario para que pu~da hacer 
frente a los reajustes de remuneraciones 
de su personal, los que, por lo demás, 
son de entera justicia. 

Esto es ]0 que se establece por el ar­
tículo 1 Qdel proyecto de ley en debate. 

Durante la discusión de él, el Ejecuti­
'YO hizo, además, indicaciones para in­
cluir en el articulado láS disposiciones de 
los artículos 29, 39 Y 49• 

Por el artículo 2Q se establece l,a reba­
ja del eincuellta por ciento del pasaje en 
f::!,Yor ce lOS escolare¡,; que deban seg",ir 
estudios en lugares Ólstintos a, los de su 
residencia, y lo mismo para los profeso­
res que se encuentren en idé!1tica sihla­
ción. Detalladamente se indican en este 
Fi~"¿<·r.~··l0, lo~~ rent!is~to~{ que (1ei:?erá~1 C1}:m~ 

plirse lWl"n poder gozar de este beneficio. 
El artíe'llc RQ hace extensiva esta re­

baia, del cincuenta por ciento, en favor 
d~ las compañías y conjuntos teatrales ca­
lificados como chiJenos o nacionales, en­
tregando al reglamento, la determinación 
de los requisitos que deben cumplirse pa­
ra evitar que esta· disposición pueda ser 
fuente de abusos. . 

Para. financiar este proyecto de ley, se 
establece que él costeará con las diferen­

" cías derivadas de la aplicación del siste­
ma de cambio libre bancario. 

Los estudios correspondiente.,s que se 
dieron a . conocer en el seno de la Comi­
sión de Hacienda, permiten concluir que 
el presupuesto de entradas, en dólares, pa­
ra este año, fue primitivamente caJcula­
do a razón de quinientos cincuenta pe­
sos, moneda corriente, por dólar. Poste­
riorr.1ente, para financiar la ley Nl,J 12.434, 
se estimó éste en la suma 'de quinientos 

ochentp. peRos; pero, dada la actual cotIza­
dón del dólar, se puede apreciar que su 
'):;:-eCÍo, expresado en moneda corriente, 
puede llegar a seiscientos pesos, y permi­
tirÍa' según los cálculos efectuados, una 
mayor entrada fiscal de alrededor de un 
mil millones de pesos. A su vez, el alza 
en el precio del dólar tendrá, naturalmen­
te, su repercusión en los derechos' adua· 
neros, tanto en el impuesto a las impor­
taciones como en el impuesto a las expor- , 
taciones y otros impuestos, todos los cua­
les se engloban en la cuenta C. 61, C. 62 y . 
C.63. ' 

El rendimiento totaf que tendría el al­
za del precio del dólar en las entradas por 
el segundo semestre del año en curso, al­
canzaría a tres mil cincuenta y cinco mi- ~ 
llones de pesos; que, sumados a los-mil mi­
llones como entrada directa del Fisco por 
la venta de dólares, hace que la suma lle­
g uc a lü8 cuatro niil cincue:nta. ~ ... ~illCG mi­
.llones de pesos, suficiente para costear el 
gasto que significa el proyecto de ley, 
tanto en la rebaja de los pasajes a los es­
colares, a los profesores y conjuntos tea_­
traies, como para cuorir ias mayOl'e:,; l>e­
mUl1er:;Jr,:one~ del personal, acordadas por 
la ley NQ 12.434, que alcanza a cuatro 
mil treinta y siete millones. 

De esta manera, .se. alivia la situación 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, y permite que se pueda cumplir 
~on los fines de' mejoramiento de las re­
numeraciones de su personal, establecidos 
~n la ley NQ 12.434. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . -¿ Me permite una pregunta, Hono­
rable colega? 

El señor ENRIQUEZ.- Con todo gus­
to, Honorable Diputado. 

EI señor CARMONA (Vicepresidente). 
---,Puede usar de la palabra Su Señoría, 
con la venia del HonOrable señor Enrí­
quez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .- Quisiera saber del señor Diputa­
do informante, si en este artículo 1 Q del 
del proyecto en debate está contemplada 
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tam',ié!1 la camidul une la E:::1pre"~~ (¡.~ 
los Ferrocarrile::; del I'.;;;;ta:l0 aJen\?'l t: ~a 
Caja de Retiro y Previsión Social de lo;.> 
Ferrocarriles. 

El señor EXRIQL'EZ. - ::\0. señcn' D--
putado. 

Según las informaciones proporciona­
das, estos recursos son únicamente para 
atender los objetivos a que me he refe­
rido. Actualmente, con motivo del pro­
yecto de ley sobre anmenta de la asigna­
ción familiar, se ha presentado una in­
dicación en la mañana de hoy por el Eje­
cutivo; en la que se .consultan fondos pa­
ra que el Estado pueda pagar los apor­
tes que adeuda a diversas Cajas de Pre­
visión. 

El sEñor HERNA.NDEZ,=-llttQ_J~·.Em-: --=-= 
presa, señor Diputado. 

-Habla;n varios sefwres Diputados a 
la vez, 

El señor CARMON'A (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir-
van evitar los diálogos. . 

Puede continuar el Honorable señor 
Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.-En realidad, no 
conozco. en cletalle esa indicación .. 

Es cuanto puedo informar a la Hono­
rable Camara; solicitando la aprobación 
de este pro:yecto de ley. 

. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la ¡>alabra . 

. El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.- Pido, la palabra, señor Presidente. 

El señor PUENTES (don Juan Ed~ar­
do) . -Pido la palabra. 

El señor GARMONA' (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli, a continuación, el 
Honorable señor Puentes. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.- Señor Presidente, de la exposición 
que acabamos de oir al Honorable Di­
putado informanté, se desprende que el 
Ejecutivo, una vez más, no entra a re­
solver el fondo de los graves problemas 
que existen en nuestro país, sino qu.e los 
soslaya, los orilla y les proporciona solu- . 

lo que acaha de expre'w,r el Honora \)le 
Uip:ü:.Hl0 !ii)eral por V~!]divh~, señor Pne:l­
fe;;, a trr::és de la pre:rl1nh! ql'.e hi::o al 
señor Diputado informante y de lo que 
~ste le conte;;;t6, no se cor .. tienen e'1 este 
í.ll·o .... e¡;t.J, por ejemplo, los recursos que 
serían indispensables que el Fisco otor­
gase a la Empresa de los Fe:rrocarrBe:; 
del Estado para que ésta, '2. su vez, PU­
die~'a pagarle a la Caja de Previsión las 
~mmas Q.1le le adeuda, que en estos instan­
tes, son del orden de los dos mil cuatro­
cientos millones de pesos. 

Aludió el Honorable señor Enríquez al 
hecho ele que ya está anunciada un alza 
de las tarifas como un medio de paliar 
el déficit de explotación -00 la Empresa, 
que· durante el año pasado y el presente 
año, alcanza, según las cifras que el Ho­
norable Diputado acaba de dar a cono­
cer, a la suma verader3.mente astronómi­
ca de alrededor de once mil millones de 
pesos. 

Se anuncian nuevas alzas de tarifas de 
un veinticinco por ciento. Esto, induda­
blemente, va a significar un nuevo im­
lJ:'esto a 103 e0sto~ de pl'oul;cdón y de reil­
ta de todos aquellos artículos que nece­
sariamente deben recurrir a la Empresa 
de los Ferrocarriles para ser transporta .. 
dos, especialmente aquellas materias pro­
venientes del sur del país, como ganado, 
madera, cereales, etc. Pero lo más impor­
tante es que esto va a significar un nuevo 
impacto de tipo psicológico que, necesaria­
mente, ha de-tener influencia,en el costo 
de la vida, porque seguramente se pro­
ducirá el encarecimiento de una serie de 
mercaderías que, aún cuando en su. trans­
porte no se utilice este medio, el solo anun­
cio de esta alza de tarifas hecho por el 
Gobierno, s.erVlra como pretexto para 
nuevas alzas que gravitarán sobre los 
sectores económicamente más débiles de 
nnesfra sociedad, que están sujetos a jor­
nales y sueldos. Es decir, Honorable Cá­
mara, gravitarán sobre estos sectores que 
son los que hasta la fecha han cargado so-



bre sus espaldas, en mayor proporción q1.1e 
los demás, 'este afán de contener el pro­
ceso inflacionista con medidas como las 
que el Gobierno ha venido aplic3,ndo, que 
no son ciertamente los sacrificios com­
partidos anunciados~ 

Quiero aprovechar 'esta oportunidad pa­
ra poner de relieve la grave situación por­
que ,atraviesa la Caja de Previsión de'los 
Ferrocarriles del Estado. En la actuali­
dad, el Fisco adeuda a, la Empresa por 
aportes que debe hacerle sólo la suma de 
un mil millones de pesos; en cambio, la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
ad~uda a su Caja, a este instituto previ­
sional, la suma, como ya e:l,{presé, de dos 
mil, cuatrocientos millones. 

Han sido inútiÍes cuantas gestiones se 
han hecho para obtener este pago. La 
Empresa se excusa con razones que, a mi 
juicio, no pueden dejar de consideJ:an;e, 
en ordell a que luuJet"iii(;jltéilí!1€IitC \~cbc 
atender el pago de las compras de 'car­
bón y el de los sueldos y salarios de sus 
émpleados y obreros. Y es así como has­
ta estos instantes no .sólo no cumple co~ 
las obligaciones que tiene eH ~u i.;al'áí.:~e.i.c 

de patr6n, como es, entre otras, la de pa­
gar las imposiciones correspondientes a· 
la Caja; sino que además, y esto 
es ' lo ,grave, hasta el momento si­
gue reteniendo y descontando de los 
sueldos y salarios de sus emplea­
dos y oQreros la cuota que a ella le 
corresponde recaudar para hacerla llegar 

'a la Caja de Previsión de los Ferroca­
rriles, del cual se ha venido incautando 
durante mucho tiempo sin hacerlo llegar 
a su destino, sin' tener facultad legal para 
ello. ' 

Tengo en mis manos un oficio de fe­
cha reciente, 10 de abril de este año, en 
el cual el Vicepresidente de la Caja vuel­
ve a plantear al señor DireCtor General 
de la Empresa esta situación. Como, se­
g6n mi criterio,' están ,debidamente resu­
midas las razones fundamentales que exis." 
ten para pedir con, urgencia que se efec-­
túen estos pagos; voy a permitirme dar 
lectura, al citado documento. 

~69 

Dice así: 
"Santiago, abril 10 de 1957. 
E~l oportunidades' diversas se, le ha 

planteado a esa Dir:ección General la di­
fícil situación económica que vive esta 
in~tit1.lción Y que deriva del incumpli­
miento por parte de esa Empresa del pa­
go no sólo de las imposiciones y aporte~ 
patronales, sino que también de los des­
cuentos por planillas efectuados al per­
sonal por compromisos eontraíd?s con es­
ta Caja. 

Largo sería enumerar los oficios y en­
trevistas personales encaminados todos a 
lograr una solución a este problema que, 
en lugar de ser paliado con aportes regu­
lares, su deuda ha ido creciendo en for­
ma por demás desalentador8~ para el des­
arrollo previsional del gremio ferovia­
río, llegando en la actualiclad ésta a más· 
de dos mil' millones, de peso-s. 

!:üf Ü:iiLio ~~0 :~~ E~t de f2:~ba 31 C!e el1P-

ro p1'6x5IDO pasgdo, junto con l''.'.cer un 
análisis a esta situación, se planeaba la 
necesidad de un aporte mínimo de 157 
millones de pesos mensuales. 

eRta Gcasión CfJ8 tal ofício l:i siqli,10ra tu­
vo respuesta de esa Dirección Ge~J,2ral, 
aun cuando en él se solicitaba su preocu­
pac:ón personal para buscar una JH'otlta 
solución que permitiera a esta Caja con­
tar con los medios económicos mínimos y 
no tener que negar la totalidad de los 
beneficios previsionales al personál de esa 
Empresa". 

Quiero poner esp'eeia] énfasis, señor 
Presidente, en la frase que viene a conti­
nuación, que revela la gravedad de este 
problema~ en estos instantes: 

"En la a"ctualidad, señor Director, es­
ta situaci6n' se mantiene latente y agra­
vada con el compromisoimpostergable en 
este mes' de cancelar las contribuciones 
sobre los bienes raíees de nuestros deu'­
dores hipotec'arios, que asciende aproxima­
damentea la suma de cien millones de, 
pesos. 

De más estaría en recalcar el hecho que 
est'a' Caja de Previsión no tiene aporte 
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en parte, aliviar su crítica situación, r¡:­
zúa por la cual me permito reiterar nue­
vU!T.cnte, las solicitudes anteriores en or­
den a que esa Empresa ponga a TI'.~c:;tra 
disposic:ón los' fondos tantas veces ir:.di­
cados y, en especial, los destinados al pa­
go de las contribuciones de bienes raíces, 
ya que su no cancelación oportuna hará 
incurrir en iatereses penales y costas ju­
diciales cuya responsabilidad no puede ser 
de cargo de esta institución ni menos de 
los deudores hipotecarios. 

La insolvencia de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado con esta Caja 
de Previsión está creando estos graves 
problemas, que ahora se han ag1,ldizado, 
colocando a esta institución en la impo­
sibilidad decumplir con el Fiscoerpágo· 
de las contribuciones, no obstante Que 
ella ha hecho los descuentos correspon­
dientes a los imponentes que son deudo­
res hipotecarios. 

Esto debe tener una solución, señor Pie­
sident~. Es una lástima que en esta opor­
'tunidad, al debatirse un problema de tan­
ta importancia, no se encuentren en la 
Sala los Ministros de Estado a quienei'l 
corresponde encararlo ~r que deberían ex­
presar cuál es la política que el Gobierno 
piensa seguir para remediar esta situa­
ción, que se viene arrastrando durante los 
cuatro años de gobierno del Excmo. se­
ñor Ibáñez, en los cuales la Caja no ha 
contado oportunamente con los recursos 
que debe entregarle la' Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. Este hecho ha 
impedido qUE' esta institución previsic­
nal otorgue los beneficios ,que su ley or­
gánica contempla, además, ha en'carecido 
la construcción de las escasas viviendas 
que ha logrado levantar, oprque ha para­
lizado todo su plan hahitacional. 

Señor Presidente, la Caja posee mu­
chos terrenos totalmente urbanIzados que 
no pueden ser utilizados en poblaciones 
por falta de medios económico§!. Recuer­
do de paso, én el sur de Chile, debido a 
esta situación, en, extremo irregular, '.10 

~t! h:a ptHIIUO con~~)tr~iir 1a po-;):aci6n .. o;AJ1-

dalién", de- Concepción, ni atender la ter­
minación del segur.do sectm' de la pO~G!U­
ción de Aagol, r.i construir en los terre­
nos ya urbanizados de Tra:iguen. Además, 
no ha sido posible, por las mismas cir­
cunstancias, consid2rar la demanda de 103 

ferroviarios de Valdivia, e~ orden a le­
vantar. un grt~pO habitacional de ochenta 
o cien casas en terrenos comprados hace 
muchos años y que significaría para los 
imponentes de la Cuarta Zona el goce de 
beneficios que otras regiones obtuvieron 
en regímenes presidenciales anteriores. 

Señor Presidente, deseo que mis obser­
vaciones se transcriban a los señores Mi­
nistros de Hacienda, Economía y Salud 
Pública, afin d~_<Lu_e tomen nota deJa __ _ 
situación extremadamente irregulan en 
que la Caja de Previsión debe desempeñar-
~e, debido a la falta de pago, por par.e 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, de aportes que suben de los dos 
mil millones de pesos. 

También quiero poner de relieve, una 
vez más, que el Ejecutivo, con su políti­
ca inoperante y sin contenido nacional, pre 
tfmde sólo paliar los más graves proble­
mas, pero' deja de ma:no la .solución adc .... 
cuada y racional del gran problema, cual 
es el déficit periódico que sufre la Em­
presa de los Ferrocarriles que, en manos 
del Estado, constituye la verdadera co­
lumna vertebra\ del país. Es in dispensa- ' 
ble buscar la fórmula definitiva que per­
mita a esta institución no sólo servir a 
todos los sectores del país que requieren 
sus servicios, sino también proporcionar 
una previsión adecuada a sus empleados 
y Qbreros, quienes se encuentran total­
rpente desamparados en estos instanJ;es, 
pues aún cuando los ,beneficios previsio­
nales están establecidos en l~ letra de la 
ley, en el hecho· resultan totalmente in­
operantes, por las razones. que he expre­
sado. 

El' señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el 3:sentimiento unánime de la 
Sala para transcribir las observaciones 
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cel Honorable señor Sepúlveda a los se­
ñores Ministros de Salud Pública y Pre­
visión Social, Economía y Hacienda. 

No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA RAMIREZ. 

- ¿ Quién se opuso? 
El señor LEA-PLAZA.-Yo, señor Di­

putado. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) . ~ Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.- j Al Partido de Gobierno no le in­
teresa la solución del problema! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEA-PLAZA. -Pido la pa- . 
labra, señor P17esidente. ' 

-Hablan va1io.'1 .'W'ño're.'l Dipu.tado.'l a 
la vez. 

El señor CARIVrONA -~icepr~sidente). ' 
-Ruego a los señores Diputados que se 
sirvan guardar silencio. 

El RP-ñnr LF.A..iPLA7:A.~ Pide la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - Señor Presidente, las observacio­
nes formuladas por el Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli, en realidad, son 
coincidentes con las que iba a expresar 
con respecto a este proyecto de ley. 

Debo hacer presente que esta iniciati­
va legal, que aprobaré en. general, con­
templa sólo una parte del problema a que 
está enfrentada la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, porque únicamen­
te está destinada, según ha manifesta­
do el Honorabl.e señor Enríquez,. a cum­
plir las disposiciones de la ley NQ 12.434, 
que reajEstó sueldos y salarios de ob're­
ros y empleados de la Empresa. Pero fue­
ra de este problema, la Empresa también 
está enfréntada a otra serie de compromi _ . 
sos de impostergable' solución; tales son,' 

por ejemplo, los contraídos con las com­
pañías carboníferas y con lo,s proveedo­
res de madera. -

Desde hace mucho tiempo, pequeños 
propietarios agrícolas de la zona sur ,del 
.país han entregado durmientes a la Em­
presa, durante la época del año en que 
pueden sacar sus maderas a las estaciones 
ferroviarias. Lo han hecho con la espe­
ranza de encontrar una forma de ganar­
se la vida; desgraciadamente, la Empre­
sa . no ha podido cumplir estos compro­
misos y los proveedores de durmientes, 
desde un extremo á otro de las provin­
cias australes, han venido reclamando el 
pago de las maderas que se les adeudan. 
La Empresa ha buscado una forma de sa­
tisfacer estas peticiones contratando, con 
el Banco Central, unas cuotas especiales 
de crédito; sin embargo, ellas no alcan­
zan para satif:;facer tohJmf'nrp. 1::11'1 P.ll­

mas que se adeudan y es así cómo hay 
:rpuchas personas que, desde noviembre 
del año pasado, tienen en su poder' vales 
que les ha entregado la Empresa por es­
t~~~ romrra~ ~T que todavía no hu podide 
cancelar. 

Por este motivo, estoy de acuerdo con 
lo expresado por el Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli' en cuanto a que este 
proyecto no contempla, en su totalidád, 
una solución para el desfinanciamiento a 
que se encuentra ~boc~da la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. En mi con­
cepto, de una vez por todas el Gobierno 
debe arbitmr las medidas para 'que di­
cha Empresa pueda pagar, a la brevedad 
posible, . todas las deudas que tiene pen­
dientes. 

Hay que hacer notar, como lo hizo es­
pecialmente el Honorable señor Sepúlve­
da Rondanelli, que actualmente la Em­
-presa de los Ferrocarriles del Estado 
audeuda a la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado la 
suma de dos mil millonés de pesos. Si con­
sideramos que el presupuesto anual de 
dicha Caja es de mil millones de pesos. 
podemos observar que la Empresa men-

• 
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te al ej ercicio de dos años. 
Por e:>.tas razones, la Caja de Retiro y 

Previsión Social de los Ferro:.:arriles del 
Estado está totalmente !mposP:ilitada pa­
ra prestar a sus imponentes los beneficios 
previsionales que la ley les otorga. 

Como lo ha manifestado el Honorable 
señor Sepúlvéda RondaneIli, hace más o 
menos siete años que, en la ciudad de 
Val di vi a, se compró un sitio destinado a 
la construcción de una población ferro­
viaria. Sin embargo, a pesar d~ las reite­
radas peticiones hechas por parlamenta­
rios de la provincia y por comisiones que 
ha venido especialmente a la capital con 
tal objeto, no se ha podido cQnseguir, has­
ta la fecha, que, en el presupuesto de la 
CaJa cre--Rétlf6- y-Prevlsión Social de la 
Y:nípre2a de los Ferrocarriles del Esta­
(io se cO:'ltemplen las sumas necesarias pa-

-ra construir esta población. 
Es, pues, indispensable que se entreguen 

a la Empresa las sumas necesarifls para 
{Fl2 pag-:~e, :primeramente, todas sus deu­
das pendientes y en seguida, para que 
~"F:_ce:2 2 la C2..~a de Retiro y Pre':isión 
S()~hl de 3G per30nal, todas las inr,)osicio­
r..es atrasadas, a fin de que ésta pueda 
prestar servicios previsionales a sus im­
ponentes y construir poblaciones en aque­
llos terrenos que ha adquirido y urbani­
zaqo en diversas partes de la República. 

Quiero solicitar de la Honorable Cá­
mara se sirva prestar su aprol:lación a la 
indicación que he presentado, con el ob­
jeto de destinar -cincuenta millones de pe­
sos, de esos cuatro mil treinta y siete mi­
l!8>l12S de pesos, a la co:qstrucción de una 
t\'!e:!1a estación de Ferrocarril en Valdi­
via.Quien haya llegado a Valdivia desde 
c:',alquier parte del país, habrá podido 
2.preciar la des3.strosa situación en quP se 
e::1~Uentl'a el edificio en que actualmente 
funciona la estación ferroviaria. Tanto es 
así, que los pasajeros que llegan a ella 
no disponen de las mínimas comodidades 
ql!e les permitan apreciar debidamente los 
adelantos de la ciudad. 

es Lm fl-igoríf:'co. 
}jl señor P"CE:XTES (don Juan Eduar­

do). -Efectivamente, en invierno es un 
frigorífico. El ag:la cae en toda:; partes 
y :o¡:; pasajeros que bajan de los trenes 
no tie:len dónde cobijarse de la lluvia y 
del viento. 

Es impostergable, entonces, que se do­
te a Valdivia de una estación de ferroca­
rril que esté de acuerdo con la importan­
cia de la ciudad. Por esa razón, me he 
permitido formular la indicación aludida 
y ruego a la Honorable Cámara que la 
apruebe. 

En señor ENRIQVEZ.- ¿ Me concede 
m~a interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
. do) . - Con todo gusto, Honora:Jle cole­
ga. 

El señor CAR;vrONA (Vkepresidente). 
-,-Con la venia del Honorable señor Puen­
tes, tier!e la palabra el Honorable !"eñcr 
Henríql,:ez. 

El . señor ENRIQUEZ.- A p2snr de 
q:le comparto el criterio de Su Señoría 
acerca de la urgencia que hay en iniciar 
() terminar divergaR ohrfl8 fenovÍ2.ria!;, 
debo haccr!8 prCR2"1te qnp.~ de acuerdo con 
las cifras que di, la indicación formulada 
no alcanza a ser financiada. 

El financiamiento del proyecto alcan­
za apenas para los gastos que irroga el 
~royecto mismo y para compensar las 
franquicias de pasajes concedidas a es­
tudia:::ltes, profesores y compañías teat;ra-
19S chilenas. En realidad, estas cifras 
constituyen una mera estimaci.ón; es de­
cir, no podrá conocerse su monto eA~cto 
sho un:::t vez finalizado el año. ~l re:'ldi­
miento asciende a cuatro mil cincuenta :; 
cbco :TImones de pesos, en circunstancias 
q1.'e ,;;610 los reajustes y las remuneracio­
nes suman cuatro mil treinta y siete mi­
llones de pesos. Las demás disposiciones 
co:r:templadas en el proyecto deberán cos­
tearse con el saldo del finaciamiento, cu­
yo monto -repit~ es una mera estima­
ción. 
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El señor PUENTES (don Juan Ednar­
do) .- Céleuru la intervención del señor 
Diputado informante; pero advierto que, 
tal como el Honorable colega ha dicho, las 
cifras que ha dado son aproximadas o es~ 
timativas. La Comisión de. Hacienda no 
puede darle al proyecto un financiamien­
to exacto; de manera que podría produ -. 
cirse una entrada superior a los cuatro mil 
cincuenta y cinco millones de pesos cal­
culados. En efecto, la diferencia de tipo 
de cambio del dólar, que' ahora se ha co­
tizado a seiscientos pesos; puede hacer 
subir' el monto considerado por la Comi­
sión de Hacienda, anteriormente. 

Naturalmente que todo depende del vo­
l)1men que tengan las importaciones y 
las exportaciones, pues, mientras mayor 
sea nuestro comercio exterior, mayor se­
rá la suma que el Estado habrá de per­
cibir por la diferencia de la cotizac:ón del 
dó1ur. 

ror estas razones, no podemos colocar 
como pie forzado el hecho de que las 
cifras aceptadas por la Comisión de Ha­
cienda son exactas; al contrario, debemos 
considerarlas como estimativas. Por otra 
pa1·tc, el proyecto no está destinado a la 
reaiización de obras de carácter perma­
nente, sino al pago de sueldos y salarios. 
La única obra que tendría tal carácter 
sería la construcción de un edificio nue­
vo para la estación de los ferrocarriles, 
de Valdivia. Por estas consideraciones y 
sin desestimar,. por supuesto, las obser­
vaciones. del Hónorable señor Enríquez~ 
hago presente que, como las cifras ,que 
ha,aceptado la Comisión son estimativas y 
están sujetas al volumen de las exporta­

. ciones e importaciones, bien puede desti-
narse la suma de cincuenta lllillonesde' 
pesos a la obra a que me he referido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA.- Por lo demás, se­

ñor Presidente, cincuenta millones no se 
notarán en ,el déficit de la Empresa, de 
los Ferrocarriles del Estado. 

El 'señor PUENTES (don Adán). ~ 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARl'vl0NA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán). .­
Señor Presidente, deseo llamar la aten­
ción de la, Honorable Cámara respecto del 
debat~ que se produjo en esta Corpora­
ción cuando se discutió la H~y NQ 12.434. 
Tengo aquí a mano el Boletín en que apa­
rece la discusión general. Voy a leer al­
gunos párrafos de mi intervención. Dije 
en' aquella oportunidad: 

"Mediante el artículo 3Q se faculta a las' 
instituciones semifiscales, fiscales y semi­
fiscales de administración autónomas, ~u~ 
tónomas, y a las Municipalidades del país, 
para reajustar los sueldos y salarios de 

. sus personales, en la proporción que se-
ñala el proyecto, con cargo a sus fondos 
propios". 

y agregaba: 
"Creo que el último inciso de este ar­

tículo ;)<1, va a provocar, con toda segu­
ridad, serios quebrantos económicos a las 
instituciones que deberán pagar, por impe.­
rio de la ley, el reajuste del 25% sobre los 
sueldos y salarios. 

Se piClió al señor Ministro que explica­
ra en qué forma' harían frente a esta si­
tuación aquellos organismos del Estado 
que no estuvieran en condiciones econó­
micas de otorgar este reajuste. 

Hay una institución que, difícilmente 
podrá pagar este reajuste del, veinticinco 
por eiento: la Empresa,de los Ferrocarri­
les del Estado. Me parece q~e la única sa­
lida que quedaría a este organismo para 
cumplir esta disposición sería la de al­
zar sus tarifas, tanto de carga como de 
pasajeros, medida que incidiría seriamen­
te en el costo de la vida . 

Por eso, considero que es el Estado el 
que debe concurrir con las sumas qu~ sean 
necesarias para que esta Empresa pueda 
pagar el aumento de remuneraciones a su 
personal" . 

Señor Presidente, he querido' citar las 
palabras que pronuncié en la discusión 
general de la ley N9 12.434, en atención 
a que el parlamentario que habla estuvo 
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{!n lo justo clmndo RenaÍó. en pre~encia hieran p:l~to a dii,poil:clOn de la Empre­
del señor Ministro de Hacienda, lo que le sa los valores que resultaren del cumpli­
iha a ocurrir a la Empresa de Ferrocarri- miento del artículo 59 de la ley N. 12.405, 
les del Estado. que otorgó el anticipo a qC1e he aludido, 

El Supremo Gobierno se ha visto en la a este personal. 
obligación, tal como lo diera a conocer el Considerando los hechos de que he in­
Diputado informante, Honorable señor formado a la Corporación, presentaré una 
Enríque:t, de enviar este Mensaje al Con- indicación para subsanar en forma defi­
~reso, urgido por las circunstancias, pa- nitiva la situación que actualmente tiene 
ra que sea tratado en el actual período que afrontar la, Empresa de los Ferroca-
extraordinario de sesiones. rriles del Estado.' 

No deseo insistir en las observaciones Nada más, señor Presidente. 
que formulé en aquella oportunidad; só- El señor SIL V A.- Pido la palabra, se-
10 auiero analizar el alcance que en estos ñor Pl'esidente. 
instantes tienen para la Empresa de los El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Ferrocarriles del Estado diversos hechos -Tiene la palabra Su Señoría. 
fuera -de aquellos a que se han referido El señor SIL V A. -Señor Presidente, 
miS-Honor.ables __ colegas_ señores SeIllilve- ----los DiputadOs de estos bancos V_Qtaremos 
da Rondanelli y Eduardo- Puentes. favorablemente este proyecto de ley que 

Estoy en antecedentes de que, para! tiene trámite de suma urgencia. Compar­
dar cumplimiento al artículo 59 de la ley timos en casi su totalidad las obscrva­
N9 12.405, la Empresa de los Ferroca- c;ones hechas por los Honorables cole­
rriles del Estado se vio en la obligación gas que me precedieron en el uso de la 
de echar mano de los recursos que tenía palabra, en cuanto a que los problemas 
para cumplir obligaciones enteramente que afectan a la Empresa de los Ferroca­
diferentes, como es el pago de las pensio- rriles . del Estado son de tremenda magni­
nes del personal retirado y del accidenta- tud. Pero, queremos señalar que el obje­
do en el servicio. tivo del pJ'oyecto en discusión es, cxclusi-

Más aun, la Empresa, para dar l:um- vamente, procurar fondos a la Empresa 
plimiento a la disposición que concedió un para que pueda atender el pago de suel­
anticipo de treinta mil pesos a su perso- dos, salarios y pensiones, de acuerdo con 
nal, ocupó dichos fondos; pero, como des- las normas establecidas en la ley N9 
pués, al dictarse la ley N9 12.434, se 12.434 
aprobó el artículo 59, que derogó el ar- Quiero señalar al Horlorable Diputado 
tículo 59 de la ley N9 12.405, se produjo informante de la Comisión de Hacienda, 
el hecho de que el personal ya no se vio que en la mañana de hoy nos hemos im­
en la obligación -al igual que el resto puesto de una indicación presentada por 
de los servidores de la Administración el Ejecutivo al proyecto que aumenta el 
Pública- de devolver el anticipo que se monto de la asignación familiar, por la 
le haME!, dado. A la Empresa de Ferroca- cual se deroga el impuesto que grava las 
rriles del Estado se le ha creado una si- importaciones en moneda dura, en un cin­
tuación extremadameNte difícil, por cuan- co por ciento y en quince pesos por dó­
to estos fondos no tendrán la devolución lar. En realidad, esta derogación es ar­
rorrespondiente. bitraria porque deja, prácticamente, el 

Considero que habría sido deber del se- dólar que actualmente se utiliza ~ara las 
fior Director General de Ferrocarriles, importaciones y que tiene un precio no­
cuando se discutió este proyecto de ley en miu8,1 de 581 pesos, en 623. Y, como la 
la Comisión de Hacienda, haber hecho la Comisión de Hacienda hizo el cálculo so­
indicación correspondiente para que se hu- bre la base de 600 pesos por dólar, que-: 
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daría una diferencia más o. menos apre­
ciable para financiar ... 

El señor ENRIQVEZ.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SIL V A.- Con mucho gusto. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).) 

--'Con la venia del Honorable .señor Sil. 
va, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor' ENRIQVEZ.- Señor Prt!si­
dente, el Diputado informante no puede 
proceder sobre ;a base de apreciaciones 
acerca de lo que podría ocurrir con fu­
turos proyectos de ley; tiene que referir­
se al proyeCto en discusión, ya despacha­
do favorablemente por la Com~sión de Ha­
cienda y del c~al está conociendo la Ho­
norab'le Cámara. 

No podemos considerar como una rea­
lidad los proyectos que en el futuro pro­
'ponga el Ejecutivo al Congreso ni laR in­
dicaciones que para modifical'lot4 pre!':on­
ten los señores Diputados. 

Cabe hacer presente, por lo demás, que 
la indicación a que se ha referido Su Se­
ñoría tiende a paliar, parcialmente, el 
déficit que también se producirá este aio 
en el presupueRto de divi:;as, que se m;­
tima ya, a e¡;;tas alturas Ji debido a la ba­
ja .en el precio del cobre, en alrededor de 
cuarenta millones de dólares, consideran­
do o concediendo un arbitrio extraordina­
rio de quince millones de dólares, que 
irían e.n ayuda de las importaciones, con 
todas las demás repercusiones que su 

. ingreso al mercadú ha de tener en los di­
versos mecanismos económicos internos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Sil­
va VIloa. 

El señor SIL V A.- Señor President'e. 
es indiscutible que el Honorable señor En­

.ríquez' tiene razón. 

He traído ·a colación est~ hecho porque 
fuimos informado de él en la mañana de 
hoy en la Comisión, en la sesión a que 
concurrió también mi Honorable colega. 

Debo reconocer que en el momento en 
que discutíamos eRte proyecto no se co-

nocían estos antecedentes; fueron propor­
cionadGs casi al finalizar la sesión de la 
Com~sión. 

De torraR maneras, señor Presidente, 
espero que sea posible atender las aspi­
raciones' de varios Honorables' colegas 
que han formulado' indicaciones al pro­
yecto, como la que favorece a la provin­
cia de Antofagasta. 

Por otra parte, señor Presidente, nos­
otros deseamos despachar cuanto' antes es­
te "proyecto, porque los artículos 2Q, 3Q, 

4Q Y 5Q vienen a regularizar una situa­
ción que 'era satisfactoria hasta diciem-,. 
bre del año próximo pasado y que intere-
sa fundamentalmente a los estudiantes 
que h?-cen uso de los Ferrocarriles del 
Estado para acudir a los plan~les donde 
reciben su educación. 

Por estas razones, señor Presidenté, 
¡Ulo vE!üüitlL'Ía flllahl1eute peuiL' qUé Se 

vote separadamente 'el inciso final dea 
artículo 3Q del proyecto en debate. 
N~da más, señor' Presidente. 
El. señor SCHAULSOHN.- Votemos, 

señor Presidente. 
g¡ Reñor LEA-PLAZA.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honora 1-;,le señor 
Lea-1Plaza. 

El señor LEA -PLAZA.-- Señor Pre­
sidente, los Diputados de estos bancos vo­
taremos favorablemente el proyecto que 
nos ocupa. 

En el seno de la Comisión de Hacienda 
hemos estudiado su financiamiento y lo 
hemos estimado perfectamente acepta­
ble; Por consiguiente, tenemos el mayor 
interés en que el proyecto se despache con 
la premur;;t que la Honorable Cámara le 
concedió al acordar para él' el trámite de 
suma urgencia. 

N o obstante lo manifestado, l'>eñor Pre­
sidente, deseo referirme en esta oportu­
nidad a una materia que, en realidad, 
ti~e relación indirecta con la que se de­
bate en estos momentos. 

Tal vez el señor Presidente, no perci-
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b!ó que el Honorable señor Sepúiveda 
Rondanelli y otros Honorables colegas, al 
hacer uso de la palabra, se refirieron a 
temas que no te!1Ía!1 nada que ver con el 
proyecto en discusión. En realidad, este 
procedimiento, adoptado en forma nor­
mal desde hace algún tiempo en esta Ho­
norable Cámara, se ha establecido sólo 
para atacar, en forma injustificada, al 
Ejecutivo, retardando, en forma perjudi­
cial para los intereses del país, el despa-' 
cho de numerosas iniciativas legales. 

Tenemos a la vista el presente caso 
. concreto: la ley NI? 12.434 fue despacha­
da sin financiamiento por la Honorable 
Cámara. De consiguiente, hay una res-\ 
pon'sabilidad solidaria de todos los miem­
bros de esta Corpo-ración, para aespachar­
este proyecto, por cuanto se ha cometido 
un error. 

Puues bien, señor Presidente, la inicia­
tiva en debate, trata de financiar este 
gasto, que no se financió cuando ~e mejoró 
la situación económica a los obreros y 
empleados de la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. 

En consecuencia, a esta última mate­
ria debió haberse rel'ltringido la discusión 
del proyecto en debate; y 'los Honorables 

. colegas que formularon indicaciones pa­
ra mejorarlo, debieron haberlas hecho en 
la discusión general y haber explicado 
ent~nces a la Honorable Cámara sus pun­
tos de vista sobre el tema concreto de que 
trata esta iniciativa. 

El señor HUERTA.- ¡Entiendo que 
estamos en la discusión general del pro­
yecto, Honorable colega! 

El señor LEA ~PLAZA. -SÍ, estamos 
en la discusión general de un proyecto 
destinado a financiar una ley que no lo 
está. La situación general de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, la refe­
rente a la Estación de Valdivia a que 
aludía un Honorable Diputado y otras 
materias que en esta ocagión se han plan­
teado, no tienen absolutamente nada que 
ver con la iniciativa en debate. 

Esta mala práctica se ha transforma-

do, ;.;encillamente -ya se trate de un per­
miso para que un Ministro de Estado 
viaje al exterior, que demora cuatro o 
ch:co dÍaí; en tramitarse aquí para termi­
nar concediéndolo por inmensa mayoría, 
o ya se discuta este o aquel proyecto-- en 
un pretexto para referirse a materias que, 
repito una vez más, que no tienen nada 
que ver con la iniciativa que se debate. 

Así, por ejemplo, el Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli calificó de inope­
rante y con otros adjetivos más, la po­
lítica del Ejecutivo, porque adeuda los 
aportes correspondientes a diversas cajas 
de previsión y a varias otras institucio­
nes. Esto es efectivo, señor Presidente, y 
lo sabe la Honorable Cámara. Pero Sus 
SenorÍas no-nos-expücarr--cuáles fueron 
las medidas que el Paretido Radical adop­
tó, durante el período que ~obernó, para 
resolver este problema. 

El señor S'EPULVEDA RONDANEL­
LI.- ¡ Nunca se adeudaron las enormes, 
sumas que se deben ahora! 

El señor LEA -'PLAZA.- A nosotros 
nos consta que al actual 'Gobierno 'se le 
entregó un déficit de diez mil millones 
de pesos. el que, reducido al actual valor 
de la moneda, bien podría calcularse la 
cantidad de (!uarenta mil millones de pe­
sos. 

Ahora bien, señor Presidente, si este 
déficit existió, es lógico pensar -y tene-

. mos muy buena memoria- que también 
durante ese régimen .. , que por mi parte 
asimismo, me permito calificar de inope­
rante, no se buscaron ni se encontraron 
soluciones para resolver el problemá a '­
que se ha aludido. Si las hubieran bus-: 
cado y encontrado, evidentemente que, el 
Partido Radical, al entregar la dirección 
del Estado al actual Gobierno, le habría 
dejado leyes financiadas, un rézimen eco­
nómico si~ inflación, las Cajas de Previ­
sión sin deudas. En fin, estas institucio­
nes estarían recibiendo los aportes· co­
rrespondientes y el país marcharía a las 
mil maravillas. Pero resulta que no de­
jaron al país "a las mil maravillas" y por 
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eso, como manifesté hace pocos· días du- Nada más, señor Presidente. 
rante la discusión del proyecto que éon- Ei señor SEPULVEDA RONDANEL-
cedió facultades extraordinarias al Eje- LI.- Nunca hemos hecho eso. 
cutivo, de ochocientos cincuenta mil a no- El señor CARMONA (Vicepresidente). 
veciento::> mil electores, setecientos y tan- -Debo hacer presente a Su Señoría que 
tos mil le negaron su confianca al Par- la Mesa no estaba en amable charla con 
tido Radical. el Honorable señor Cuadra; el que habla 

Por lo tanto, señor Presidente, el Po- 'estaba respond.iendo auna consulta formu­
der Ejecutivo y los parlamentarios de, lada por el Honorable Diputado, respecto 
Gobierno no pueden aceptar esta tutoría de una indicación. En seguida, el Hono­
que algunos señores Diputados tratan de rabIe señor Lea-Plaza ha reclamado por 
evidenciar con ocasión del debate de cual- que diversos parlamentarios que han usa,. 

\ quier proyecto o de cualquiera :rp.ateriaque do de la palabra no se han referido a la 
se promu,eve en la Cámara. Estos Hono- materia en deQate; sin embargo, el Hono­
rables colegas radicales siempre procu- rabIe Diputa(io ha estado incurriendo, 
ran darnos esas lecciones de buen gobier- desde el comienzo de su inte'rvención, en 
no ,que, en' ningún' instante pusieron en el mismo vicio. Induda,blemente, la Mesa, 
práctica durante los catorce años que es- aJ reclamársele acerca del desarrollo irre­
tuvieron en el Poder. . . . guIar del debate, ha tenido que llamar la 

El señor SEPULVEDA RONDANEL- atención a Su Señoría. 
LI.- Nunca le hemos dado lecciones, por­
que ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego al Honorable señor Lea-Plaza 
referirse a la materia en debate. 

El señor LEA~PLAZA._ ~eñor Pre­
sidente, como Su Señoría estaba en ama­
ble charla con nuestro Honorable cole­
ga señor Cuadra, no percibió, como ya di­
je' al empezar, que algunos Honorables 
colegas se estaban refiriendo a materias 
que no tenían relación con este proyecto 
destinado a pagar los reajustes de suel­
dos y salarios a los empleados de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

A mí me extraña que Su Señoría me 
aplique ahora el Reglamento y no lo haya 
hecho en las. . . . 

El seflor ACEVEDO.~ - ¿ Está cen­
surando a la Mesa, Su Señoría? 
, El señor LEA-PLAZA.- ... oportu­
nidades en que diversos Honorables cole­
gas, durante el· debate de cualquier pro­
yecto de ley han hecho una verdadera. 
propaganda política y dan esas lecciones 
de 'buen Gobierno que jamás practicaron 
antes. 

El señor LEA PLAZA. " No podía es­
perar la Hora de Incidentes destinada a 
la fiscalización para referirme a la ma­
teria que acabo de plantear ... 

El señor MELENDEZ.- Pido la pa­
labra. 

El señor ARANEDA.- ,¿Por qué no 
votamos? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Meléndez. 

El señor MELENDEZ. - Voy a ser 
muy ·breve. 

En el proyecto que estamos discutien­
do se ha introducido un artículo desti­
nado a conceder cierta's franquIcias en 
los Ferrocarriles del Estado a los almh­
nos de los establecimientos de enseñan-' 
za que vienen a la capital en jira de es­
tudioo, como asimismo, a las delegaciones 
de profesores y artistas teatrales. 

Me parece sumamente interesante esta I 

disposición. Por eso, quiero referirme a 
la necesidad de que tambi-én se otorgue es­
ta franquicia, dentro de las posibIlidades 
económicas calculad~s, a los gr~pos estu­
diantiles de los países latinoamericanos 
que leguén al nuestro con el "visto bue­
no" de sus respectivos Gobiernos y, como 



CA~rAn .. ~ DE DIPl"r.\ 1)OS 
- - ---- ~--~-

.. - __ ,"' .... <'""', T ..... ,_.¡...:~ ..... +-'" ,lr ocurre mucnas vect::~, l:UH <a .... .,.H .... ~ ,, __ 
Cooperación Intelectual, correspondiente a 
la Universidad de Chile. 

Por eso, señor Presidente, me voy a 
permitir enviar a la ::\Iesa una indi:!ución 
para hacer extensiva esta franquicia, que 
se otorga a los estudiantes, profesores y 
artistas q:le ocupan los servicios de los 
Ferrocarriles del Estado, a las delegacio­
nes de estudiantes latinoamericanos que 
visiten Chile apadrinadas por sus respec­
tivos Gobiernos y por el Instituto de Co­
operación Intelectual de la Universidad 
de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo. _ 

El señor ACEVEDO. Señor - Presi-
dente, la verdad es que me alegra q:.le el 
Honorable señor Lea-Plaza manifieste in­
terés por el rápido despacho ..de este pro­
yecto de ley y que esté ... 

El señor MARTINEZ CAMPS.- ¿POl' 
Qué no votamos, señor Presidente? 

El señor ACEVEDO.- ... muy preo­
cupado porque 10 votemos lLiego. Pero la 
','en!.ad es qH~, rhr·<mtf' C!'lqi tono el año 
pasado, hubo machoR Honorables colegas 
que, en esta Sala, también manifestamos, 
en reiteradas oportunidades, nuestra in­
quietud por la situación económica por 
que estaba atravesando' todo aquel que 
vive de un sueldo o salario. Incluso, nos 
preocupamos d~ restituir a las Fuerzas 
Armadas los quinquenios de los que ha­
bían sido transitoriamente despojados. 
Después estudiamos u.n proyecto de ley 
para mejorar la situación del personal de 
la Administración Pública. Luego de una 
serie de trámites, incluso de proyectos de 
acuerdo y protestas de todos los gremios, 
el Ejecutivo envió a esta Honorable Cá- . 
mara un proyecto de ley que otorgaba a 
cada funcionario una bonificación de 
treinta mil pesos. 

Con posterioridad, se envió el proyecto, 
que es hoy la ley N9 12.434 y que fue 
pu1licada, según. dice el segundo infor-

!-:.:e dí? lt4. (-'fc~i;;i{;}1 de HH~;e"t'n:lj Pll 10R 

primeros días del mes de febrero. Pues 
;;ien, H!;;Ora resulta que estamos en los 
primeros días de la segunda quincena del 
mes de abril, y todavía ... 

-llaMan varios señores Diputados a 
l~ vez. 

El señor ACEVEDO.- ., .no se da 
cumplimiento a esta disposición legal. 

La Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, el Ministerio de Economía, en 
una palabra, el Gobierno aún no cancela 
el reajuste de un 25~f concedido al perso­
nal de empleados y obreros ferroYiarios. 

Ahora bien, el personal de obl'er~s de' 
maestranz~ y talleres tiene un salario 
base y, además, remuneraciones por 
"trato" bonificac!.ones y otras asignacio­
nes- que, en total, dan Ta renta -mensuaf 
ele que gozan. Pues bien, el reajuste del 25 
por ciento sólo se consulta sobre el sueldo 
base. 

Unrante estos últimos días, ha habido 
inqnietncl e::1 algnnos sectores de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, de­
~Jido a la falta de pago de este 25 % y tam­
bi¿n, pOI'qUC, en él no se consideraron lac; 
:rem1r1Craeiones por "trato", las bonificá-
ciones~ etc. 

Además, la Empresa de los Ferrocarri­
les es tan tremendamente injusta en lo 
que respecta a la jubilación de su perso­
nal, que sólo considera, para estos efectos, 
los sueldos y salarios bases. Bien pudi­
mos, durante la discusión de este proyec­
to de ley, haber mejorado esta situación, 
pero tanto el señor Ministro de Economía, 
como el señor Ministro de Hacienda y los 
parlamentarios de Gobierno, no han ma­
nifestado ningún deseo de reparar esta 
tremenda injusticia. 

El Honorable seño!' Lea-Plaza decía 
denantes que por qué no aprobábamos lue­
go este proyecto de ley que sólo aprove­
chábamos cuanta ocasión se presentaba 
para "tirarle píldoras" a S. E. el Presi­
de:!1te de la República y a los señores Mi­
nistros. Yo considero que' el Honorablp 
Diputados tiene más culpa que nosotros de 
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esta situación que se presenta a los Fe­
rrocarriles, porque él, como parlamenta­
rio de Gobierno y que hace tanto alarde 
de su condición de tal, debió haber hecho 
pre8ente al 'it-!fiOr lvnIlil-lLro, y aún, al pro­
pio Presidente de la República, la conve­
niencia de que se entregaran a la Caja 
los dos inil cuatrocientos millones de pe­
sos a que seba referido el Honorable se­
ñor Sepúlveda Rondanelli, con este u otro 
financiamiento. 

El señor LEA-PLAZA. -j Su Señoría 
también votó por el señor Ibáñez! 

El señor AlCEVEDO.-,- ¡Siempre sa­
le::! Sus Señorías con esto mismo ... 

-Hablan vario-s señores Diputados a 
la ve,z. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Sepúlveda Rondanelli, 
rueg-o a Sn Señoría se sirva guardar si­
lencio. 

El señor ACEVEDO.- Es curioso, se­
ñor Presidente: durante la campaña pre­
sidencial nos comprometimos a resolver 
los problemas nacionales. El entonces 
candidato prometió 10 mi S 1110 , pero des­
pués de se:::' elegiuu, no fue capa?; o no 
contó con . los colaboradores necesarios 
para solucionar los problemas nacionales. 
S~n embargo, se pr2tende responsabilizar 
al simple ciudadano que lo eligió ... 

El señor LEA...¡PLAZA. - El primer 
colaborador que, "se dio vuelta", fue Su 
Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a Su Señoría referirse a la ma-, 
teria en debate. 

1j:1 señor ACEV.EDO. -Es que, a veces, 
señor Presidente, se agotá la pacienc-ia. 
Se pretende culpar al simple ciudadano 
de todo lo que está pasando en el país, en 
tanto que los "frescos", que durante és-

, tos cuatro años han usufructuado del ac­
tual Gobierno 'se han enriquecido a su 
sombra, no asumen ninguna responsabi­
lidad. 

El señor DE LA FUENTE.- ¿ Quiénes 
son los "frescos"? -

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ACEVEDO.- Puedo dar algu­
nos nombres, si me lo exigen con tanto 
interés Sus Señorías ... 
~-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ACEVEDO.- Para terminar, 

debo hacer presente qu'e este proyecto, no 
obstante la, buena voluntad del Ejecuti­
vo para reajustar las remun~raciones del 
per~onal. f.erroviario en un 4'5 por. ?i~nto, 
es InSUfIcIente, ya que no !permItIra al 
Fisco cumplir todas las oblIgaciones que 
tiene con esos trabajadores. Queda pen­
diente una parte del reajuste, aquella que 
corresponde a las remlmeraciones por 
"trato",' a las bonificaciones, etc. 

Ig,;,al cosa suc('(le con la deuda de la 
Empresa de l(lS l<'errocarrile3 a la Ca,ia 
de Previsión, y con el financi8,mie~to de 
la asig:1dciG:1 familiar, que qued5 fij.ada 
en cuatro mil doscie:atos pesos. 

N ar1a más, sei'i,or Presidentp.. 
~l :;?flo,' RARP A.--Pido b D;:¡l;""'ll, <ie­

ño!:" i-):"~;;il13D.tP.·, 

El señor CARMONA (Vicepreside:".te). 
-Tiene la pahhra Su Señoría. 

El s8ñor BARRA.-Señor Pn:sidente, 
tenía i1üerés en intervenir en la discusión 
de ede proyecto, para referirme a otro 
problema relacionado con la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, que circuns­
tancialmente tuve la oportunidad de co­
nocer en, la Comisión de Hacienda. 

Pero me ha llamado la atenci5n la ac­
titud del Honorable señor Lea-Plaza, 
quien asistló a las sesiones de esa Comi­
sión, en que se debatió este mismo pro­
vecto. N o sé si el Honorable colega podrá 
. I 
hacerle al Director de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, ej. mismo car­
go que ha formulado a algunos Honora­
bles coleg?~, pues recuerdo que, en' la Co­
misión de Hacienda, este funcionario hizo 
nna expOSlClOn muy amplia mo sólo sobre 
este pro!Jlema, sino también, en general, 
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sohl'C el fina:r:.ci:lmü'~tn (i~ la En:})re"a. };n 
e::u oca:;;iún, u:!',.Ulció medida;, ... 

El 8c30r LEA-PL,;':~A..-;,J.1!! permite 
:::'::~~ b.terrundón. Ho~ora llle colega '? 

El señor BARRA.-Con todo gusto .. 
El señor CAR::iIOXA (Vicepresidente). 

-Con la venia del Honorabl eseñor Ba­
rra, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PL1\ZA.-Seño!'· Presi­
dente, deseo acl~ra2' que esa exposición 
se pc,'odujo a raíz de las numerosas con­
sulbs que algunos Honorables colegas for­
mularon al señor Director, en el deseo de 
interiorizarse del desenvolvimiento de esa 
Empresa, para tratar de encontrar otro 
financiamiento más favorable ai proyec­
to en debate. Todo eso terminó; aquí está 
la solución_concreta __ que propone laCo-_ 
misión ... 

El señor SEPULVEDA RONDAN~L­
LI.-Pero eso sucedió en la Comisión de 
Hacienda ; ahora estamos en la discus.ión 
general, e11 la Sala. 

El Señor CARMONA (Vic'?presidente). 
-Honorable señor 8epúlveda Ronda:'1elli, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio. 

El s:ñor n ... ~\.RRi\.-Señor. Presidente, 
creo que no se puede mantener la teo:ri~ 
que trata de sentar el Honorable señor 
Le~-Plaza. Si los señores Ministros de 
Estado, por ejemplo, tuvieran la buena 
norma de concurrir a la Cámara cuando 
es debaten proyectos de esta naturaleza, 
es posible que los Diputados que no han 
participado de su estudio en la Comisión 
de Hacienda quisieran hacerles algunas 
preguntas y consultas. Esto no significa­
ría, en manera alguna, una censura o el 
prop6sito de dilatar el despacho del pro­
yecto, sino, simplemente, el buen deseo de 
informarse lo más ampliamente posible, a 
fin de votar en conciencia. Por esta ra­
zón; creo que el Honorable colega ha sido 
injusto en sus apreciaciones. ' 

Señor Presidente, aun cuando el Hono­
rable señor Lea-Plaza se moleste, deberé 
3alirme, si no integralmente, por lo me-

nos en par::e. cid tema e;:¡pecifieo, cuál es 
:::] proyecto en di;';<:'",;i'!l. 

Rec~¡crdo <l'.1C e!, c,: -ñor ::Jire:tGr :-~ani­

le~t~: que. <entre : u:; me:Hd~~s <lue se pon­
dr::.m e.'1 lJi'ácti~a p~ra fh:andar deb;da­
m~nte a !u Empresa de los Fe,'l'ocal'~'iles, 
figun,ba el d~s~ido de parte de su perso­
nal po ctt'.::d. 

Por habe:: asistido circnr.stancit>.lmente 
a esa Comip,ión y por la imposibilidad d€ 
plantear este problema a.quí, ya que ni 
el señor Director General rie Ferrocarri­
les, ni el Ministro de quien depende este 
Servicio están presentes, quiero pedir que 
se dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, a fin de que remita a esta Hono­
rable Corporación los antecedentes de 
juicio y los' estudios que se han hecho so­
bre- reducción depersonal,- para átendel' 
el financiamiento futuro que piensa dár­
sele a e$ta institución estatal. 

El señor LEA-PLAZA. - Celebremos 
una sesión especial para tratar los pro­
blenas de la Empresa, y votemos de in­
mediato el proyecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proce<1er en la forma indicada 
por el Honorable ,señor Barra. 

Acoraado. 
El señor BOLADOS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BOLADOS.- Señor Presi­

dente, voy a ser muy breve en mis obser­
vaciones. Sólo deseo manifestar que, en 
vista de la difícil situación económica en 
que se encuentra la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado para cumplir la 
Ley NQ 12.434, en lo relativo al pago de 
los aumentos de sueldos, salarios y pen­
siones a su personal, los Diputados de 
estos bancos votaremos favorablemente el 
proyecto de ley en debate. 

Por otra parte, compartimos tarrl.bién 
la disposición por la que se rebaja el va­
lor de los pasajes a los estudiantes, sean 
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éstos secun(larios o universitarios. Sab~­
mos que, en muchas ciudades,. no "Bxisten 
las escuelas Q las universidades necesa­
!'ias pp.ra que los alumnos puedan termi­
nar sus estudios, por lo que deben viajar 
a otros puntos. En consecuencia, es de 
absoluta justicia que se haga esta rebaja. 

Con r.especto a las observaciones que 
acaba de formular el HonOl;able señor Ba­
rra, creo que, en realidad, nunca se po­
drá resolver el problema de los Ferroca­
rriles, del Estado, mientras no se hagan 
economías y, no . se efectúe, un estudio 
acerca del nume~oso personal que gravi­
ta sobre el presupuesto de la Empresa. 
Es de todos conocido que, actualmente, 
eptre empleados y obreros, la Empresa 
tiene veinticinco mil, personas, y qúe el 
número de sus' jubilados asciende a once 
mil. Sin adentrarme mucho en este pro­
blema, creo que e~ posible (lile ha~Ta ~H!ní 
jubilaciones prematuras. En este caso, 
cuando hombres jóvenes han jubilado, es­
timo que, frente a la difícil situación eco­
nómica de la Empresa, se podría estudiar 
la conveniencb. de ir í'eincorporando per­
sonas de hasta cierta edad, la::; que, <.:011 

un mayor sueldo sobre su jubilación, po­
drían prestar servicios y evitar así que 
se siguieran llenando las vacantes. lEn 
esta forma,no tendríamos que estar es­
tudiando todos los años proyectos desti­
nados a paliar los permanentes déficit de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

Señor Presidente, termino manifestan-, 
do que los Diputados de estos bancos vo­
taremos favorablemente el proyecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Ofrezco la' palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario leerá las indica­

ciones llegadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-~ 
El señor Puentes Gómezha presenta­

:'do indicación para que se agregue, como 
inciso segundo del artículo 19, el si­
guiente: 

"Igualmente, el Presidente de la R~­

pública pondrá a disposición de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, 
~como aporte" extraordinario, 1ft suma que 
importó el cumplimiento del artículo 59 
de la Ley N9 12.405, que otorgó el anti­
cipo de $ 30.000 a dicho personal". 

El señor Puentes García, para agregar 
en el artículo 19 , el siguiente inciso: 

"De esta cántidacl, la Empresa desti­
nará la cantidad de $ 50.000.000, para la 
construcción de la Estación de los Fe­
rrocarriles de la ciudad de Valdivia". 

De los señores Carmona, Silva .Ulloa y 
Cuadra, para que se agregue el siguiente 
inciso, al artículo 19 : 

"La E~presa destinará, de esta canti­
dad, una suma no in~erior a doscient0s 
millones de pesos, para hacer llegar el. 
servicio de automotores hasta Iquique, en 
el ell1:'SO d€l present.e B,ño". 

Los señores Barra y Poblete, para 
agregar al final del jnciso primero del 
artículo 2Q : 

"De igual franquicia gozarán los cIu­
dadanos que estén cumpliendo con el Ser­
vicio Militar fuera de su ciudad de ori­
gen". 

Los señores Durán y Galleguillos Ve­
ra, para agregar, a continuación del in­
ciso tercero del artículo 29, suprimiendo 
el punto (;), la siguiente frase final: 

"y l()s deportistas afiliados a Federa­
ciones oficiales que concurran a los Cam­
peonatos Nacionales acompañados de uno 
o dos dirigentes, previa presentación e'e 
una solicitud al Jefe de Estación respec­
tivo en que se acrediten sus nombres de­
bidamente autOrizados por el Consejo Na­
cional de Deportes". 

E.I señor Meléndez, para agregar, des­
pués del inciso tercero del artículo 2Q

, 10 
siguiente: 

"Las delegaciones estudiantiles de La­
tinoamérica que visiten el País en jiras 
de estudio tendrán las mismas rebajas 
anotadas en' el inciso anterior, siempre 
que dichas delegaciones estén apadrina­
das por 'los respectivos representantes di-
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de Chile o por la Cooperación Intelectual 
de la Universidad de Chile". 

El señor CAR:\IOXA (Vicepresidente). 
En v(}tación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Solicito la venia de la Sala para enviar 

el proyecto, en segundo informe, a la Co­
misión de Hacienda, hasta el día martes 
de la próxima semana. La Honorable Cá­
mara lo trataría el día indicado, en el 
prLmer lugar del Orden del Día. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se­
ñor Presidente, reglamentariamente; el 
proyecto debe ir a la Comisión de Ha­
cienda. - -- - - - -- - -- - --

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No, Honorable DipUtado. En c::.te ca­
so, hay que aplicar el artículo 198 del 
Reglamento, y despacharlo inmediatamen­
te en particular. 

El señor CORREA LARRAIN. - Se­
ñor Presidente, se han presentado indica­
ciones que significan nuevo gasto. 

El señor CARMONA (Vicepresi(knt;~). 
-S01icH0 11'! venia r1e la SalE!. 1)9;'2. pWl­
ceder en la fornla in.dicada. po:r la lvresa~ 

El señor DE LA FUENTE.- Hay que 
despachar hoy día el proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- N o 
hay acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 
. La indicación del Honorable señor 

PuedES GarCÍa necesita informe de la 
Comisión de Hacienda. Por lo tanto, se 
tramitará como proyecto separado. 

En discusión el artículo 1 Q, con las in­
dicaciones. 

El señor ENRIQUEZ.- Pi::o la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabL'a Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, quiery hacei.' presente a la Honor::> 
ble Cámara que la mayor parte de las in­
dicaciones que se han presentado al a1'-

iíl;ülu 1'\ aUil(li.i~ :uo l"f2cu\2rdo cuálc3 zcn 
específicamente, se encuentran desfinan­
ciadas. En consecuencia, de acuerdo con 
nuestra Constitución Política, no pueden 
il'amitar~e por esta I1onomble Cámara. 
No se ha indicado ningún financiamien­
to para ellas. Creo que la Corporación no 
debe proceder con ánimo ligero en estas 
materias, sobre todo si, como se hizo pre­
sente en el informe, en la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado hay un déficit 
de la cuantía que se ha dado a conocer. 

El señor BOLADQS.- La Mesa debe 
. decla'rar improcedente la indicación ... 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
- La Mesa no puede declarar improce­
dentes las indicaciones presentadas, por­
que se trata sólo de una simple distribu­
ción de los fondos, que 110 des:(inancia el 
proyecto. 

El señor CORRBA LARRAIN.- En el 
fondo, lo desfinancian. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-El seño~ Secretario dará lectura lme­
vamente a la in :j(:ación del Honorable 
señor r'-~cntes Garda. 

El señor GOYCOOLEA (Secretai'::o). 
- Lq inrliC'r!r'ión P¡;; pHrH agreg-al' ei si-
guiente inciso: 

"De esta cantidad, la Empresa desti­
nará la cantidad de $ 50.000.000, para la 
construcción de la Estación de los Ferro­
carriles de la ciudad de Valdivia". 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la pala­
bra, . señor Presidente. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, el proyecto tiene un objetivo de­
termina~lü. Su costo, como ya se ha indi­
cado, es de cuatro mil treinta y siete mi­
llones de pesos, y el rendimiento se esti­
má en cuatro mil cincuenta y cinco mi­
llones de' pesos. Desde el momento mismo 
en que se distrajeran cincuenta millones 
de pesos pam destinarlos a la construc­
ció:i1 de la estación ferroviaria de Valdi..:..' 
via, el objetivo contemplado en 'el proyec­
to quedaría sin fina'nr:amiel1to, o sea, no 
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se podrían pagar los reajustes.' Esto es 
de tanta evidencia, que no necesita de­
mostración alguna. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
- Esas son ~,consid€raciones que la Ho­
norable Cámara tendrá presentes para 
áprobar o rechazar la indicación, pero. 
reglamentariamente, la Mesa no puede 
declararla improcedente. 

El señor CORREA LARRAIN.-:- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente): 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se· 
ñor Presidente, de 'acuerdo con el infor­
me de la Comisión de Hacienda, para fi­
nanciar el mayor gasto contemplado en 
la Ley NQ 12.434, la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado necesita cuátro mil 
treinta y siete millones de pesos. La Co­
misÍón¿¡e Hacienda csbdió un financia­
miento para solventar este gasto. Por lo 
tanto, toda indicación que disminuya las 
entradas propuestas merma el financia­
miento del proyecto, como lo dijo, con 
mucha razón, el Honorable señor Enrí­
quez. Sin el informe de la Comisi6!~ de 
Hacienda, la Honorable Cámara no plJe­
de despachar una indicación que signifi­
que un nuevo gasto, cual es el caso pre­
sente. 

El señor ENRIQUEZ.-;- ¿,Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA 'LARRAIN.- Con 
mucho agrado. 

El señor ENRIQUEZ.- Además, se­
ñor Presidente,' la indicación es total­
mente ajena a la idea central del proyec­
to, cual es la de conceder recursos a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, que la permitan pagar a su personal 
las remuneraciones contempladas en la 
Ley NQ 12.434. En cambio, la indicación 
pretende que parte de esos fondos se des-
tine a ui}.a finalidad extraña a la del pro­
yecto, como sería la construcción de obras 
ferroviarías. ' 

De acuerdo con sus facultades, la Me-

sa debe declarar i~procedente la indica­
ción. 

El señor HUERTA.- Señor Presiden­
te, ¿ por qué no solicita nue\7amente el 
acuerdo de la Sala para enviar el proyec­
to a Comisión, hasta el martes de la pró­
xima semana? Ello podría ser una ilolu­
ción al problema planteado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito nuevamente el asentimiento !le 
la Honorable Cámara para enviar el pro­
yecto a Comisión, hasta el martes pró­
ximo. 

El séñor CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.~-- Se­
ñor Presidente. imdsto dl lItiO la::; ÍTldir:a­
ciones presentadas al artículo 1 Q no sólo 
son improcedentes, sino que no se pueden 
'despachar, pues importan un mayor cos­
to y, constitucionalmente, por lo tanto, 
debe indicarse la fuente de financiamie::1-
to, 10 que no de ha hecho. PUl' estas' ra­
ZOlleS, la Mesa debe declarar su impro­
cedencia. 

El seííor HUERT A.- Esa es facult&.d 
de la Mesa. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cei:rado el debate. 
En votación el artículo 1Q, con la indi­

cación del Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el Siguiente resultado: por la 
afirmativa, 7 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Rechazada la indicación. 

Se votará ahora el artículo 1 Q, con la 
otra indicación: ... 

Varios señor'es DIPUTADOS.- ¿Cuál 
es? 
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E! sei!0:!." GOYCOOLF ~ (~t'('l·f)h'l·i'í).­

La indicación cons~ste en agregar al ;J l'­

tícul0 1 Q el siguiente il.dso: "La Empre­
sa destinará, de esta cantidad, una sum~, 
no inferior a doscient-Os millones de pe­
sos para hacer llegar el servicio de auto­
motores hasta Iquique, en el C;'lrso del 
presente año". 

El señor ENRIQUEZ.- Debe recha­
zarse con la misma votación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- En votación. 

-PracMcada la votación en fo'rma eco-
nómica, dio el siguiente rf¿sultado: por la 
afirmativa, 3 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor CARMONA (Vic~presidente), 
- Rechazada, la indicación. 

E"n votación'-el artículo lit;-' 
Si le parece a la Honorable Ci:mara, se 

aprobará. 
Ap:t:abado. 
En ui::;cu~ióu el al>tlcülo 29 , 

82 va a dar lectura a las indcadonef-1. 
El señor 'GOYCOOLEA (Secretario).-

Jnrlicación de los' señores Barra y Po­
blete, para agregar al final del inciso pri­
mero del artículo 29 : 

"De igual franquicia gozarán los ciu­
dadanos que estén cumpliendo el' Servicio 
Militar fuera de su ~iudad de origen", 

Del señor Meléndez, para agregar des­
pués del inciso tercero, lo siguiente: 

"Las delegaciones estudiantiles de La­
tinoamérica que visiten el país en jiras 
de estudio, tend,rán las. mismas rebaj8"s 
anotadas en el inciso anterior, siempre 
que dichas delegaciones estén apadrina­
das por los respectivos representantes di­
plomáticos acreditados ante' el Gobierno 
de Chile ,o por' la Corporación Intelectual· 
de la Universidad de Chile", 

De los señores Durán y Galleguillos Ve­
ra, para agregar, a continuación del in­
ciso tercero del artículo 29, suprimi€n:~o 

el punto (,), la siguiente frase final: 
"y los deportistas afiliados a Federa­

ciones oficiales que concurran a los Cam­
peonatos Nacionales acompañados de uno 

o dos dirig-ente", IH'pyin !)reo-;entad6n {\e 
una solicitud al Jefe de Estación rc¡;pec­
tivo en que se acrediten sus nombreS de­
bidamente autorizados por el Consejo Xa­
cjona! de Deportes". 

El señor CARl\IONA (Vicepresidente). 
- En discusión el artículo 2Q

• 

El' señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor BARRA.- La indicación que 
he presentado en compañía de mi Hono-" 
rabIe colega el señor Poblete tiende a fa­
vorecer a los Jóvenes que concurren a ha­
cer el servicio militar, No es común aho­
ra que a un muchacho le corresponda ha­
cer el servicio militar en su provincia de 
origen: Es-así como a jóvenesae Santia-­
gn les corresponde ir a hacer el servicio 
a una pro\7incia del norte o del sur (;el 
país. Como todos los Honorables Dipt~ta­
dos í01:tUeH, HU ha sido rosible, pese ¿¡ la 
buena voluntad de muchos Honorables ('0-

legas, aumentar la renta que actualmen­
te tienen los consci'iptos, que es, si no me 
equivoco, de doscientos c"arenta pesos 
mensuales. 

Por estas razones, creo que bien val­
dl'ía la pena darles esta franquicia, para 
que pueda ser aprovechada cuanbs ve­
ces deban viajar entre su c:udad de ori­
gen y aquella en que estén cumpliendo su 
servicio militar. 

El señor DE LA FUENTE.- P:do la· 
palabra, señor Presidente. , 

El señor CARMONA (Vicepresidente)" 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, estaría de acuerdo con la in­
dicación, siempre y cuando no existiei:a 
dentro de la Ley de Reclutas y Reempla­
zos una c'isposición en' el sentido de que 
el ciudadano llamado a cumplir con el 
servicio militar debe presentarse al Can­
tón Militar de la provincia a que perte­
nece. Si desde ahí se le destina a una 
guarnición situada en otra localidad, en­
tonces se le debe pagar el pasaj e de ida 
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y, una vez licenciado; también pasaje de 
regreso. 

El señor MELENDEZ.- Pido la pa­
labra. 

Ei serior CARMÚNA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, seria conveniente votar las indica­
ciones por separado, 

El señor CARMONA. (Vicepresidente). 
- Se van a votar por separado, Honora-
ble Diputado. . 

El señor MELENDEZ.- Entonces, se­
ñor Presidente, me per:mitosolicitar la 
aprobación de la indicación' que he pl'e~ 
sentado, destinada a otorgar esta fran­
quicia a los estlldiantes latinoamer.icanos 
que visiten nuestro país. Se trata de de­
legaciones no nlUY numerosas, pero q~le 
siempre disponen de escasos rccu:.'scs eco­
nómicos. 

n ... ~ .. , .. ___ ....... _ .. ". _ .. _~! .......... ~_ .• "'1<.,!.~ 
J. v.!. f,,:;¡;:'f.¡Ü:J .!.a.i..;1 '.lH;~, t:::~Ll1!L .. · 4.Ü\..; lJUU.l :-'-~ 

tambié;l otol'garse el beneficio de la 1'e­
baja a que se refiere el artículo anterün' 
a los estudiantes mencionados. 

Nada más, señor Presidente. , 
El señor CARI\'IONA (VicepresLente). 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra.· 
Cerrado el debate. 
En votación. 

'. Se votará el artí~ulo 29 con la indica­
ción formulada por los Honorables se­
ñores Barra y Poblete. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo. quórum. . 

El señor GOYCOOLEA (Secreta60).­
Han votado solamente veintitrés s2fÍores 
Diputados., 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- No hay quórum. Se va a repetir la vo-
tación. . 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse . 

. ' --Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: iJor la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Aprobado el artículo 29, con la indica-

ción formulada po.r lo.s Ho.no.rables seño.­
res Barra y Póblete. 

Se votará, a continuación, la indica­
ción del Hono.rable señor Meléndez. 

-P1'acticad'a la votación en forma eco:" 
nómica, no hubo quórum . ., 

El señor GOYCOOLEA (Secretario.).-
Han votado solamente veintisiete señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- No. hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 6 votos; por la negativa, 28 
'votos. 

El señor CARMONA (Vicepresid(:!üte). 
- Rechazada la indicación. 

El señor MELENDEZ.- Son poco. 
al.U.eril':aJ.ll~táci IÜb IIüllorE .. 1j106 c.ülüg-c1s. 

El seño.r CARMONA' (Vicepresidente). 
- l:ie va 11 votar la indicación presenta­
da por los Honorables señores Durán y 
Galleguillos Vera. 

El señor VON MUHLENBROCK. -
Que se lea, señor Presidente. 

El señor CAR1\1:0NA (Vicepresidente). 
- El señor Secretario dará lectura a la 
indicación. 

-El señor Secretario da lectura, nue­
vamente, a ~a mdicación. 

E~ señor CARMONA (Vicepresidente). 
- En votación la ino.icaC.Íón. 

-Practicada la vol-ación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultac(o: por la 
afirmatúJa, 20 1..'0 tos ; por la negativa. 14 
votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
- Aprobada la indicación. 

En (~iscusión el artículo 39• 

Ofrezco la palabra. 
O frezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido división de .la votación. 
Se votarán separadamente los dos in-

r 
cisos del artículo. 

En votacióp. el inciso. primero. 

" 
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-Prucí¿ccula lacoia,ción en jOl''¡Ul eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ])01' la 
afirmati1.:a, 30 votos. 

El señor CARl\10~A (Vicepresidente). 
- Aproba::o el inciso primero del ar­
tículo 39. 

En votación el inciso segundo. 
-P.racticada la vot~ión en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la ~ 
afirmativa, 30 '/.Jotos; por la negativa" 1 
voto. 

El señorCARMONA (Vicepresidente). 
- Aprobado el inciso segundo del ar­
tículo 39• 

En discusión el artículo 49. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C~rrad0~_eJ debªte. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el m:­
tículo 49. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 59. 
Ofre:z;co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide ~.Totación, se darú por aprob:l 
do el artíGulo 5Q• 

Aprobado. 
En ·{iscusiónel artículo 69. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, el artículo 25 de la Ley N9 12.401 
dice como sigue: 

"El personal de obreros de la Empre­
sa de Agua Potable de Santiago gozará 
de una asignación familiar igual en . su 
mont0 a la que la presente ley concede al 
personal de la Administración Pública". 

Pero en esta disposición no se estable­
ció la fecha de su vigencia, de manera 
que estos obreros quedaron en condición 
desme¿rada frente a otros personales, a 
quienes se les fijó la asignación familiar 
por la ley mencionada, de fecha diecinue­
ve de diciembre de 1956. 

J<;n consecuencia, el artículo en discu­
sión tiene un alcance p:lramente\ inter­
pretativo; él no significa mayor gasto, 
porque este personal ha estado haciendo 
las imposiciones respectivas. 

Ese es el alcance que tiene el artículo 
en discusión. .. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vjcepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, concordando con lo expresado 
por el Honorable señor Enriquez, la ver­
dad es que esta 'disposición tiene por ob­
jeto salvar una discrepancia interpreta­
tiva que suscitó el artículo recién leído 
-mn respecto a. la aplicación de la_ley ,N9 

12.401, que estableció un aumento de la 
asignación familiar, la que, por sjmilitud 
de funciones y de trabajo, se equipara, 
para los obreros de la Empresa citada. 
con la que gozan los demás personales de 
la Administración Pública. En cuanto a 
éstos, la I.,ey N9, 12.401 tuvo efecto re­
troactivo. 

Sólo por una <4tda de interpretación no 
se Reñaló expresamente, respecto de este 
personal, la retroactividad con que ·debía 
recibir el aumento de la asignacjón fa­
miliar. 

Todo esto ha ocurrido no obstante que 
dentro de los recursos ordinarios con que 
cuenta la Empi-esa de Agua Potable, dis­
ponía de los fondos necesarios para pa­
gar la asignación familiar con la retroac­
tividad señalada. 

Por estas consideraciones, los diputa­
dos de estas bancas votaremos favorable­
mente el artículo 6Q en la forma en que 
lo ha despachado la. Comisión de Ha­
cienda. 

El señor BOLADOS.- T0dos estamos 
de acuerdo en que debe aprobarse. 

El señor GUMUCIO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor RODRIGCEZ L~ZO.-- Pido 
la 'palabra, señor Presidenteo 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
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Gumucio; a continuación, el Honorable 
señor Rodríguez Lazo. 

El señor GUMUCIO,- Señor Presi­
dente, sólo deseo hacer presente que el 
Diputado que habla presentó, en la Co­
misión respectiva, la ,indicación que se 
ha traducido en el artículo en discusión. 
Además, por las razones que han dado los 
Honorables colegas señores Enríquez y 
Schaulsohn,. también los parlamentarios 
,de estas bancas votaremos favorablemen­
te el artículo .en debate. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Rodríguez Lazo. _ 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor 
Presidente, el Diputado que habla está 
totalmente de. acuerdo con la necesidad 
de aprobar el artículo 'en discusión. Sin 
embargo, roe pennito hacer presente que 
como esta disposición se refiere a otta 
materia, sería' conveniente darle el ca­
rácter de artículo transitorio, en lugar de 
incluirlo en el articulado mismo del pro­
yecto. 

Nada más. 
El señul" CARMONA (Vicepresidente). 

- No' caben indicaciones, Honorable Di­
puta do; el debate está cerrado. 

El señor BARRA.- Su Señoría po­
dría solicitar el asentimiento de la Sala 
para reabr.ir el debate; en realidad, esta 
disposición quedaría mejor en un artícu­
lo transitorio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Solicito el asentimiento" de la Sala pa­
ra proceder en 'la forma indicada por ~l 
Honorable señor Rodriguez Lazo. 

No hay acuerdo. . 
Cerrado el debate. , 
Si le parece a la Sala y no se pide vo-

tación, se aprobará el .artículo 69• 

Aprobado. 
En discusión el artículo 79• 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA '(Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Creo que sería 
o 

conveniente que el señor Diputado infor­
mante nos diera algunos antecedentes so­
bre el alcance de este artículo. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQU:EZ.~~ Ya .dí todos 
los antecedentes que era posible propor­
cionar sobre esta mater:ia: como / se des­
componía el mayor rendimiento que se 
espera en las entradas aduaneras como 
consecuencia del alza del valor del dólar, 
de su primitiva cotización de $ 550 a 
$ 600. 

De tal ma.nera que la venta de dólares 
producirá, según los cálculos que se han 
hecho, en el resto de este año, alrededor 
de un mil millones de pesos, más los ma­
yores i!1grc808 rl~ Aduana, de cerca de 
tres mil cincuenta y Cll1CO millones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Cerrado el debate,. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo-

tación, se aprobará el artículo 7 fJ • 

Aprobado. 
Terminada la di~cusión del proyecto. 
Solicito la venia de la Sala para que 

pueda pasar a reemplazarme en la Pre­
sidencia de esta sesión el Honorable se­
ñor Schaulsohn. 

Acordado. 

6.-SUSPENSION DE LA SESION 

. El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince mi­
nutos. 

-Se suspendió ta, sesión. 

7.-COSTOS DE PRODUCCION DE LAS INDUS­

TRIÁS TEXTILES DE· LA PROVINCIA DE 

CONCEPCION.-PETICION DE OFICIO , 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Continúa la sesi(>n. 

Entrando a la Hora de Incidentes, co-
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rn;SpOlltlC el primer turno al Comité 
Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponrle al Co-

mité Radical Doctrinario. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponc1e al Co­

mité Socialista. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
hace algún tiempo solicité en esta H.ono­
rabie Corporación qije se dirigÍe-ra:-ofIcio 
al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que remitiera a esta Honorable 
Cámara los estudios que sobre costos de 
producción había practicado un grupo de 
técnicos de ese Ministerio en las' fábricas 
textiles del departamento de Torné, o sea, 
en la Fábrica Nacional de Paños, en la 
Italo-Americana y en la de Paños Bella.­
vista. 

Como hasta la fecha no hp. recibido de 
parte de la Secretaría de esta Honorable 
Corporación ninguna comunicación que 
me dé a conocer que el señor Ministro de 

, Economía haya remitido estos anteceden­
tes, ruego al señor Presidente hacer en­
viar oficio en mi nombre al mismo Mi­
nisterio, reiterándole la petición de esos 
documentos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Se enviará el oficio soli­
citado a nombre del Comité de Su Seño­
ría. 

S.-MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 

LOCOMOCION COLECTIVA URBANA Y RU­

RAL DE LA PROVINCIA ·DE CONCEPCION.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
también ha estado de actualidad en la 
provincia de Concepción, especialmente en 

la comuna del mismo nombre, el proble­
ma de la locomoción colectiva. 

La :\Iunicipalidad de Concepción, al 
igual que la de Talcahuano, impidió que 
se alzaran en forma desol'bitada las ta­
rifas de la locomoción colectiva, lo que se 
pretendía hacer en virtud de una autori­
zación dada desde la capital por el mismo 
departamento que incurrió en el grave 
error de permitir en Santiago el alza de 
las tarifas que motivó los hechos que son 
de todos conocidos. Desgraciadamente, 
como este ,organismo siempre continúa 
con la tutoría en lo que concierne a esta 
fijación de tal'ifas a través del país, se­
guramente ,que a raíz ,de las alzas de ca­
rácter general aRlicará 'prQ.cedimientos de _ -

-:1 a - mIsma '-natul::-al~a - para la locomoción 
ur~ana y suburbana de la provincia de 
Concepción. ' 

Pero al margen de esta situación, la 
Hustre Municipalidad: de ConcepGión ha 
estado solicitando, en reiteradas opórtu­
nidades, un pronunciamiento definitivo 
del Ministerio de Economía y Comercio 
en cuanto a la posibilidad de que se en­
víen busfi's a la Empresa de Transportes 
Colectivos pO.fra que sirvall ia locomoción 
urbana y la suburbana entre Concepción 
y Chiguayante, Concepción y Penco y 
Concepción y Talcahuano. 

En informaciones de ·prensa se ha de­
jado traslucir que ya habría una resolu­
ción en el sehtido de que se enviaríá un 
equipo de varios buses para atender di­
chos servicios. 

Actualmente, estos servicios son aten­
didos por concesionarios, y hay algunos, 

1 

como el que tiene a su eargo la atención 
de la locomoción colectiva entre Concep.­
ción y Chiguayante, que' comete verdade­
ros abusos con la población. En efecto, los 
vehículos son de la peor calidad que es 
posible .imaginar y las tarifas son por de­
más alzada~ para recorridos que, a veces, 
no son de una extensión superior a cinco 
o seis kilómetros. Fuera de esto no tiene 
horario de ninguna naturaleza y como las 
máquinas son de mala calidad y se en-
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cuentran deterioradas, permanentemente 
están fuera de uso. 

Cül110 parlamentario de la provincia de 
Concepción solicito del señor Ministro de 
Economía y Comercio un pronunciamien­
to definitivo, respecto de la cantidad , de 
buses que serán destinados para ese ~el'­
vicio y la fecha en que serán enviados 
allá. ' • 

Señor Presidente, a fin' de remitir es­
tos antecedentes a la Municipalidad de 
Concepción, solicito que se envíe oficio al 
señor Ministro .de Economía y Comercio; 
a fin de conocer de la autoridad superior 
de la Empresa de Transportes Colectivos 

,'los datos 'a que me he referido. 
El señor SCHAULSOHN', (Presidente 

accidental).- Se enviará el oficio soli­
citado en nombre de Su Señoría. ' 

'.-SrruACION QUE CREARlA A LAS EMPRE­
SAS NACIONALES LA INSTALACION DE UNA 
lNDUSTRIA PESQUERA EX~AN.fERA EN EL 
PUERTO DE CORONEL.-PETICION DE OFICIO 

" ' 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
en estos días ha estado preoeuPl:!ndo a 
una serie de gremios de la provincia, de 
Concepción un problema que los tiene 
alarmados. Se ha autorizado la ins~ala· 
ción en el puerto de Coronel de una in­
dustria financiada por capitales japone­
ses', que se dedica a la industrialización y' 
explotación ,de nuestra fauna marina, en 
especial, a la pesca y caza de ballenas y 
su beneficio posterior. 

En el. litoral de la provincia de Con­
cepción existen tres o cuatro industrias 
formadas con capitales y pescadores' chi: 
lenos, ,que han dado espléndidos resulta­
.dos y que, actualmente, están en estado 
floreciente. 

Por lo general, ,las empresas que se han 
establecido en el litoral con capitales ex­
tranjeros han comenzado por violar las 
disposiciones existentes sobre la pesca de 
arrastre. Ya en otras ocasiones me ha co­
rrespondido dejar constancia en esta HO'­
norable Cámara de Íni. protesta por la ac-

titud asumida por aigunas empresas ex­
tranjeras pesqueras, que se dedicaban a 

, la pesca de arrastre y que no cumplían 
con las limitaciones establecidas po~' la 
Dirección del Litoral, para 'el desarrollo , 
de sus actividades. Es así como pescando 
a corta .distancia de la costa y emplean­
do métodos modernos, dej~ban en situa­
ción difícil a los pescadores profesiona­
les, que siempre han tenido, no el privi­
legio, sino el derecho a ganarse la vida 
ejecutando esta labor en sitios cercanos a 
nuestro litoral. ' 

La ,instalación de este nuevo estableci­
miento ha alarmado a los industriales 
chilenos porque, según ellos, peligran los 
capitales que han invertido.' Además, si 
se deja a estas empresas exJ;ranjeras -en 
libertad para que después de obtener 
cuantiosas utilida(les. en nuestro país, pué­
da~ emigrar a otras naciones b! ÚUl>(;a, 

de mayores oportunidades de lucro, poco 
será lo que habremos ganado y, en cam­
bio, nos quedaremos con los perj uicios 
que habrán causado en nuestro litoral. 

. Por estas razones, tanto los industria­
les como los pescadores profesionales han 
solicitado al Gobierno que dé a conocer 
los antecedentes que lo han inducido a 
'autorizar la instalación de estas nuevas 
empresas e .informe a la opinión pública' 
sobre las condiciones que se les han fi­
jado, especialmente en lo que respecta a 
seguridades de que continuarán traba-

-jando en nuestro país y no desempeña­
rán estas actividades -transitoriamente, 
pues los capitales y obreros. chilenos tie­
nen la eficiencia necesaria' para realizar 
esta labor. . 

Hemos tenido' ocasión de observar, ade-
, más, que muchas de estas industrias que 
se dedican a la pesca de arrastre, consi­
deran que' es más cómodo y conveniente 
para eÍlos. pescar sin medida y entregar 
todo el fruto a las industrias elaborado­
l'as de harilla de pescado. Por esta ra­
zón, la población -no me refiero a la de 
Concepción, Talcahuano o pueblos, del li­
toral de la provincia, sino a la de las ciu-' 
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dude;.; du la zona <.:\.!utrai- no cuenta con 
los productos del mar nücesarios vara su 
alimentaci6n y muchas "cces la escas('z 
se debe a que no toda la pp.¡.;ca de arras~ 
tre se destina al consumo, sino que resul­
ta más fácil y productivo dejar que se 
descomponga o dedicarlo a la fabricación 
de harina de pescacio. 

Los industriales creen que se les otor­
gan algunos prhdlegios con el exclusivo 
fin de propender a la satisfacción de sus 
aspiraciones económicas; no consideran­
que, tanto el- Gobierno como los legisla­
dores, se los han otorgado en el deseo de 
abastecer a la población con un producto 
alimenticio de bajo costo. 

Señor Presidente, por ser éste un pro­
hlema-de-aetualidad -c -ünporta:ricia para· 
la provincia de Concepción, solicito que 
se transmitan mis observaciones al se­
ñor Ministro de Agricultura, bajo cuya 
tuición está IJ1 Dirección de Pesca y Ca­
za, y se le solicite, al mismo tiempo, que 
envíe los antecedentes que se tuvieron en 
vista para autorizar la instalación de la 
firma mencionada en el puerto de Coro­
nel y la nómina de las obligaciones Otw 

la Dü·ccción de Pesca y Caza impone a 
las empresas pesqueras que "'se instalan 
en Chile, sobre todo en lo que conciel'ne 
a la· distribución de pescado destinado al -
consumo de la población. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- Se enviará el oficio a que 
se ha referido Su Señoría. 

El señor BARRA.- Muchas gracias. 
Nada más, señor Presidente. 

lO.-ACTUACION DEL EX MINISTRO DE RE~ 

LA ClONES EXTERIORES, ALMIRANTE SEÑOR 

KAAREN OLSEN, EN EL DIFERENDO LIMI­

TROFE DE -CALIFORNIA - RIO ENCUENTRO. 

RESPUESTA -DEL DIPUTADO SEÑOR ESPL~A 

A UNA PUBLICACION DE PRENSA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
accidental).- El tumo siguiente corres­
ponde al Comité Socialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co-

mité Unido. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El tumo siguiente corresponde al Co­

mité Independiente. 
El señor ESPIN A.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

accidental).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ESPINA.- Muy a mi pesar, 
me veo obligado a referirme a una comu­
nicación oficial del- Canciller subrogante, 
Sr. Francisco O'Ryan O., publicada en 
diverso~ ~ial:ios _d~ Ja. capitaL. con fecha -

-22 de- marzo de 1957, en respuesta a una 
carta que el 'Diputado que habla le diri­
giera con fecha anterior. No puedo dejar 
de hacerlo, porque a la opiniónpúhlica 
le interesa que la verdad no sea alterada. 

Efectivamente, en el triste negocio que 
la ciudadanía entera ha proclamado con 
la denominación de "caso Palena" y al 
que se refiere el señor Ministro de Re­
laciones 8ubrogante, en una parte de su 
respuesta a mi carta, dice que el ex Mi­
nistro de RelaCIones Exteriores, Almi­
rante Olsen, fue siempre ·un modelo de 
pundonor, caballerosidad y cumplimiento 
de sus deberes. En cuanto a marino, le 
pueden ser aplicados dichos conceptos, 
pero en cuanto a Canciller, estimo que no. 
Me asiste la convicción profunda -y en­
fáticamente así lo declaro- que la ac­
tuación del señor Olsen frente a las ma­
terias de que le cupo conocer, d~cidir y 
resolver sobre la cuestión de límites en 
la región de Palena, ha sido desacertada 
y ella ha originado un grave daño al pa­
trimonio nacional. 

El Informe de la Comisión Bicameral 
clal'amente lo establece así. El Almirante 
Olsen prestó amparo a la Comisión Téc­
nic~ de Límites que presidía el General 
Una, sin estudiar los antecedentes y, so­
bre todo, sin preocuparse de los reparos 
que a esta gestión se le venían formulan-
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do desde el Congreso Nacional. Esta im­
previsión, que lindó con el descuido de 
los deberes del Ministro, de Relaciones 
Exteriores de aquel entonces, es lo que 
se censura con la acritud que merece. 

El señor O'Ryan' declara que "fue el 
propio :iVIinistro Oben quien rechazó la 
proposición conjunta hecha por la Co­
misión' de Límites, dejando la situación 
de Palenaen el mismo status que tenía 
antes' ,de hacerse dicha proposición". 

Esta aseverac.ión es totalmente erró­
nea, por cuanto ha quedado en evidencia, 
en el Informe de la Comisión Bicameral, 
que el Ministro Olsen declaró, con fecha 
6 de diciembre de 1955, que 'la "proposi­
ción conjunta", aprobada por la Comisión 
Mixta de Límites en Buenos Aires, res­
guardaba ampliamente los intereses na­
cionales. Más aún, por oficio de 9 de di~ 
ciembre de 1955, que lleva su firma, dio 
instrucciones a nuestro Embajador en 

, Argentina para que procediera a la acep­
tación de, la famosa "proposición conjun­
ta". No fue, pues, el señor Olsen quien 
desestimó esta proposición, ya que todos 
los hechos .Y antece\lentes que se han in­
vestigado permiten asegurar fehaciente­
mente que él fue, muy por el >contrario, ' 
aceptante de esta, proposición que lesio­
naba los intereses de Chile. 

Refrescándolé la memoria al Ministro 
señor, O'Ryan y recomendándole encare­
cidamente la lectura del Informe de la 
Comisión Bicameral, en que esta' materia 
se encuentra perfectamente esclarecida, le 
digo que fue el Ministro de Relaciones 
Exteriores,' don Enrique Barbosa, quien 
acordó desestimar, la "proposición con­
junta" y restablecer el patr~llaje de Ca­
rabineros en la zona. Esta trascendental 
resolución del Canciller señor Barbosa se 
ad'optó con fecha 25 de febrero de 1956, 
y por ello, le rindo un patriótico home­
naje desde esta alta tribuna. 

Por otra parte, la leétura del párrafo 
relativo a la exposición que hizo en la 
Cámara de DiputadOS el Ministro de Re­
laciones don Osvaldo Sainte Marie -ex-

posición que bien podl'ía ser un modelo 
de literatura insubstancial, dedicada a la 
defensa de personas en que en ningún 
momento trató la parte esenciai de la 
materia, como era la cuestión de límites- ' 
me deja la impresión de que el señor Mi­
nistro de Relaciones subrogante está obli­
gado a seguir la m.isma línea del titular, 
don Osvaldo Sainte Marie. Parece que la 
defensa de las personas fuese más impor­
tante que la defensa de la soberanía de' 
una parte de nuestro 'territorio. 

El señor O'Ryan dice que "las respon­
sabilidades del caso de Palena no podrían 
achacarse a personas determinadas, sino 
a ,defectos de sistemas y de organización 
y que los errores cometidos, tuvieron su 
origen en los informes de los técnicos a 
cargo de estas materias". N o puedo com­
prender cómo un Almirante puede ex­
presarse en esta forma, cuantiü, durante 
toda su vida en la Armada, se le inculcó 
que el Jefe responde en todo caso, sin que 
esto signifique aprobar o aceptar los 
err6res del personal asesoren tan delica­
dos asuntos. 

Con respecto al grave problema de los 
asilados peronistas, el espíritu de mi car­
ta fue colaborar con el compañero de to­
da una vida en la Armada Nacional a' fin 
de, 'que no se dejara influenciar por el 
sentimentalismo y la mala memoria tra­
didonal de los chilenos, ya que se trata­
ba de jerarcas de la oprobiosa dictadura 
de Perón, que hasta hace poco eran pre-' 
potentes y se expresaban en la forma 
más despreciativa de nuestro país. Para 
refrescar la memoria, conviene leer el 
informe de la Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados que investigó la 
penetración peronista en, Chile, en donde 
quedan establecidas las intenciones de 
Perón y sus colaboradores, de someter a 
nuestro país a su ignominiosa dictadura. 

Decía también en mi, carta al señor 
O'Ryan que era conveniente colaborar 
con el Gobierno de Aramburu que está 
tratando de devolver a su patria la li­
bertad y la democracia. 
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Afortunadamente, el Ministerio de Re- compatriota nuestro, el cacique Juan de 
laciones Exteriores entregó, de acuerdo Dios Calluqueo. ¿ Qué resolución ha to­
con la ley, la resolución de este asunto a mado la Cancillería sobre este asunto? 
la Corte Suprema de Justicia, cuyo pres- ' ¿Se pidieron las reparaciones del caso? 
tigio e imparcialidad nos asegura plena ¿ O es que en nuestro país desapareció el 
confianza. . patriotismo, la dignidad, el valor y el or-

Con referencia al largo viaje por todo gullo por la tradición de la Patria? 
el mundo que ha emprendido el señor Parece que desapareció el sentido de 
Ministro de Relaciones Exteriores don la responsabilidad en las labores guber­
Osvaldo Sainte Marie, acompañado de nativas, pues no me explico cómo se pue­
una numerosa comitiva, estimo que hu- de abandonar el cargo de Ministro de Re­
biera sido preferible que el señor O'Ryan laciones Exteriore~ en las actuales cir­
no hubiera hecho alusión a este punto en cunstancias. 
su comunicación oficial, pues, al tratar El Diputado que habla tiene la satis­
de justificarlo, sólo ha conseguido efec- facción moral de haber constatado que el 
tos contraproducentes en.la opinión pú- Partido Liberal, con verdadero sentido 
blica, ya que la inmensa mayoría de los _ d~ ~no -patriotismo.- aprobórooentemen­
chitenos-slffre ñamore :i niiseriay en-las te una resolución haciendo severas crfti­
circunstancias aCtuales por que atraviesa cas a este v.iaje del Canciller, de acuerdo 
el país, no es propio autorizar derroches con observaciones similares a las que he 
de dinero de nuestra escuálida Caja Fía- formulado, contenidas en una' carta per­
cal so pretexto de ~'propender a una me· sonal dirigida al Presidente del Partido, 
jor vinculación con Gobiernos lejanos y señor Hugo Zepeda. 
a un mayor conocimiento de nuestro. país Nada más, seño.r Presidente. 
en esas regiones", como. diCe textualmen- El señor SCHAULSOHN (Presidente 
te el Ministro señor O'Ryan. ¿ Para qué accidental) .-. Ofrezoo la palabra al Co-
sirve, entonces, nuestro numeroso y bien 
rentado servicio diplomático en el E:l<-:te­. ., rIOr. , 

Hay que considerar que el señor Sainte 
Marie, en su calidad de Ministro de Re­
lacio.nes Exteriores,' tiene que resolver en 
ei país asuntos graves, de palpitante ac­
tualidad, como. son, precisamente: el ca­
so de los asiladosperonistas, el problema 
de límites de Palena y el asesinato de un 

mité Independiente. 
Ofrezco· la paiabra. 
Habiéndose completado. los turnos de 

los Comités en la. Hora de Incidentes, se 
levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 18 horas 
y 43 rni'!tutos. 
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